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resolución de seis de septiembre del presente año1, emitida por el 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán en el incidente 

innominado del juicio ciudadano local identificado con la clave de 

expediente TEEM-JDC-187/2018; así como el acuerdo de nueve de 

octubre del año en curso, emitido en el juicio ciudadano local 

referido, por la Magistrada Instructora de ese Tribunal estatal 

electoral, Yolanda Camacho Ochoa, respectivamente, y 

 

R E S U L T A N D O 

 

I. Antecedentes. De la narración de los hechos que los actores 

realizan en sus escritos de demanda y de las constancias que obran 

en autos, se advierte lo siguiente: 

 

1. Conformación del Concejo Comunal. El seis de enero de dos 

mil diecisiete, la Asamblea General de la población indígena de 

Santa María Sevina, del municipio de Nahuatzen, Michoacán, 

determinó integrar el Concejo Comunal de esa Comunidad, 

conformado por un grupo promotor de cuatro personas por cada uno 

de los cuatro barrios que integran la referida comunidad (Santo 

Santiago, San Miguel, San Bartolo y San Francisco). 

 

2. Autorización para gestiones sobre recursos económicos. El 

once de marzo de dos mil dieciocho, se llevó a cabo una Asamblea 

Comunal en Santa María Sevina, municipio de Nahuatzen, 

Michoacán, en la que se autorizó al Concejo Comunal, al 

                                                 
1 Las fechas que se señalan en esta resolución corresponden al año dos mil diecinueve, en los 
casos que no sea así se hará la precisión respectiva. 
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6. Convenio para la transferencia y entrega de recursos. El 

veinticinco de junio de dos mil dieciocho, las autoridades 

municipales de Nahuatzen, a través del Presidente Municipal y el 

encargado de despacho de la Sindicatura Municipal, suscribieron 

convenio con integrantes del Comisariado de Bienes Comunales, el 

Concejo de Vigilancia y el Concejo Comunal, para la transferencia y 

entrega de los recursos. 

 

7. Promoción del juicio ciudadano local TEEM-JDC-187/2018. El 

dos de agosto de dos mil dieciocho, los integrantes del Comisariado 

de Bienes Comunales, el Concejo de Vigilancia, el Concejo 

Comunal y quinientos sesenta y ocho ciudadanos de la comunidad 

de Santa María Sevina promovieron juicio ciudadano ante el 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, solicitando que se les 

reconocieran sus derechos de autonomía, autogobierno y libre 

determinación para administrar directamente los recursos que les 

corresponden y se avalara el convenio celebrado con la autoridad 

municipal. Tal medio de impugnación fue registrado con la clave 

TEEM-JDC-187/2018. 

 

8. Reserva de sustanciación del juicio ciudadano. Por acuerdo 

de dos de agosto del dos mil dieciocho, el Magistrado Presidente del 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán determinó reservar la 

sustanciación y resolución del juicio ciudadano local, a efecto de dar 

prioridad a los medios de impugnación relacionados con los 

resultados consignados en los diferentes cómputos municipales y 

distritales. El veintiuno de agosto de dos mil dieciocho siguiente se 

continuó con la sustanciación del juicio TEEM-JDC-187/2018. 
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12. Inicio del procedimiento de consulta. El dieciséis de 

noviembre de dos mil dieciocho, el Instituto Electoral de Michoacán, 

en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia referida en el punto 

inmediato anterior, dictó el acuerdo IEM-CG-418/2018, por el cual 

ordenó el inicio del procedimiento de consulta a la comunidad de 

Santa María Sevina y facultó a su Comisión Electoral para la 

Atención a Pueblos Indígenas para que llevara a cabo los actos 

tendentes a dar cumplimiento a la mencionada sentencia. 

 

13. Reuniones de trabajo. El veintidós, veintisiete, veintiocho y 

treinta de noviembre, así como el tres y seis de diciembre del dos 

mil dieciocho, la Comisión Electoral llevó a cabo reuniones de 

trabajo a las que asistieron las autoridades tradicionales de la 

comunidad indígena de Santa María Sevina y el Ayuntamiento de 

Nahuatzen. 

 

14. Aprobación del Plan de Trabajo. El cuatro de diciembre de ese 

mismo año, la Comisión Electoral emitió el acuerdo IEMCEAPI-

017/2018, por el cual aprobó el Plan de Trabajo que regiría los 

procesos de consulta señalados en la sentencia de mérito. 

 

15. Fase informativa de la primera etapa de la consulta. El ocho 

de diciembre de dos mil dieciocho, en los barrios de Santo Santiago, 

San Miguel, San Bartolo y San Francisco, todos de la comunidad de 

Santa María Sevina, se llevó a cabo la fase informativa dirigida a la 

comunidad, en la que se expusieron los temas relacionados con el 

ejercicio del derecho de autodeterminación, autonomía y 



 
 
 

 
 
 
 

auto

recu

 

16. 

de 

inte

may

fuer

eco

 

17. 

prop

fase

de 

cua

eco

Sev

 

18. 

mis

fase

cua

la p

con

de 

refe

ogobier

ursos ec

Fase c

diciem

egrantes

yoría de

ra ésta

onómico

Fase 

pio nue

e inform

comun

antitativo

onómico

vina, co

Fase c

sma fech

e consu

al se de

presenc

nsultiva 

adminis

erida co

rno, vin

conómi

consult

bre sig

s de la 

e los ci

a la qu

os que le

informa

eve de d

mativa d

nicar a

os en 

os que 

n la pre

consult

ha, se l

ultiva de

etermina

cia de 

se reso

strar los

munida

nculado

cos que

iva de 

guiente,

comuni

iudadan

ue adm

e corres

ativa d

diciemb

de la se

a la c

relació

le corre

esencia 

tiva de 

llevaron

e la seg

aron los

las aut

olvió qu

s recurs

ad. 

s con 

e le corr

la prim

, se lle

idad de

nos man

inistrara

sponden

de la s

bre de d

gunda e

comunid

n con 

esponde

de sus 

la seg

n a cabo

gunda e

s eleme

toridade

ue el Co

sos eco

 ST-JD

la adm

respond

mera eta

evó a 

e Santa 

nifestaro

a de m

n.  

egunda

dos mil 

etapa d

dad los

la tran

en a la 

autorida

gunda e

o los tra

etapa de

entos cu

es de l

oncejo 

nómico

C-145/2

ministra

den. 

apa de 

cabo 

María 

on su c

manera 

a etapa

diecioch

de la co

s elem

nsferen

 comun

ades. 

etapa d

abajos 

el proce

ualitativo

la com

Comun

os que l

2019 Y 

ación d

la cons

la con

Sevina

conform

directa

a de la

ho, se l

nsulta c

mentos 

cia de 

nidad de

de la co

corresp

eso de 

os y cu

unidad.

al sería

e corre

ACUMU

directa 

sulta. E

nsulta c

, en la 

midad pa

a los re

a consu

llevó a 

con la f

cualitat

 los re

e Santa

onsulta

pondient

consulta

uantitativ

 En es

a el enc

sponde

ULADO

7

de los

El nueve

con los

cual, la

ara que

ecursos

ulta. E

cabo la

inalidad

tivos y

ecursos

a María

a. En la

tes a la

a, en la

vos con

sa fase

cargado

ería a la

O 
 
 
 
 

7

s 

e 

s 

a 

e 

s 

l 

a 

d 

y 

s 

a 

a 

a 

a 

n 

e 

o 

a 



ST-JDC-145/2019 Y ACUMULADO 
 
 
 

 
 
 
 

8

 

19. Declaración de validez de la consulta. El diecisiete de enero 

de dos mil diecinueve, el Concejo General del Instituto Electoral de 

Michoacán emitió el acuerdo CG-03/2019, por el cual declaró la 

validez de las dos etapas de las consultas aludidas. 

 

20. Acuerdo de requerimiento. Mediante proveído de dieciocho de 

enero de dos mil diecinueve, la Magistrada Instructora en el juicio 

ciudadano local TEEM-JDC-187/2018, requirió al Ayuntamiento de 

Nahuatzen, Michoacán, la celebración de una sesión extraordinaria 

de cabildo en la que se autorizara la entrega de los recursos que 

correspondían a la comunidad de Santa María Sevina. 

 

21. Juicios ciudadanos locales. El veintidós de enero de dos mil 

diecinueve, Mateo Aguilera Guzmán, Efraín Romero Rodríguez, 

Guillermo García Herrera y Germán Herrera Valenzuela, 

ostentándose como integrantes de diversas autoridades 

tradicionales de la comunidad de Santa María Sevina, promovieron 

diversos juicios para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, a fin de impugnar las distintas fases de 

las consultas llevadas a cabo en la comunidad, las actas elaboradas 

con motivo de las mismas y el acuerdo CG-03/2019. 

 

Tales medios de impugnación fueron tramitados con las claves 

TEEM-JDC-002/2019, TEEM-JDC-003/2019, TEEM-JDC-004/2019 

y TEEM-JDC-005/2019, respectivamente. 
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25. Juicio ciudadano federal. En contra de la anterior 

determinación, el seis de marzo del presente año, Mateo Aguilera 

Guzmán promovió juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. Tal medio de impugnación fue radicado 

con la clave ST-JDC-024/2019. 

 

26. Acta de no verificativo de primera Asamblea General sobre 

la desaparición del Concejo Comunal. El diecinueve de julio de 

este año, integrantes del Comisariado de Bienes Comunales y del 

Concejo de Vigilancia convocaron y se reunieron con la finalidad de 

llevar a cabo una Asamblea en la que, entre otros puntos, 

pretendían desaparecer al Concejo Comunal; empero, tal 

determinación no se emitió debido a que la referida asamblea no 

tuvo quórum para sesionar válidamente. 

 

27. Sentencia dictada en el juicio ciudadano federal. El 

veinticinco de julio, la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación resolvió el juicio ciudadano ST-JDC-

024/2019, en el sentido de confirmar la sentencia emitida en el juicio 

ciudadano local TEEM-JDC-02/2019 y sus acumulados. 

 

En este sentido, en tal ejecutoria federal se razonó que se debía 

cumplir lo determinado en la diversa sentencia local TEEM-JDC-

187/2018, especialmente, la orden relativa a que el Instituto 

Electoral de Michoacán y el Ayuntamiento de Nahuatzen, Michoacán 

debían entregar directamente los recursos a la comunidad indígena 

de Santa María Sevina; por lo que, en consecuencia, debían llevar a 

cabo todos los actos tendentes para hacer posible dicha entrega de 

recursos. 
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31. Sentencia dictada en el recurso de reconsideración. El seis 

de agosto siguiente, la Sala Superior determinó desechar de plano 

la demanda del recurso de reconsideración −referido en el 

subapartado veintiocho−, ello en virtud de que tal órgano 

jurisdiccional consideró que no se actualizó el presupuesto especial 

de procedibilidad del medio de impugnación. 

 

32. Informe sobre la realización de la Asamblea General de la 

Comunidad por la que presuntamente se desapareció al 

Concejo Comunal. El dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, los 

Jefes de Tenencia Propietario y Suplente, así como el Presidente 

del Comisariado de Bienes Comunales y dos integrantes del 

Concejo de Vigilancia de la comunidad de Santa María Sevina, 

Nahuatzen, Michoacán, presentaron un escrito ante el Tribunal 

Electoral del Estado de Michoacán, a través del cual informaron que 

el treinta de julio del año en curso, la Asamblea General de la citada 

comunidad determinó desaparecer al Concejo Comunal, por lo que 

solicitaron que la transferencia de los recursos económicos 

ordenados en la sentencia del juicio TEEM-JDC187/2018, se llevara 

a cabo por conducto del Jefe de Tenencia. 

 

33. Informes del Instituto Electoral de Michoacán sobre 

diversas acciones. El veinte y veintitrés de agosto siguiente, el 

Instituto Electoral de Michoacán informó al Tribunal Electoral local la 

celebración de una reunión de trabajo con las autoridades de la 

multicitada comunidad, en el Ayuntamiento de Nahuatzen, en la que 

se acordó que a las once horas del cuatro de septiembre, en las 

instalaciones de la autoridad administrativa electoral local, se 

llevaría a cabo la consulta sobre la determinación de los elementos 
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desaparecimiento del Concejo Comunal por parte de la Asamblea 

General de la Comunidad. 

 

36. Celebración de sesión extraordinaria y consulta. El cuatro de 

septiembre de dos mil diecinueve, se efectuó la consulta a la 

comunidad de Santa María Sevina para efecto de definir los 

elementos cualitativos y cuantivos para la admistración y aplicación 

de los recursos públicos que sería asignados, siendo aprobada el 

cinco de septiembre del año en curso, por el Concejo General del 

Instituto Electoral local, mediante acuerdo registrado con la clave 

IEM-CEAPI-16/2019, en la cual figuraron como integrantes del 

Concejo Comunal las personas siguientes: 

 

• MIGUEL CHÁVEZ HERRERA 

• WLFRANO HERRERA RAMÍREZ 

• BLADIMIRO ZAVALA GARCÍA 

• BULMARO MÉNDEZ CHÁVEZ 

• EFRAÍN JACOBO SERAFÍN 

• CUAUHTÉMOC VIDALES RUIZ 

• FIDEL MORALES CHÁVEZ 

• FRANCISCO CALVILLO ZAVALA 

• GENARO GARCÍA CHÁVEZ 

• JOSÉ NATIVIDAD VALENCIA MORALES 

• SATURMINO MORALES HERRERA 

• SANTIAGO ZAVALA CHÁVEZ 

• ESTEBAN CALVILLO ZAVALA 

• LEOPOLDO LEÓN JACOBO 
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municipio; y la segunda, para que la haga del conocimiento de la comunidad por 
los medios que considere adecuados. 

 

[…]” 

39. Acta de no verificativo de primera Asamblea General 

respecto del segundo desaparecimiento del Concejo Comunal. 

El veintiuno de septiembre de este año, integrantes del Comisariado 

de Bienes Comunales, Jefes de Tenencia y del Concejo de 

Vigilancia, convocaron y se reunieron con la finalidad de llevar a 

cabo una Asamblea en la que, entre otros puntos, pretendían 

desaparecer por segunda ocasión al Concejo Comunal; empero, tal 

determinación no se emitió debido a que la referida asamblea no 

tuvo quórum para sesionar válidamente. 

 

40. Reestructuración del Concejo Comunal. El veintiocho de 

septiembre de este año, integrantes del Comisariado de Bienes 

Comunales, Concejo de Vigilancia y del Concejo Comunal, llevaron 

a cabo una Asamblea en la que presentaron la nueva estructura, 

integrantes y les tomaron protesta, del último de estos; asimismo, se 

modificó su denominación a la de: Concejo Comunal de 

Administración2. 

 

41. Solicitud de reconocimiento de personería. El siete de 

octubre de dos mil diecinueve, los integrantes del Concejo Comunal 

y/o Concejo Comunal de Administración y algunos de los integrantes 

del Comisariado de Bienes Comunales y del Concejo de Vigilancia, 

informaron al Tribunal Electoral estatal, de la reestructuración del 

                                                 
2 No obstante que, en diversas constancias que obran en los expedientes que se resuelven, 
posterior al veintiocho de septiembre de este año, se le ha denominado Concejo Comunal y/o 
Concejo de Administración Comunal y/o Concejo Comunal de Administración y/o Concejo de 
Gestión y Administración Comunal; para efectos de la presente sentencia, se le denominará 
Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de Administración. 
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1. Presentación de demanda. El dieciocho de septiembre de dos 

mil diecinueve, Guillermo García Herrera, en su calidad de 

Presidente del Comisariado de Bienes Comunales de la comunidad 

indígena de Santa María Sevina, presentó demanda de juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano federal 

a fin de controvertir la resolución incidental innominado de seis de 

septiembre del año en curso, en el juicio ciudadano local TEEM-

JDC-187/2018. 

 

2. Recepción del expediente. El veinticuatro de septiembre 

siguiente, se recibió en la Oficialía de Partes de la Sala Regional 

Toluca, el oficio TEEM-SGA-994/2019, a través del cual el 

Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán remitió la documentación relativa al medio de 

impugnación. 

 

3. Turno a Ponencia. Mediante acuerdo de veinticuatro de 

septiembre de dos mil diecinueve, la Magistrada Presidenta de la 

Sala Regional Toluca ordenó integrar el juicio ciudadano ST-JDC-

145/2019, y turnarlo a la Ponencia a su cargo, para los efectos 

previstos en el artículo 19, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral. 

 

4. Radicación. Mediante proveído de veintiséis de septiembre del 

presente año, la Magistrada Instructora radicó el expediente del 

juicio al rubro indicado. 
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que, después de haber realizado una revisión en el Libro de 

Registro de Promociones no se encontró escrito, comunicación o 

documento relacionado con el proveído de nueve de octubre. 

 

9. Admisión. El diecisiete de octubre, al no advertir causa notoria y 

manifiesta de improcedencia, la Magistrada Instructora admitió el 

escrito de demanda. Cabe precisar que en ese proveído también se 

determinó reservar lo conducente respecto del incumplimiento de los 

requerimientos formulados al Delegado del Registro Agrario 

Nacional en Michoacán.  

 

10. Tercer requerimiento al Delegado del RAN. El veintitrés de 

octubre, la Magistrada Instructora emitió acuerdo en el que ordenó 

requerir nuevamente al Delegado del Registro Agrario Nacional en 

Michoacán o a quien legalmente lo sustituyera, copia certificada del 

Estatuto Comunal de la comunidad Indígena de Santa María Sevina, 

del municipio de Nahuatzen, apercibiéndolo que, de no cumplir lo 

requerido, se aplicaría una multa consistente en cincuenta Unidades 

de Medida y Actualización. 

 

11. Vista a terceros interesados y requerimiento. El mismo día 

veintitrés, con el objeto de garantizar el derecho de audiencia, la 

Magistrada Instructora ordenó dar vista con la demanda federal del 

accionante del presente juicio al Concejo Comunal de Santa María 

Sevina, en su calidad de tercero interesado, para que manifestara lo 

que a su derecho conviniera.  
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General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 

14. Certificación. El veintiocho de octubre, el Secretario General de 

este órgano jurisdiccional remitió dos certificaciones en las que hizo 

constar que, después de haber realizado una revisión en las cuentas 

de correo electrónico institucional y en el Libro de Registro de 

Promociones, no se encontró escrito, comunicación o documento 

relacionado con los dos proveídos de la misma fecha, esto es, del 

veintitrés de octubre, mediante los cuales se requirió al Delegado 

del Registro Agrario Nacional en Michoacán, copia certificada del 

Estatuto Comunal y del padrón de comuneros más reciente, ambos 

de la comunidad Indígena de Santa María Sevina, del municipio de 

Nahuatzen, Michoacán. 

 

15. Cumplimiento de requerimiento por el actor. El veintiocho de 

octubre, el actor dio cumplimiento al requerimiento precisado en el 

numeral once del presente subapartado, en el sentido de remitir 

copia certificada del Estatuto Comunal de la comunidad de Santa 

María Sevina. 

 

16. Desahogo de vista y cumplimiento de requerimiento de los 

terceros interesados. El veintinueve de octubre, los terceros 

interesados desahogaron la vista y cumplieron el requerimiento 

precisado en el numeral once del presente subapartado, dado que 

remitieron copia certificada del Estatuto Comunal y presentaron 

ocurso en el que manifestaron, fundamentalmente, que se confirme 

la sentencia incidental de seis de septiembre de dos mil diecinueve, 

dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, en el 
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2. Recepción. El veintidós de octubre del año en curso, se recibió 

en la Oficialía de Partes de la Sala Regional Toluca, la demanda, así 

como el informe circunstanciado y demás constancias relativas al 

medio de impugnación en mención. 

 

3. Turno. En la referida fecha, la Magistrada Presidenta de la Sala 

Regional Toluca acordó integrar el expediente ST-JDC-158/2019 y 

turnarlo a la Ponencia a su cargo. 

 

4. Radicación. Mediante proveído de veintitrés de octubre del 

presente año, se radicó el expediente de mérito. 

 

5. Admisión. El veinticinco de octubre de este año, se admitió la 

demanda del juicio ciudadano federal. 

 

6. Vista a tercero interesado. Mediante acuerdo del cinco de 

noviembre, con el objeto de garantizar el derecho de audiencia, la 

Magistrada Instructora ordenó dar vista con la demanda federal del 

presente juicio, al Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de 

Administración de Santa María Sevina, municipio de Nahuatzen, 

Michoacán, en su calidad de tercero interesado, para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera.  

 

7. Desahogo de vista del tercero interesado. El ocho de 

noviembre, los terceros interesados desahogaron la vista precisada 

en el numeral inmediato anterior, en el sentido de manifestar, 
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Lo anterior, por tratarse de juicios para la protección de los derechos 

político-electorales promovidos por ciudadanos, por su propio 

derecho y en su calidad de Presidente del Comisariado de Bienes 

Comunales, así como de Jefe de Tenencia propietario y suplente de 

la comunidad indígena de Santa María Sevina, municipio de 

Nahuatzen, Michoacán, mediante los cuales impugnan: 

 

a) La sentencia incidental de seis de septiembre del presente 

año, por la cual el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán 

declaró infundado un incidente innominado, ordenando 

continuar con las acciones tendentes al cumplimiento de lo 

determinado en la resolución de mérito dictada en el juicio 

ciudadano TEEM-JDC-187/2018 y en el Acuerdo Plenario de 

Incumplimiento de esa ejecutoria. 

b) El acuerdo de nueve de octubre de dos mil diecinueve, emitido 

por la Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán, Yolanda Camacho Ochoa, en el que determinó 

reconocer “personería” a los nuevos integrantes del Concejo 

Comunal y/o Concejo Comunal de Administración de Santa 

María Sevina. 

 

En este orden de ideas, tomando en consideración que en los 

medios de impugnación en los que se actúa, se controvierten actos 

dictados por un Tribunal y por una Magistrada integrante de éste, 

que se encuentra en una de las entidades federativas que 

conforman la circunscripción plurinominal en la que esta Sala 

Regional Toluca ejerce su jurisdicción, ello conduce a concluir que 

este órgano jurisdiccional es competente para resolver la materia de 

impugnación que se analiza. 
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acumular el juicio ciudadano ST-JDC-158/2019 al diverso ST-JDC-

145/2019, por ser el primero que se recibió en esta Sala. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 199, 

fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

31 de la Ley de Medios, así como 79 y 80 del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 En consecuencia, se deberá glosar copia certificada de esta 

sentencia a los autos del expediente acumulado. 

 

TERCERO. Estudio de procedibilidad. Los juicios ciudadanos 

federales que se resuelven reúnen los requisitos de procedibilidad 

previstos en los artículos 9, párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso b), 79, 

párrafo 1, y 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, como se expone a 

continuación: 

 

a) Forma  
 

Las demandas se presentaron por escrito, en ellas se hace constar 

los nombres de los promoventes y sus firmas autógrafas, quienes 

señalaron como domicilio para oír y recibir notificaciones los 

estrados de la Sala Regional Toluca; se identifican los actos que se 

impugnan y las autoridades responsables; se mencionan los hechos 

en que se basan las impugnaciones y los agravios que 

presuntamente les causan los actos controvertidos. 
 

b) Oportunidad  
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De lo anterior, se desprende que la resolución impugnada objeto del 

presente juicio ciudadano, en una fecha posterior, el once de 

septiembre de dos mil diecinueve, fue notificada a los promoventes 

en la instancia estatal, entre otros, a Guillermo García Herrera, pero 

ahora en su calidad de Presidente del Comisariado de Bienes 

Comunales. 

 

En las relatadas circunstancias, para efecto de dilucidar si en el 

caso que se resuelve se cumple o no el presupuesto procesal bajo 

análisis, es necesario determinar conforme a cuál de las dos 

notificaciones resulta válido considerar que el ahora accionante tuvo 

conocimiento de la sentencia controvertida; esto es, si ello ocurrió a 

partir del nueve de septiembre, conforme a la cédula de notificación 

dirigida a su nombre, o bien, el día once del mismo mes y año, en 

términos de la constancia de notificación dirigida en su calidad de 

Presidente del Comisariado de Bienes Comunales. 

 

Al respecto este órgano jurisdiccional considera que en el caso 

particular debe prevalecer la segunda comunicación procesal.  

 

Esto, porque la notificación llevada a cabo el nueve de septiembre 

se considera ineficaz para determinar que a partir de ella el 

promovente válidamente tuvo conocimiento del acto impugnado, en 

virtud que la diligencia procesal se realizó en el domicilio ubicado en 

la calle Leona Vicario, número sesenta y dos, interior veintidós, zona 

centro, en Morelia, Michoacán; domicilio diverso al que designó 

Guillermo García Herrera para oír y recibir las comunicaciones 

procesales en la instancia jurisdiccional estatal. 

 

Lo anterior, porque en autos obra el escrito de veintinueve de agosto 

del año en curso, suscrito por el citado ciudadano, presentado en 

esa propia fecha, conforme al cual, entre otras cuestiones, señaló 
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En este sentido, ante la existencia en autos de dos notificaciones 

dirigidas a Guillermo García Herrera, sin que haya justificación 

válida para ello, a juicio de la Sala Regional Toluca, la que debe 

prevalecer es la de once de septiembre de dos mil diecinueve, en 

virtud de que la primera es ineficaz dado que fue realizada en un 

domicilio diverso al señalado por el referido ciudadano para tal 

efecto.  

 

La conclusión precedente se corrobora de la tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave LI/20164, cuyo rubro es: 

“NOTIFICACIONES. EFECTOS DEL SEÑALAMIENTO DE 

DOMICILIO PARA OÍRLAS Y RECIBIRLAS”. 

 

Con base en lo anterior, se considera que la demanda se presentó 

dentro del plazo de cuatro días previsto en el artículo 8, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, toda vez que la sentencia impugnada le fue notificada al 

hoy actor el once de septiembre del presente año5, por lo que el 

plazo para la presentación de la demanda transcurrió del doce al 

dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, sin contar los 

días catorce, quince y dieciséis de septiembre al ser días inhábiles, 

por ser sábado y domingo los primeros dos y, por ser día de asueto 

el tercero, y por tratarse de un asunto que no tiene relación alguna 

con un proceso electoral, en términos de lo establecido en el artículo 

242, párrafos 1 y 11, del Código Electoral del Estado de Michoacán 

de Ocampo. 

 

                                                 
4 Consultable a páginas cien y ciento uno de la “Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral”, año nueve, número dieciocho, de la quinta época, publicada por este Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
5 Tal y como consta a fojas 441 y 443, del cuaderno accesorio único, del expediente ST-JDC-
145/2019. 
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particularmente, porque en sus demandas hacen valer conceptos de 

agravio encaminados a señalar violaciones a la libre determinación y 

autogobierno de la comunidad indígena a la que pertenecen. 

 

En relación con ello, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave 12/2013, consultable a páginas veinticinco y 

veintiséis de la “Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 

electoral”, año seis, número trece, de la quinta época, publicada por 

este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo 

rubro es del tenor siguiente: “COMUNIDADES INDÍGENAS. EL 

CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE PARA 

RECONOCER A SUS INTEGRANTES”.  

 

El mencionado precedente jurisprudencial establece que el hecho 

de que una persona o grupo de personas se identifiquen y 

autoadscriban con el carácter de indígenas es suficiente para 

considerar que existe un vínculo cultural, histórico, político, 

lingüístico o de otra índole con su comunidad y, por tanto, se deben 

regir por las normas especiales que las regulan, acorde con lo 

dispuesto en los artículos 2º, párrafo quinto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, apartado 2, del 

Convenio número 169, de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, así 

como 3°, 4°, 9° y 32, de la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

 

Asimismo, en términos de lo dispuesto en la jurisprudencia 4/2012, 

de rubro “COMUNIDADES INDÍGENAS. LA CONCIENCIA DE 

IDENTIDAD ES SUFICIENTE PARA LEGITIMAR LA 

PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
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advierte que tales calidades les fueron reconocidas a Guillermo 

García Herrera, Miguel Ángel Espino Gutiérrez y Marcelino Chávez 

Ledezma, por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán en la 

sentencia recaída en el juicio ciudadano local identificado con la 

clave TEEM-JDC-187/2018, así como la del incidente innominado y 

en los informes circunstanciados7 respectivos, por lo que está 

satisfecho el requisito procesal que se analiza. 

 
 

d) Interés jurídico  

 
En cuanto al interés jurídico, se tiene por acreditado, ya que quienes 

promueven los presentes medios de impugnación fueron parte de 

los ciudadanos que motivaron la integración del incidente 

innominado del juicio ciudadano local TEEM-JDC-187/2018, así 

como del principal, tal y como se advierte a fojas dieciocho a 

veinticinco del cuaderno accesorio único del expediente ST-JDC-

145/2019. 

 
 

e) Definitividad  

 
 

Se cumple este requisito, toda vez que, para combatir los actos 

reclamados, no está previsto otro medio de impugnación en la 

legislación electoral del Estado de Michoacán, ni existe disposición 

de la cual se desprenda la atribución de alguna autoridad de ese 

Estado para revisar y, en su caso, revocar, modificar o anular, a 

petición de parte u oficiosamente, los actos impugnados.   

 

CUARTO. Terceros interesados. Procedencia 

 

                                                 
7 Foja 11 del expediente principal del juicio ST-JDC-145/2019, así como la 18 del expediente 
principal del diverso ST-JDC-158/2019. 
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Valencia Morales, Ma. Imelda Ramírez Herrera, Esteban Calvillo 

Zavala, Rafael Calvillo Morales y Saturnino Morales Herrera tienen 

el carácter de terceros interesados dado que aducen, en su caso, 

que persiguen un fin contrario a la parte actora, es decir, que se 

confirme la sentencia incidental de seis de septiembre de dos mil 

diecinueve, dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán, en el juicio TEEM-JDC-187/2018 y se reconozca la 

Asamblea General de seis de enero de dos mil diecisiete en la cual 

se nombró al Concejo Comunal de Santa María Sevina, Municipio 

de Nahuatzen, Michoacán, que ellos integran. 

 

Lo anterior, en los términos de la Jurisprudencia 28/2011, de rubro: 

“COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS NORMAS PROCESALES 

DEBEN INTERPRETARSE DE LA FORMA QUE LES RESULTE 

MÁS FAVORABLE”, toda vez que los referidos ciudadanos se auto 

adscriben como integrantes de la comunidad indígena en cuestión e 

integran el mencionado Concejo Comunal y tomando en cuenta sus 

particularidades, condiciones de desigualdad y facilitándoles el 

acceso efectivo a la tutela judicial, a fin de no colocarlos en un 

estado de indefensión. 

 

En cuanto a la oportunidad, es importante precisar que de las 

constancias que obran en autos, se desprende que a las quince 

horas con cuarenta minutos del jueves veinticuatro de octubre del 

año en curso, se notificó personalmente al Concejo Comunal de 

Santa María Sevina, Municipio de Nahuatzen, Michoacán, el auto de 

veintitrés del mes y año indicados, por el cual se ordenó darle vista 

con la demanda, para que dentro del plazo de setenta y dos horas, 

contadas a partir de la notificación del mismo, manifestaran lo que a 

su derecho conviniera. 
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Valenzuela, Javier Morales Calvillo, Dionicio Martínez  Ramírez, 

Jorge Chávez Flores, Lourdes Chávez Chávez, J. Abelardo Chávez 

García, Santiago Zavala Chávez, Bladimiro Zavala García, 

Magdalena Morales Chávez, Gabriel Chávez Jacobo, José Natividad 

Valencia Morales, Ma. Imelda Ramírez Herrera, Esteban Calvillo 

Zavala, Rafael Calvillo Morales y Saturnino Morales Herrera, los 

primeros dos como integrantes del Comisariado de Bienes 

Comunales, los tres siguientes como integrantes del Concejo de 

Vigilancia y, el resto, como integrantes del Concejo Comunal y/o 

Concejo Comunal de Administración, todos de la comunidad de 

Santa María Sevina; a fin de desahogar la vista ordenada por auto 

de cinco de noviembre del año en curso y manifestar lo que a su 

derecho conviene con relación a la demanda del juicio ciudadano 

ST-JDC-158/2019. 

 

Jorge Chávez Flores, Lourdes Chávez Chávez, J. Abelardo Chávez 

García, Santiago Zavala Chávez, Bladimiro Zavala García, 

Magdalena Morales Chávez, Gabriel Chávez Jacobo, José Natividad 

Valencia Morales, Ma. Imelda Ramírez Herrera, Esteban Calvillo 

Zavala, Rafael Calvillo Morales y Saturnino Morales Herrera tienen 

el carácter de terceros interesados ya que aducen, en su caso, que 

persiguen un fin contrario a la parte actora, es decir, que se confirme 

el acuerdo de nueve de octubre del año en curso, dictado por la 

Magistrada Instructora Yolanda Camacho Ochoa, integrante del 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, en los autos del juicio 

TEEM-JDC-187/2018 y se reconozca la personería a los integrantes 

del Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de Administración de 

Santa María Sevina, Municipio de Nahuatzen, Michoacán, que ellos 

integran. 
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QUINTO. Deberes de las autoridades jurisdiccionales en la 

resolución de asuntos indígenas en materia electoral. Es criterio 

de este órgano jurisdiccional,8 que las autoridades, especialmente, 

las jurisdiccionales, al resolver conflictos electorales relacionados 

con los pueblos y comunidades indígenas, así como comunidades 

equiparables, realicen un análisis integral de los casos que le son 

planteados, a efecto de que lo resuelto garantice, en la medida más 

amplia posible, la forma en que dichos pueblos y comunidades 

ejercen sus derechos a la participación política y a la 

autodeterminación.  

 

Ello, para que las resoluciones contribuyan al desarrollo y la paz 

social del pueblo, comunidad o grupo indígena de que se trate, 

mediante la protección de sus intereses legítimos y evitar que se 

agrave la problemática que precede a los asuntos o se 

desencadenen nuevos conflictos al interior de los pueblos y 

comunidades (justicia participativa). 

 

Es decir, las autoridades competentes para pronunciarse en relación 

con esos asuntos se deben hacer cargo del contexto social que 

afecta al pueblo, comunidad o grupo indígena, inclusive, de ser el 

caso, a la propia persona indígena considerada como individuo, con 

base en una perspectiva intercultural9 que les permite garantizar la 

                                                 
8 Jurisprudencias 9/2014 y 10/2014 de rubros, respectivamente, COMUNIDADES INDÍGENAS. 
LAS AUTORIDADES DEBEN RESOLVER LAS CONTROVERSIAS INTRACOMUNITARIAS A 
PARTIR DEL ANÁLISIS INTEGRAL DE SU CONTEXTO (LEGISLACIÓN DE OAXACA) y 
COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBERES ESPECÍFICOS DE LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES EN CONTEXTOS DE CONFLICTOS COMUNITARIOS (LEGISLACIÓN 
DE OAXACA), publicadas en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 14, 15, 17 y 18. 
9 En tal sentido, véase la jurisprudencia 18/2018 intitulada COMUNIDADES INDÍGENAS. 
DEBER DE IDENTIFICAR EL TIPO DE LA CONTROVERSIA PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA INTERCULTURAL, A FIN DE MAXIMIZAR O PONDERAR LOS DERECHOS 
QUE CORRESPONDAN, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, 
páginas 16, 17 y 18, así como la jurisprudencia 19/2018 de rubro JUZGAR CON 
PERSPECTIVA INTERCULTURAL. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA SU APLICACIÓN EN 
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Ejemplo de lo anterior se presenta cuando en aras de cumplir la 

obligación correlativa a garantizar el ejercicio de los derechos de 

acceso pleno a la jurisdicción y al debido proceso de las 

comunidades indígenas y sus integrantes, atendiendo a sus 

costumbres y especificidades culturales, económicas o sociales, en 

los juicios en materia indígena, la exigencia de las formalidades se 

analiza de una manera flexible, conforme a la sana crítica, la lógica 

y las máximas de la experiencia, como una forma de protección 

jurídica especial en su favor acorde al criterio de progresividad. 

 

Esto es, se debe dispensar una justicia en la que los pueblos, 

comunidades o grupos indígenas, en tanto colectivo o, en su 

defecto, sus integrantes, se puedan defender sin que se interpongan 

impedimentos procesales por los que, indebidamente, se prescinda 

de sus particulares circunstancias, ya que la efectividad de la 

administración de justicia electoral debe traducirse en un actuar que 

sustraiga al ciudadano de esas comunidades de una resolución o 

sentencia alejada de formalismos exagerados e innecesarios, para 

que, en forma completa y real, el órgano jurisdiccional resuelva el 

fondo el problema planteado. 

 

Tales criterios se han sostenido por la Sala Superior de este 

Tribunal en las jurisprudencias 27/2011, 28/2011, la tesis 

XXXVIII/2011, así como en las jurisprudencias 7/2013 y 27/2016 de 

rubros: 

 

• “COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA 

LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
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impugnación promovidos por miembros de pueblos, comunidades y 

grupos indígenas15.  

 

Lo anterior, con el objeto de que ambas versiones (resumen en 

español y en la lengua indígena que corresponda) se difundan a 

través de los medios de comunicación, comúnmente utilizados por el 

propio pueblo, comunidad o grupo y facilitar su conocimiento, así 

como una notificación eficaz de la resolución dictada, sobre todo en 

aquellos casos en los que la lengua indígena sea la única forma de 

comunicarse de los integrantes de la población indígena de que se 

trate. 

 

En tal sentido, los Tribunales deben asumir el deber convencional 

que en su actuación jurisdiccional tienen, para la protección de los 

valores y productos culturales de la población indígena, lo que hace 

necesario procurar un modelo marco que, atendiendo las 

especificidades de los pueblos originarios, pueda ser útil para 

delinear los parámetros convencionales y constitucionales mínimos 

de actuación, tratándose de impartición de justicia que comporte 

derechos de sus integrantes.  

 

La importancia de lo anterior descansa en el hecho de que el 

sistema jurídico mexicano atiende al pluralismo jurídico que 

constituye el derecho, formalmente legislado y el derecho indígena, 

conformado por los distintos sistemas normativos de cada pueblo y 

comunidad, por lo que ambos se encuentran al mismo nivel y 

                                                 
15 Criterio sostenido por este Tribunal en la jurisprudencia 46/2014 de rubro COMUNIDADES 
INDÍGENAS. PARA GARANTIZAR EL CONOCIMIENTO DE LAS SENTENCIAS RESULTA 
PROCEDENTE SU TRADUCCIÓN Y DIFUSIÓN, publicada en Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, 
Número 15, 2014, páginas 29, 30 y 31. 
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En el artículo 15, de la Constitución Política del Estado de 

Michoacán de Ocampo, se establece que el Estado tendrá como 

base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre; así mismo, que el Estado de 

Michoacán está conformado por ciento trece municipios, de entre los 

cuales se encuentra Nahuatzen. 

 

Las principales localidades o comunidades que conforman el 

referido municipio son Comachúen, Nahuatzen (cabecera), 

Arantepacua, La Mojonera, El Pino, San Isidro, Sevina, Turícuaro, El 

Padre, El Guaxan y la Mesita.  

 

En particular, Sevina es una comunidad que de acuerdo con el 

Censo de Población y Vivienda 2010 del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, tenía en ese año una población de 3,344 

tres mil trescientos cuarenta y cuatro habitantes, lo que corresponde 

al 12.30% del total del municipio. Además, la referida comunidad se 

encuentra integrada por cuatro barrios: 1. San Miguel; 2. Santo 

Santiago; 3. San Bartolo; y 4. San Francisco. 

 

Ahora, como se ha señalado el derecho a la libre determinación y 

autonomía de los pueblos y comunidades indígenas contenido en el 

artículo 2°, de la Constitución Federal y Tratados Internacionales, 

exige que el estudio de los casos relacionados con los derechos de 

los pueblos, comunidades y personas indígenas se realicen a partir 

de una perspectiva intercultural que atienda al contexto del litigio y 

garantice en la mayor medida los derechos colectivos de tales 

pueblos y comunidades. 
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El veinticinco de junio, las autoridades comunales, así como las del 

Ayuntamiento suscribieron convenio de transferencia y entrega de 

recursos.  

 

Respecto de tal acuerdo de voluntades las autoridades comunales 

mencionadas y quinientos sesenta y ocho integrantes de su 

comunidad solicitaron al Tribunal Electoral del Estado de Michoacán 

su sanción legal. Tal promoción motivó la integración del del 

expediente del juicio ciudadano TEEM-JDC-187/2018. 

 

El catorce de septiembre de dos mil dieciocho, comparecieron como 

terceros interesados quinientos sesenta y cuatro integrantes de la 

comunidad de Santa María Sevina, quienes manifestaron su 

oposición a la postura de los actores del juicio TEEM-JDC-187/2018 

y argumentaron que desconocían la representación que ostentaban, 

ya que administrar los recursos directamente no fue una cuestión 

que la Asamblea General haya determinado, por lo que solicitaron 

que el Ayuntamiento continuara administrando y ejerciendo los 

recursos que le corresponden a la comunidad. 

 

Adicionalmente, los terceros interesados hicieron valer incidente de 

falta de personería en contra de los actores del juicio principal, el 

cual, el Tribunal Electoral de Michoacán declaró infundado, toda vez 

que del Estatuto Comunal de la comunidad indígena de Santa María 

Sevina, se desprende que la comunidad tiene reconocidas, entre 

otras autoridades tradicionales, al Comisariado de Bienes 

Comunales y al Concejo de Vigilancia.  
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La primera para definir si la comunidad pretendía o no que se le 

transfirieran directamente los recursos y, la segunda, se daría en 

caso de que la primera se votara favorablemente, en la cual las 

autoridades comunales determinarían quién sería la responsable de 

administrar los recursos económicos. 

 

Ante ese panorama, integrantes de la comunidad de Santa María 

Sevina, autoridades locales, esencialmente el Instituto Electoral de 

Michoacán y autoridades comunales, intervinieron en las gestiones 

necesarias para dar cumplimiento a la sentencia del juicio TEEM-

JDC-187/2018, procediendo a realizar los días ocho y nueve de 

diciembre, las fases informativas y consultivas correspondientes. 

 

Por medio de la primera etapa de consulta llevada a cabo ante toda 

la comunidad de Santa María Sevina, se determinó que era voluntad 

de la comunidad administrar directamente los recursos económicos. 

 

Por otro lado, concerniente a la segunda etapa consultiva, se 

obtuvieron los resultados literales siguientes: 
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Presidente del Comisariado de Bienes Comunales y el entonces 

Jefe de Tenencia Propietario, respectivamente, controvirtieron ante 

el Tribunal local las distintas fases de las consultas llevadas a cabo 

en la comunidad, las actas levantadas con motivo de las mismas, 

así como el referido acuerdo CG-03/2019, tales medios de 

impugnación fueron registrados con las claves de expediente TEEM-

JDC-02/2019, TEEM-JDC-03/2019, TEEM-JDC-04/2019 y TEEM-

JDC-05/2019. 

 

El Tribunal Electoral local resolvió de manera acumulada los 

referidos medios de impugnación en el sentido de confirmar ambas 

fases y consultas, así como el acuerdo CG-03/2019. 

 

Inconforme con tal decisión, Mateo Aguilar Guzmán, Secretario del 

Comisariado de Bienes Comunales de la comunidad indígena de 

Santa María Sevina, controvirtió ante la Sala Regional Toluca la 

referida sentencia local. Tal medio de impugnación motivó la 

integración del expediente ST-JDC-024/2019. 

 

Mientras se sustanciaba el juicio ciudadano federal ST-JDC-

024/2019 en este órgano jurisdiccional, de las constancias se 

advierte que el diecinueve de julio de este año, se llevó a cabo una 

primera reunión en la mencionada comunidad indígena convocada 

por los integrantes del Comisariado de Bienes Comunales e 

integrantes del Concejo de Vigilancia; derivado de esa sesión se 

elaboró un Acta de no verificativo de primera Asamblea de Informe 

de Actividades en General, por parte de los integrantes del 

Comisariado de Bienes Comunales y del Concejo de Vigilancia, por 

no haber existido el quórum para sesionar válidamente, cabe 
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El inmediato día seis de agosto, la máxima autoridad jurisdiccional 

en la materia determinó desechar de plano la demanda, debido a 

que consideró que no se actualizó el requisito especial de 

procedibilidad de ese recurso.  

 

El treinta de julio, fue retomada la Asamblea del Informe de 

Actividades en General, en la cual, los integrantes del Comisariado 

de Bienes Comunales y del Concejo de Vigilancia dirigieron el 

desarrollo de esa reunión en la que, junto con otros ciudadanos, 

determinaron extinguir al Concejo Comunal y, como consecuencia, 

tuvieron como únicas autoridades a las precisadas en los Estatutos 

Comunales de Santa María Sevina, para todos los efectos, 

incluyendo lo relativo a la administración de los recursos de la 

comunidad. 

 

El tres de agosto de este año, los integrantes del Concejo Comunal 

y del Concejo de Vigilancia de la comunidad de Santa María Sevina 

y diversos ciudadanos celebraron una Asamblea Comunal para 

ratificar la vigencia del mencionado Concejo. 

 

La determinación asumida en la Asamblea de treinta de julio, en el 

sentido de desaparecer al Concejo Comunal y de tener como únicas 

autoridades a las precisadas en los Estatutos Comunales de Santa 

María Sevina, fue notificada al Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán el dieciséis de agosto del año en curso, por parte de los 

Jefes de Tenencia Propietario y Suplente, así como el Presidente 

del Comisariado de Bienes Comunales y dos integrantes del 

Concejo de Vigilancia de la comunidad de Santa María Sevina, 

municipio de Nahuatzen, Michoacán, quienes solicitaron a tal órgano 
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El siete de octubre de dos mil diecinueve, los integrantes del 

Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de Administración y 

algunos de los integrantes del Comisariado de Bienes Comunales y 

del Concejo de Vigilancia, informaron al Tribunal Electoral local la 

reestructuración del Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de 

Administración de la comunidad de Santa María Sevina, anexando a 

tal fin, la documentación que acreditaba tales cambios, solicitando 

además el reconocimiento de los nuevos integrantes de ese órgano 

comunal. 

 

Mediante acuerdo de nueve de octubre de dos mil diecinueve, la 

Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, Yolanda 

Camacho Ochoa, determinó reconocer la “personería” de los nuevos 

integrantes del Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de 

Administración de Santa María Sevina, del cual se dio vista al día 

siguiente a los actores de los juicios que se resuelven. 

 

En seguimiento a la asamblea celebrada el veintiuno de septiembre 

de dos mil diecinueve, el día nueve de octubre siguiente, los 

integrantes del Comisariado de Bienes Comunales, Jefes de 

Tenencia y del Concejo de Vigilancia, así como diversos ciudadanos 

de la comunidad indígena, celebraron Asamblea General en la cual, 

entre otras cuestiones, determinaron desaparecer o extinción la 

existencia del Concejo Comunal y, como consecuencia, se tuvieron 

como únicas autoridades a las precisadas en los Estatutos 

Comunales. 

 

De los hechos y actuaciones descritas en lo párrafos precedentes se 

desprende que en la comunidad indígena de Santa María Sevina 

existe un conflicto intracomunitario- 
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se “desconoció” la existencia del Concejo Comunal, se violentó la 

garantía de audiencia en agravio de los integrantes de ese Concejo 

y, en consecuencia, el derecho al debido proceso. 

 

Por lo anterior, razonó que no procedía declarar jurídicamente válido 

el “desconocimiento” del Concejo Comunal, por lo que, el 

planteamiento efectuado por los promoventes ante la instancia local 

lo declaró infundado. 

 

Al efecto, la autoridad jurisdiccional local razonó que con base en el 

artículo 2°, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las comunidades indígenas tienen 

autonomía para aplicar sus propios sistemas normativos en la 

regulación y solución de sus conflictos internos; sin embargo, el 

tribunal responsable sostuvo que la resolución de sus diferencias se 

debe sujetar a los principios generales de la propia Constitución 

Federal, respetando, entre otros, las garantías individuales y los 

derechos humanos. 

 

Sobre esa base, consideró que el derecho a la libre determinación y 

autonomía implica que las comunidades indígenas pueden decidir la 

forma de regirse internamente conforme a sus procedimientos y 

prácticas tradicionales; y para ello, la Asamblea General es la 

máxima instancia de decisión y autogobierno de las comunidades 

indígenas, siendo que las autoridades jurisdiccionales están 

obligadas a respetar sus acuerdos en atención al principio de 

maximización de la autonomía y mínima intervención. 

 

La autoridad responsable sustentó la referida consideración en lo 

determinado por la Sala Superior al dictar sentencia en el recurso de 
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garantías mínimas para exponer su postura y expresarla frente 

a la comunidad y así garantizar que la decisión indígena se 

realice de manera democrática, informada y libre. 

 

Bajo esa línea argumentativa, el Tribunal Electoral local razonó que 

en el caso particular no se observaron las anteriores reglas 

mínimas, lo que vulneró el derecho de los ciudadanos integrantes de 

la comunidad a participar de manera informada y con las 

formalidades mínimas para garantizar su plena información sobre la 

decisión de “desconocer” a unas de sus propias autoridades; 

además, de que los integrantes de la autoridad depuesta no tuvieron 

oportunidad de hacer valer lo que estimaran pertinente, lo cual se 

podría traducir en una práctica discriminatoria, al ser contraria a la 

Constitución Federal y los tratados internacionales, debido a que no 

se garantizó el debido proceso. 

 

Ahora, en relación con el material probatorio aportado en incidente 

innominado del juicio ciudadano local TEEM-JDC-187/2018, el 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, al valorar en conjunto el 

caudal probatorio con las afirmaciones de las partes, obtuvo, 

esencialmente, lo siguiente: 

 

 Al menos una noche antes de la Asamblea General del treinta 

de julio, convocada por el Presidente y el Secretario del 

Comisariado de Bienes Comunales, junto con el Segundo 

Secretario del Concejo de Vigilancia, se perifoneó en la 

Comunidad la convocatoria respectiva. 

 No existe prueba alguna que acredite que los integrantes del 

Concejo Comunal hayan comparecido, o que se les haya 

invitado o agotado cualquier medio posible de aviso o 
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que más conviniera a la propia comunidad, ya que al tratarse de un 

acto de privación de extrema importancia en ella, se debía privilegiar 

el derecho humano al debido proceso, consistente en la garantía de 

audiencia. 

 

Asimismo, puntualizó que si bien, el cumplimiento de la garantía de 

audiencia en la Asamblea General no implica las formalidades 

propias de un proceso jurisdiccional, sí envuelve la necesidad que, 

mínimamente, se garantice la información a los miembros del 

Concejo Comunal sobre la pretensión de destituirlos o 

“desconocerlos”, exponiéndoles las razones que sustentaran tal 

determinación, otorgándoles sin mayor formalismo la oportunidad de 

ser escuchados. 

 

Por ende, determinó que, al no haberse asegurado la garantía de 

audiencia, en el caso no existió un debate genuino, en el cual se 

haya preponderado la mayor deliberación, en aras de lograr una 

decisión legítima, no sólo como regla de mayoría, sino como una 

solución que, a través del debate, tendiera a ser imparcial, teniendo 

como referencia los mayores intereses de la comunidad. 

 

Así, razonó que, de haberse garantizado el debido proceso a favor 

del Concejo Comunal, se habría abonado al principio constitucional 

de certeza, en el sentido de que tal decisión se tome con la 

participación de toda la comunidad y no sólo con la intervención de 

un sector o una parte. 

 

Además, señaló que esa exigencia no debía ser vista como la 

imposición de formalismos o imposiciones irrazonables al sistema 

de usos y costumbres en la forma de convocar a la Asamblea 
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Electoral estatal, Yolanda Camacho Ochoa, con la finalidad de 

informarle sobre la realización de la asamblea que llevaron a cabo el 

veintiocho de septiembre de este año, así como los actos relativos a 

ella, como la emisión de la convocatoria respectiva del veintiséis de 

septiembre y su difusión correspondiente.  

 

En la referida asamblea, entre otros puntos, presentaron la nueva 

estructura del aludido Concejo y sus nuevos integrantes a quienes 

les tomaron protesta, además que modificaron la denominación del 

órgano a la de: Concejo Comunal de Administración. 

 

Por lo anterior, los integrantes del Concejo Comunal y/ Concejo 

Comunal de Administración solicitaron a la Magistrada Instructora 

que se reconociera la “personería” a los nuevos integrantes del 

órgano comunal en comento. 

 

En consecuencia, el nueve de octubre del año que transcurre, la 

Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán, Yolanda Camacho Ochoa, emitió proveído en el que 

razonó que conforme a las constancias aportadas por los 

promoventes se debía reconocer “la personería de los integrantes 

del Concejo Comunal de Administración de Santa María Sevina, 

derivado de la reestructuración de quienes lo conforman”. 

 

La determinación adoptada en el referido proveído constituye el acto 

controvertido en el juicio para la protección de los derecho político-

electorales del ciudadano radicado con la clave de expediente ST-

JDC158/2019.  

 

OCTAVO. Pretensión y litis de los juicios 
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187/2018, por medio del cual les reconoció “personería” a los 

nuevos integrantes del Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de 

Administración de Santa María Sevina. 

 

Para tal efecto, la causa de pedir la sustentan los enjuiciantes, 

esencialmente, en que el acuerdo impugnado resulta contrario al 

orden jurídico, en atención a que la responsable no estableció qué 

artículo y ordenamiento legal la facultan para reconocer personería 

a los integrantes del citado órgano comunal, además de que la 

Magistrada responsable no motiva ni emite razonamientos que 

permitieran advertir los elementos que tomó en consideración para 

llegar a esa conclusión. 

 

En razón de lo anterior, en el presente asunto, la litis consiste en 

determinar si la Magistrada responsable contaba con atribuciones 

para reconocer la personería de quienes se ostentaron como 

integrantes del Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de 

Administración de Santa María Sevina, Municipio de Nahuatzen, 

Michoacán, derivado de una reestructuración llevada a cabo 

mediante asamblea del veintiocho de septiembre del presente año; 

toda vez que, de carecer de atribuciones para ello, bastaría para 

revocar el acto impugnado y se tornaría innecesario el estudio de los 

planteamientos de fondo hechos valer por la parte actora.  

 

NOVENO. Síntesis de los conceptos de agravios 

  

A. Juicio ciudadano ST-JDC-145/2019. En el referido medio de 

impugnación el actor aduce que se vulneran en agravio de la 

comunidad a la que pertenece, las disposiciones previstas en los 

artículos 1°, 2°, 14 y 16 de la Constitución Federal, así como las 
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Lo anterior contrasta con lo determinado en la resolución incidental 

ahora impugnada, ya que en esta sentencia el Tribunal responsable 

señaló que la falta de notificación a los integrantes del Concejo 

Comunal violentó la garantía de audiencia, debido a que el la 

extinción del referido Concejo como autoridad encargada de 

administrar el recurso de la comunidad indígena era un tema 

trascendente, generando la obligación de notificarles la celebración 

de la asamblea en la que se discutiría tal cuestión, la cual se llevó a 

cabo el treinta de julio del presente año. 

 

De ahí sostiene el actor que el Tribunal responsable incurrió en 

incongruencia, ya que, por una parte, desestima la violación a la 

garantía de audiencia de un integrante del Comisariado de Bienes 

Comunales cuando era evidente su falta de notificación y, por otra, 

en el caso que ahora se impugna afirma que la falta de notificación a 

los integrantes del Concejo Comunal vulneró la garantía de 

audiencia. 

 

Asimismo, aduce que, si en el asunto anterior, el Tribunal Electoral 

local tuvo por acreditado −a partir de una presunción− el 

conocimiento de la consulta por parte del integrante del Comisariado 

de Bienes Comunales a pesar de la falta de notificación, en este 

caso, resulta incongruente que haya considerado que los 

integrantes del Concejo Comunal no tenían conocimiento de la 

realización de la asamblea, debido a que al comparecer ante la 

instancia local los propios integrantes de ese órgano indígena 

afirmaron conocer de la existencia de la mencionada asamblea.  
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excede e impone un deber que se extralimita a lo que establecen 

sus usos y costumbres y su estatuto comunal. 

 

B. Juicio ciudadano ST-JDC-158/2019 

Los enjuiciantes refieren que el acuerdo emitido el nueve de octubre 

del año en curso, por parte de la Magistrada instructora, integrante 

del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, a través del cual le 

reconoce la “personería” a los integrantes del Concejo Comunal y/o 

Concejo Comunal de Administración, resulta ilegal al pretender 

convalidar un acta de asamblea que adolece de múltiples 

ilegalidades y demuestran su parcialidad al emitir sus resoluciones, 

aunado a que, dicha acción se realiza sin fundar y motivar. 

 

Asimismo, aducen que de forma parcial y tendenciosa la Magistrada 

responsable determinó convalidar las actas de asamblea 

presentadas por el supuesto Concejo Comunal, sin realizar un 

estudio sobre su legalidad, validez, respeto a la garantía de 

audiencia y debido proceso, lo cual evidencia su preferencia y 

favoritismo sobre las partes que intervienen en el expediente, lo que 

es motivo de responsabilidad a cabo de dicha Magistrada, lo que 

atenta contra el principio de imparcialidad, al exigir a una de las 

partes diversos requisitos que no son exigidos a la otra. 

 

Por otra parte, manifiestan que la resolución combatida resulta ilegal 

al pasar por alto las ilegalidades de que adolecen las supuestas 

actas de asamblea exhibidas por el Concejo Comunal, sin señalar 

qué artículo u ordenamiento legal la faculta para reconocer la 

personería de los miembros del ente derivado de la reestructuración 

de quienes los conforman, ni tampoco motiva qué elementos tomó 

en consideración para arribar a esa determinación, aunado a que no 
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En el citado criterio, se identificó que de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 1°, 2°, 14 y 17, de la Constitución Federal, 

así como 17 y 18, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, existe un deber específico en el 

ámbito de actuación de las autoridades formal y materialmente 

jurisdiccionales, consistente en que se debe efectuar una valoración 

especial, tratándose de aquellos supuestos en los que esté en juego 

el derecho de autodeterminación de los pueblos y comunidades 

indígenas. 

 

Se establece que deben adoptarse, incluso con la colaboración de 

otras autoridades, todas aquellas medidas dirigidas a garantizar la 

efectividad de los derechos de las comunidades, pueblos y personas 

indígenas, considerando por supuesto, las características de cada 

controversia. 

 

Esa postura, tiene a su vez un efecto directo en lo tocante a la 

valoración probatoria, porque impone un deber amplio de considerar 

todos los elementos que conforman los hechos del caso, así como 

el acervo probatorio integral a efecto de que, mediante su valoración 

conjunta y armónica, pueda asegurarse una efectiva defensa de los 

derechos de estas comunidades. 

 

Bajo ese contexto, y en función al deber de protección especial 

aplicable al caso, emerge la necesidad de que este órgano 

jurisdiccional analice integralmente los extremos de la 

pretensión de los actores y los terceros interesados, mediante 

un examen conjunto de todos y cada uno de los hechos 

afirmados y los elementos de prueba ofrecidos, lo cual se realiza 

a continuación. 
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El accionante alega, en lo medular, que el Tribunal Electoral 

responsable se extralimitó al determinar que se debió garantizar una 

modalidad de audiencia a los integrantes del Concejo Comunal 

para que se sometiera a la decisión de la Asamblea General 

Comunitaria la desaparición de ese órgano, toda vez que ello 

no se encuentra previsto en el sistema normativo interno ni en 

el Estatuto Comunal de la comunidad indígena de Santa María 

Sevina.  

 

A lo que su norma comunal los obliga es a publicar una 

convocatoria, lo cual se llevó a cabo; no obstante, el Tribunal 

responsable se excede e impone un deber que se extralimita de lo 

que establecen sus usos y costumbres y su Estatuto Comunal. 

 

La Sala Regional Toluca considera que son parcialmente 

fundados los motivos de disenso suplidos en su deficiencia. 

 

Lo fundado se sustenta en que las determinaciones adoptadas por 

la Asamblea General de los pueblos y comunidades indígenas 

relativos a la desaparición o extinción de sus autoridades internas 

constituye una decisión soberana inherente a su derecho a la 

libre determinación y autonomía previsto en el artículo 2°, 

párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, por lo que, contrariamente a lo argumentado 

por el Tribunal Electoral responsable, para la eficacia y validez de 

tales determinaciones no se requiere garantizar una modalidad de 

audiencia al o a los integrantes de la autoridad que se pretenda 

desaparecer o extinguir. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, de la Constitución 

Federal, la soberanía nacional reside esencial y originariamente en 

el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 

beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 

derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. Es decir, 

este artículo reconoce al pueblo como el titular único de la soberanía 

nacional. 

 

A su vez, el artículo 41, párrafo primero, de la Constitución Federal 

establece que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por 

los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la propia Constitución General de la República y las particulares 

de cada Estado y de la Ciudad de México, en tanto que el referido 

concepto de soberanía, a la luz de los derechos de los pueblos 

indígenas, recobra un nuevo sentido a partir de su derecho a 

decidir su propias formas de gobierno, como se reconoce y 

reafirma en el artículo 2°, párrafo quinto, Apartado A, fracciones 

II y III, de la propia Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

La libre determinación es un derecho fundamental de los pueblos y 

comunidades indígenas. Es un derecho básico y fundante para 

decidir sus formas internas de convivencia y organización, y de 

elegir a sus autoridades de acuerdo con sus normas, 

procedimientos y prácticas tradicionales, a fin de ejercer sus propias 

formas de gobierno interno y la administración de sus 

recursos, entre ellos los económicos. 

 



 
 
 

 
 
 
 

Ade

end

resp

la 

pers

Apa

la D

Org

 

Igua

inte

auto

 

En 

just

de l

que

 

La 

auto

des

nue

eco

con

una

tom

 

emás, e

de, el d

petarse

manera

spectiva

artado A

Declarac

ganizaci

almente

erdepen

odeterm

efecto, 

ticia) no

los dere

e acomp

interpre

onomía

scansar,

evas f

onómica

n el fin d

a nación

ma de de

el derec

derecho

, proteg

a más 

a interc

A, fracci

ción de 

ón Inter

e, es n

dencia 

minación

el Esta

o debe c

echos, p

pañe su

etación 

 de lo

, inevita

formas 

as al i

de hace

n pluriét

ecisione

ho a la 

o a de

gerse y 

amplia

cultural 

iones I y

los Pue

rnacion

necesar

e 

n de las

do (su a

convert

por el c

 disfrute

que se 

s pueb

ablemen

 de 

nterior 

er efecti

tnica y 

es desca

libre de

ecidir s

garanti

a, medi

y prog

y III, de

eblos Ind

al del T

rio aten

indivis

s comun

adminis

irse en 

contrario

e y que 

haga d

blos y 

nte, sob

gobier

de los

ivo el p

pluricul

anse en

 ST-JD

etermin

sobre lo

izarse d

iante d

resiva 

 la Con

dígenas

Trabajo)

nder al

sibilidad 

nidades 

stración 

un obs

o, debe 

facilite 

del dere

las co

bre la n

rno y 

s grupo

principio 

ltural, e

n la pob

C-145/2

ación d

o propi

de forma

decision

(artículo

stitució

s y 4, de

. 

 princip

del 

indígen

y la for

stáculo q

constitu

su reali

echo de

munida

ecesida

decis

os indí

 constit

en el qu

lación q

2019 Y 

debe ma

o debe

a íntegr

nes que

os 2°, p

n Feder

el Conv

pio con

dere

nas.  

rma en q

que inh

uirse en

ización.

 libre d

des ind

ad de q

siones 

ígenas 

tucional

ue la leg

que la in

ACUMU

aximiza

e prom

ra, pron

e tenga

párrafo 

ral; 3, 4

venio 16

nstitucio

echo 

que se 

hiba el e

n una in

 

etermin

dígenas

ue se i

políti

de est

 de con

gitimida

ntegra. 

ULADO

85

rse; por

moverse,

nta y de

an una

quinto,

4 y 5, de

69, de la

onal de

a la

imparte

ejercicio

nstancia

nación y

s, debe

ntegren

cas y

te país,

ntar con

ad en la

O 
 
 
 
 

5

r 

, 

e 

a 

, 

e 

a 

e 

a 

e 

o 

a 

y 

e 

n 

y 

, 

n 

a 



ST-JDC-145/2019 Y ACUMULADO 
 
 
 

 
 
 
 

86

De tal forma, que cualquier determinación que recaiga en la 

población, deberá contar con la mayor legitimidad democrática y 

respetar la composición pluricultural a que se refiere lo dispuesto en 

el artículo 2°, párrafo primero, de la Constitución Federal. 

 

ii) Revocación de mandato y desaparición de órganos 

 

Tal y como lo resolvió la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación en el recurso de reconsideración 

SUP-REC-55/2018, la revocación de mandato puede entenderse 

como un mecanismo a través del cual un determinado número de 

ciudadanos solicita que se convoque al electorado para que decida, 

a través del sufragio universal, si un representante elegido 

popularmente debe ser removido de su cargo antes de que concluya 

el periodo para el cual fue electo. 

 

La terminación anticipada o revocación de mandato puede iniciarse 

por la ciudadanía cuando los titulares electos dejaron de gozar de su 

aprobación y confianza y, en ocasiones, no necesitan acreditar 

causales legales para iniciar el proceso o culminarlo18. Puede 

tratarse, entonces, de un instrumento meramente político a través 

del cual el electorado expresa su insatisfacción con un 

representante específico.  

 

Ello es posible tratándose de comunidades indígenas porque su 

derecho de autodeterminación y autogobierno les permite que 

adopten formas de terminación anticipada de los mandatos de sus 

autoridades y realizar asambleas para ello; empero, esas asambleas 

deben respetar las garantías de certeza en los procedimientos, 
                                                 
18 International Institute for Democracy and Electoral Assistance, op. cit. pg. 110 y Eberhardt, 
María Laura, op. cit. pag.108. 
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directa comprende aquellas formas de participación política que se 

realizan a través del ejercicio del voto directo de la ciudadanía20. 

En cambio, la destitución es un mecanismo de democracia 

representativa; a diferencia de lo que sucede en la democracia 

directa, en estos mecanismos de la democracia representativa, la 

ciudadanía delega el proceso de toma de decisión a los 

representantes electos (por ejemplo, a las legislaturas locales).21 

 

En ambos casos el resultado final es que se concluye de forma 

anticipada con el cargo de algún funcionario; aun cuando los 

mecanismos suelen distinguirse a partir del procedimiento y los 

sujetos que intervienen en el mismo. 

 

La distinción es importante porque algunos mecanismos de 

democracia directa han sido considerados como procesos, en 

principio, electorales por la Sala Superior22, ya que requieren que la 

ciudadanía, generalmente, participe de forma directa en el proceso a 

través del voto y, por lo tanto, deben respetar los principios de 

libertad y legitimidad en las elecciones (libertad, certeza, secrecía 

del voto, transparencia rendición de cuentas, etcétera).   

 

La Sala Superior estimó que la revocación de mandato es un 

mecanismo de rendición de cuentas vertical ascendente que surge 

                                                 
20 Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Diccionario Electoral, IIDH, San José C.R., 
2017, Tomo II, p. 984 y Zovatto, Daniel. Las instituciones de democracia directa en Nohlen, 
Dieter et. al. (comps.). Tratado de derecho electoral comparado en América Latina, Fondo de 
Cultura Económica, Ciudad de México, 2007, pág. 134; y Altman, David. Democracia Directa en 
el continente americano: ¿autolegitimación gubernamental o censura ciudadana? en Política y 
Gobierno, Vol. XII Año 2005, pág. 215. Centro de Investigación y Docencia Económica, A.C. 
Disponible para consulta en http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=60327291001 . 
21 International Institute for Democracy and Electoral Assistance. Direct Democracy. The 
International Idea Hanbook, International IDEA, Suecia, 2008. p. 109 y García, Alan. La 
revocación del mandato: Un breve acercamiento teórico en Quid Iuris, Año 1, Volumen 1, pág. 
25. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
Disponible para consulta en: https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/quid-
iuris/article/view/17286/15495 . 
22 Ver sentencia SUP-REC-6/2016 y acumulado. 
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interno de la comunidad inherente a su derecho a la libre 

determinación previsto en el artículo 2°, párrafo quinto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo 

que para la eficacia y validez de tales determinaciones 

soberanas no se requiere garantizar una modalidad de 

audiencia al o a los integrantes de la autoridad que se pretenda 

desaparecer o extinguir. 

 

La decisión soberana de qué autoridades indígenas, cuáles y 

cuántas, qué funciones y/o atribuciones les corresponderá 

desplegar, son cuestiones que conciernen al autogobierno y 

organización interna de la comunidad indígena, quien para definir a 

sus propias autoridades indígenas solamente deberá cumplir 

mecanismos de decisión de las comunidades indígenas adoptadas 

en su Asamblea General mediante la participación de sus 

integrantes a través el voto, los cuales para efecto de reconocerles 

validez requieren del cumplimiento de sus normas consuetudinarias. 

 

En ese tenor, la libre determinación y, en consecuencia, la 

autonomía de que gozan las comunidades indígenas, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 2°, constitucional, trae como 

consecuencia que ésta se encuentra facultada no solo para 

aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución 

de sus conflictos internos, también para crear, de acuerdo con sus 

normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 

autoridades u órganos para el ejercicio de sus formas propias 

de gobierno interno, lo que también implica la posibilidad de 

determinar la desaparición de tales figuras de auto 

organización interna, cuando así lo estimen pertinente en 

beneficio de la comunidad. 
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en el supuesto que la revocación resulte procedente ello en modo 

alguno implica la nulidad jurídica del órgano de autoridad en sí 

mismo.  

 

En cambio, la desaparición o extinción de autoridades u 

órganos internos de los pueblos o comunidades indígenas 

constituye una decisión soberna de naturaleza política-jurídica -

que es autónoma al interior de la comunidad y se inscribe en el ámbito del 

autogobierno indígena-, el cual, se traduce en el cese de inmediato del 

órgano o autoridad mismos y de las funciones del o de los 

integrantes y la desaparición jurídica del órgano, sin que se 

requiera sustitución alguna ni garantizar el derecho de 

audiencia, por ser la propia comunidad indígena la que en su 

soberanía define a sus propias autoridades -reunida en Asamblea 

General-, por contar, se insiste, con ese derecho de autogobierno y 

autodeterminación. 

 

Ello es así, se insiste, en razón de que la libre determinación y 

autonomía es un derecho fundamental de los pueblos y 

comunidades indígenas que, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 2°, constitucional, les faculta a aplicar sus propios sistemas 

normativos, así como para crear, de acuerdo con sus normas, a las 

autoridades u órganos para el ejercicio de sus formas propias de 

gobierno interno, por lo que gozan del derecho y libertad para definir 

qué autoridades indígenas, cuáles y cuántas, qué funciones y/o 

atribuciones les corresponderá desplegar, lo que también implica la 

posibilidad de determinar la desaparición de tales figuras de auto 

organización interna. 
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las comunidades indígenas adoptadas en su Asamblea General 

mediante la participación de sus integrantes a través el voto, los 

cuales para efecto de reconocerles validez requieren la satisfacción 

de los elementos mínimos e indispensables atinentes. 

 

De modo, que si conforme al parámetro de control de regularidad 

constitucional, la Asamblea General Comunitaria es la máxima 

autoridad de los pueblos y/o comunidades indígenas, en esa virtud, 

las autoridades gubernamentales previstas constitucionalmente se 

encuentran obligadas a respetar el ejercicio del derecho de 

autodeterminación de la comunidad referida, en atención al principio 

de maximización de la autonomía y mínima intervención. 

 

(iii) Contexto del conflicto intracomunitario sobre la 

desaparición del Concejo Comunal 

 

Los antecedentes precisados en el considerando sexto de esta 

ejecutoria revelan el contexto, naturaleza y alcance de la 

controversia suscitada en la comunidad de Santa María Sevina, 

Nahuatzen, Michoacán la cual ha desembocado en la 

desaparición o extinción del Concejo Comunal y/o Concejo 

Comunal de Administración y, como consecuencia de ello, que 

eventualmente tal órgano dejará de recibir y administrar los recursos 

económicos correspondientes a la mencionada comunidad.  

 

De los sucesos reseñados, se advierte que a pesar de que en la 

respectiva fase consultiva celebrada entre las autoridades 

comunales el pasado nueve de diciembre de dos mil dieciocho, se 

obtuvo como resultado, que fuera el Concejo Comunal a quien se 

le reconoció la potestad para administrar los recursos públicos de la 
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debe cumplir con los principios de certeza, participación libre e 

informada, así como la garantía de audiencia de las personas 

sujetas al proceso de revocación o terminación de mandato. 

 

Sin embargo, la determinación del Tribunal Electoral responsable 

carece de sustento porque no resulta aplicable al caso concreto el 

referido criterio de la Sala Superior sobre la revocación de 

mandato, toda vez que, según se puso de relieve en párrafos 

precedentes, se trata de una cuestión distinta la decisión sobre la 

desaparición o extinción de un órgano o autoridad indígena 

como sucede en la especie. 

 

Las determinaciones adoptadas por la Asamblea General de los 

pueblos y comunidades indígenas sobre la desaparición o 

extinción de sus autoridades internas, se insiste,  constituye 

una decisión soberana política-jurídica, que reviste el carácter 

de una determinación autónoma de gobierno interno de la 

comunidad inherente a su derecho a la libre determinación 

previsto en el artículo 2°, párrafo quinto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que para la 

eficacia y validez de tales determinaciones no se requiere 

garantizar una modalidad de audiencia al o a los integrantes de 

la autoridad que se pretenda desaparecer o extinguir. 

 

Cuestión distinta es la figura de revocación de mandato, la cual, 

ante la pérdida de confianza e insatisfacción de la ciudadanía en 

torno al encargo o gestión gubernamental del gobernante electo 

mediante el voto popular, persigue el propósito esencial del cambio 

anticipado del o de los integrantes de una autoridad u órgano de 

gobierno de los pueblos o comunidades indígenas mediante el voto 
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propias autoridades -reunida en Asamblea General-, por contar, se 

insiste, con ese derecho soberano de autogobierno y 

autodeterminación. 

 

De tal forma, se repite, cualquier determinación sobre la creación, 

desaparición o extincion de autoridades u órganos internos que 

recaiga en la población, tendrá que contar con la mayor 

legitimidad democrática y respetar la composición pluricultural, 

para lo cual, solamente deberá cumplir con los mecanismos de 

decisión de las comunidades indígenas adoptadas en su 

Asamblea General mediante la participación de sus integrantes 

a través el voto, los cuales para efecto de reconocerles validez 

requieren la satisfacción de los elementos mínimos e 

indispensables atinentes, más para ello, no resulta exigible 

que se conceda un derecho de previa audiencia a la 

autoridad que se busca  desaparecer o extinguir. 

 

En suma, en el contexto apuntado, ante la desaparición del 

mencionado Concejo Comunal, opuestamente a lo argumentado por 

el Tribunal responsable, no resultaba exigible que se otorgara a los 

integrantes de dicha autoridad indígena el derecho de audiencia al 

no constituir una determinación que se sustentara en la comisión de 

alguna conducta realizada por esos ciudadanos en particular, sino 

que constituían una decisión soberana dirigida a extinguir 

jurídicamente al referido Concejo, con independencia de las 

personas que en ese momento lo conformaran, por lo que bastaba 

que se adoptara por la Asamblea General, pero esto último, 

cumpliendo sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales; sin embargo, este aspecto, derivado del sustento de 
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regulación y solución de sus conflictos internos, incluida la 

determinación, creación y desaparición de sus autoridades 

indígenas u órganos internos, la elección de sus autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 

interno, con sujeción a los principios constitucionales generales y 

respeto a los derechos humanos, así como a acceder y desempeñar 

los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido 

electos o designados (artículo 1º, párrafos primero a tercero, y 2º, 

apartado A, fracciones I a III, de la Constitución Federal, así como 3º 

de la Constitución local).  

 

En este tenor, en la normativa nacional, se reconoce a la Asamblea 

General Comunitaria como la máxima autoridad en la toma de 

decisiones; así como a las autoridades e instituciones 

representativas de esos pueblos y comunidades, elegidas y 

nombradas de conformidad con sus sistemas normativos (artículos 

7º, 8º y 29, último párrafo, de la Ley del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas). 

 

En el Estado de Michoacán, la normativa local dispone, en lo que 

resulta aplicable que, en los municipios con presencia de 

comunidades indígenas, se instituirán órganos colegiados de 

autoridades representantes de las comunidades indígenas que 

garanticen su participación y pleno respeto a la autonomía y 

personalidad jurídica comunal, así como que se tomará en cuenta la 

opinión de los pueblos indígenas, a través de sus órganos 

tradicionales de representación, para el establecimiento de los 

programas, proyectos y acciones tendientes a su desarrollo y 

bienestar, en los planes de desarrollo municipal, con respeto a 

sus formas de producción, comercio, usos y costumbres en 
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En consecuencia, las reuniones individuales de grupos o 

fracciones opositoras entre sí, que adopten determinaciones que 

incidan en los intereses comunitarios carecen de validez y, en 

modo alguno, pueden considerarse como la expresión de la 

voluntad de la Asamblea General. 

 

Esto, debido a que la Asamblea General como máxima autoridad 

al interior de las comunidades indígenas implica que las 

determinaciones que adopte tal órgano sean emitidas con la 

mayor participación posible de la ciudadanía, con el debido 

planteamiento de la pluralidad de los temas a debatir, en la 

que exista plena certeza respecto de la forma y términos de 

cómo se convocó, quienes participaron y cuál fue el sentido 

de su votación, tales cuestiones resultan de especial relevancia 

y debe existir la posibilidad real de verificarlas, 

principalmente cuando se pretende asumir alguna decisión 

trascendental para el desarrollo de la comunidad indígena.  

 

Las consideraciones antes formuladas son acordes con la línea 

jurisprudencial de la Sala Superior de este órgano jurisdiccional, 

en los que se reconoce a la Asamblea General de la comunidad 

como el máximo órgano de autoridad y de toma de decisiones 

único e indivisible, como se desprende de los criterios siguientes: 
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PRIVILEGIAR, CUANDO SEA PRODUCTO DEL CONSENSO 

LEGÍTIMO DE SUS INTEGRANTES”31;  

 
 32Tesis XVlll/2017 de título “SISTEMAS NORMATIVOS 

INDÍGENAS. SON INVÁLIDAS LAS MODIFICACIONES AL 

PROCEDIMIENTO UNA VEZ INICIADO EL PROCESO 

ELECTIVO” y 

 
 Tesis XVlll/2018 denominada “COMUNIDADES INDÍGENAS. 

DILIGENCIAS PARA ACREDITAR LA REPRESENTATIVIDAD 

DE QUIEN SE OSTENTA COMO AUTORIDAD 

TRADICIONAL ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ELECTORALES”33. 

 
ii) Convocatoria a una Asamblea General Comunitaria 

 

En atención al reconocimiento constitucional del derecho a la libre 

determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas 

−que implica que las autoridades estatales deben garantizarlos−, el 

acto de convocar a sus integrantes a conformar la Asamblea 

General Comunitaria o su equivalente, no puede depender de la 

concreción de formalidades solemnes que impliquen una asimilación 

forzada, debido a que el llamado o invitación a conformar el máximo 

órgano de decisión pública de la comunidad se debe llevar a cabo 

de conformidad con las formas y reglas que la propia comunidad se 

ha dado y que han sido aceptadas por sus integrantes para dotar de 

validez la celebración de la Asamblea, así como de los asuntos a 

tratar durante el desarrollo de la misma. 

                                                 
31 Revisable en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XIII/2016&tpoBusqueda=S&sWord=XIII/2016 
32 Verificable en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XVIII/2017&tpoBusqueda=S&sWord=XVIII/2017 
33 Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XVIII/2018&tpoBusqueda=S&sWord=XVIII/2018. 
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 Se precise el órgano comunitario que deberá conducir la 

asamblea, ya sea que se encuentre determinado en forma 

previa a la emisión de la convocatoria o que sea determinado 

al inicio de la asamblea comunitaria, conforme a su normativa 

interna, usos y costumbres; 

 

 Se exprese que la forma en que se reconocerá la validez de 

las decisiones o acuerdos tomados por la Asamblea General 

será mediante un acta o cualquier evidencia documental que 

genere certeza y sea objetiva para el efecto de acreditar la 

voluntad de la colectividad indígena, y 

 

 Se señalen, de ser posible, los mecanismos para la atención 

de las circunstancias relacionadas con el desarrollo de la 

propia Asamblea, tales como la identificación o reconocimiento 

de las personas con derecho a participar en la Asamblea, la 

inclusión de nuevos temas a tratar, entre otros. 

 

En todo caso, en lo general, los propios integrantes de la comunidad 

con derecho a participar en la Asamblea General Comunitaria y, 

concretamente, el órgano encargado de su conducción, verificarán 

que se cumpla la forma y términos previstos en la convocatoria para 

su desarrollo. 

 

En su caso, el órgano encargado de la conducción de la Asamblea 

General Comunitaria procederá a elaborar el documento que 

acredite su celebración, así como los acuerdos o decisiones 

tomadas, el cual deberá ser firmado o validado por las personas o el 

órgano comunitario que corresponda conforme a su normativa 

interna, usos y costumbres, o las propias instrucciones acordadas 
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se autoadscriben como indígenas cuando pretendan demostrar la 

existencia y celebración de una Asamblea, así como la validez de 

las decisiones tomadas durante su desarrollo. 

 

No obstante lo anterior, se considera razonable que, cuando menos, 

las evidencias que se aporten (acta o algunos otros elementos de 

prueba que tengan a su alcance) deben contener datos o elementos 

suficientes que permitan advertir el sentido auténtico de una 

determinación de un pueblo o comunidad indígena y que se puede 

identificar como tal, por provenir de sus propias autoridades 

comunitarias, sin que necesariamente se asimilen sus principios y 

normas a las de una cultura hegemónica occidental. 

 

En esa tesitura, se considera que el acta o la evidencia documental 

que se presente ante una autoridad administrativa o jurisdiccional 

para acreditar la existencia y validez de una Asamblea General 

Comunitaria, preferentemente, debe contener los siguientes 

elementos: 

 

 Datos que permitan observar que se convocó oportunamente 

a los integrantes del pueblo o comunidad indígena y órgano 

comunitario correspondiente; 

 

 Precisión en cuanto al objeto de la reunión o Asamblea y, en 

su caso, los temas sujetos a debate; 

 

 Día, hora y lugar de celebración; 
 

 Identificación de quienes condujeron la reunión o asamblea; 
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En este contexto, las determinaciones que asume la Asamblea 

General se inscriben en diversos rubros, por lo que no toda su 

actuación necesariamente se circunscribe a cuestiones político-

electorales ya que atienden, esencialmente, a la concreción de la 

libertad de organización y autonomía de sus integrantes, por lo que 

la Asamblea General resuelve tópicos, entre otros, de carácter 

político, electoral, social, cultural, económico, agrario, que se 

pueden traducir esencialmente en: 

 

 Decidir sus formas internas de convivencia y organización 

social, económica, política y cultural; 

 

 Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación 

y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los 

principios generales de la normativa constitucional, 

respetando las garantías individuales, los derechos 

humanos y, de manera relevante, la dignidad e 

integridad de las mujeres,  

 

 Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y 

prácticas tradicionales, a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus formas propias 

de gobierno interno, o bien, desconocer y, en su caso, 

ratificar a sus autoridades internas. 

 

En este tenor, la Asamblea General Comunitaria también es 

considerada como una especie de órgano constituyente por medio 

del cual los integrantes de la comunidad indígena ejercen su 

autonomía de manera directa, a efecto de conformar válidamente 
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sea, conforme al contenido del acta o evidencia documental de su 

celebración e, inclusive, con la emisión posterior de reglas de su 

sistema jurídico consuetudinario. Así, de forma ordinaria, 

corresponde al respectivo órgano máximo delimitar los siguientes 

tópicos:  

 

 Forma en que se integrará cada uno de los órganos 

constituidos; esto es, el número de personas y los requisitos 

que cada una de ellas debe cumplir para ser parte de alguno 

de esos cuerpos colegiados,  

 

 Las potestades que le son conferidas al órgano constituido 

para el cumplimiento del objeto que justifica su existencia, 

 

 Periodo que durarán en el encargo los ciudadanos 

designados,  

 

 Forma de renovar la integración del órgano y, en su caso,  

 

 Las hipótesis que, eventualmente, podrían motivar la 

conclusión anticipada de las personas que conforman a la 

autoridad constituida. 

 
Como una facultad complementaria a las cuestiones orgánicas 

señaladas, la Asamblea General Comunitaria también tiene 

atribuciones para resolver respecto la deposición anticipada de los 

integrantes de determinada autoridad interna constituida e, inclusive, 

para declarar la desaparición o extinción de sus órganos o 

autoridades indígenas, siempre y cuando tales cuestiones sean 

asumidas en una Asamblea General debidamente convocada y 
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Sobre esta cuestión se debe acotar dos aspectos fundamentales en 

relación con las controversias de interés de trascendencia jurídica 

que surjan en el contexto de la desaparición de algún órgano 

indígena al interior de las comunidades indígenas.   

 

La primera de ellas consiste en que no toda creación o desaparición 

de los órganos internos en pueblos indígenas es revisable por los 

autoridades jurisdiccionales electorales, debido a que, como se ha 

expuesto, la Asamblea General Comunitaria tiene amplias 

atribuciones para constituir las autoridades internas que considere 

necesarias para el desarrollo del propio pueblo, por lo que la 

actuación de estos órganos constituidos no implica que 

irremediablemente se vincule con la materia político-electoral, 

debido a que su creación puede obedecer a múltiples y variadas 

causas, verbigracia de carácter económico, social, cultural o agrario. 

 

Bajo esta línea argumentativa, a juicio de la Sala Regional Toluca, 

sólo las controversias relacionadas con la actuación de los órganos 

internos que incida en el ejercicio de los derechos político-

electorales de los integrantes de la comunidad indígena podrán ser 

revisable por las autoridades jurisdiccionales en materia electoral.  

 

En ese tenor, se debe destacar que ha sido criterio reiterado de la 

Sala Superior que el derecho de los pueblos y comunidades 

indígenas al autogobierno, reconocido constitucionalmente, incluye, 

entre otros aspectos, la transferencia de responsabilidades, a través 

de sus autoridades tradicionales o reconocidas, en relación con el 

ejercicio de sus derechos a la autodeterminación, autonomía y 

autogobierno, vinculada con el de participación política efectiva y la 

administración directa de los recursos que le corresponden. 
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que surja al interior de las comunidades indígenas vinculado con 

aspectos relacionados con determinaciones relativas a la creación o 

desaparición de algún órgano interno cuya actuación incida en los 

derechos político-electorales de sus integrantes y que, por ello, 

resulte revisable por las autoridades jurisdiccionales electorales, no 

implica per se que la autoridad que resuelva tal litigio pueda analizar 

la determinación asumida por el pueblo indígena en su Asamblea 

General Comunitaria. 

 

Lo anterior, debido a que la referida cuestión está vinculada con el 

derecho de autonomía, autodeterminación y autogobierno de la 

comunidad indígena conforme a sus propios usos y costumbres, en 

términos de lo previsto en los artículos 2°, párrafo quinto, apartado 

A, fracciones I y III, de la Constitución Federal; 3°, 4° y 5°, de la 

Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos 

Indígenas y 4°, del Convenio 169, de la Organización Internacional 

del Trabajo.  

 

En este orden de ideas, en observancia al principio de 

maximización del ejercicio del derecho de autorganización y 

mínima intervención, en sede jurisdiccional electoral sólo es 

dable analizar los elementos de hecho y de Derecho de los que 

se pueda desprender cuáles fueron las formalidades mínimas 

procedimentales que se adoptaron para el dictado de la 

resolución de los integrantes de la comunidad, sin que ello 

signifique que el acto de decisión en sí mismo pueda ser objeto 

de estudio y escrutinio judicial, ya que tales determinaciones se 

inscriben en el ámbito interno de autodeterminación y 

autogobierno de los pueblos indígenas. 
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intervención externa de autoridades estatales locales y federales, 

incluidas las jurisdiccionales. 

 

Precisado lo anterior, se debe señalar que en el caso las 

constancias que integran los expedientes de los juicios que se 

analizan, particularmente de aquellas en las que se ha documentado 

la convocatoria y desarrollo de las diversas Asambleas Generales 

Comunitarias que se han celebrado en Santa María Sevina, 

Nahuatzen, Michoacán a partir del seis de enero de dos mil 

diecisiete −fecha en la que la Asamblea Indígena determinó crear y 

conformar al Concejo Comunal− hasta el nueve de octubre de dos 

mil diecinueve −data de la que se tienen indicios en autos que se 

celebró la Asamblea General más reciente−, se desprenden 

particularidades trascendentales para el análisis y resolución de la 

litis planteada en los juicios al rubro citados. 

 

Ahora, de su examen, este órgano jurisdiccional concluye que no 

existen los elementos necesarios para determinar cuál es la 

voluntad de la Comunidad Indígena de Santa María Sevina, 

Nahuatzen, Michoacán, en relación con la existencia jurídica o no 

del Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de Administración de 

Santa María Sevina, Municipio de Nahuatzen, Michoacán, así como 

la vigencia de la determinación de que sea ese órgano indígena a 

quien le corresponda la potestad de administrar los recursos 

públicos de la referida comunidad. 

 

Para efecto de evidenciar lo anterior, a continuación, se destacan 

los aspectos fundamentales de las sesiones de las Asambleas 

Generales Comunitaria vinculadas directamente con la controversia 

materia de análisis, adicionalmente para efecto de realizar un 
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No 

 
Fecha de 

convocatoria y 
autoridad 

convocante 

Fecha de 
Asamblea 

Tema 
fundamental 

Autoridad que 
dirige el 

desarrollo de la 
sesión 

Número de 
asistentes

35 

 
Desarrollo del 

debate 
 
 
Cuauhtémoc 
Vidales Ruiz, 
Israel Álvarez 
Martínez y 
Miguel Chávez 
Valenzuela.  
  

2 

No se especifica 
la fecha; sin 
embargo, se 
señala que 
fueron 
convocados a 
petición de 
varios 
comuneros 

11  
de marzo de 

2018 

 
Autorizar al 
Comisariado de 
Bienes 
Comunales, 
Concejo de 
Vigilancia y 
Concejo 
Comunal para 
solicitar que se 
asignen de 
forma directa 
los recursos 
que 
corresponden a 
la comunidad  
 

Integrantes del 
Concejo 

Comunal, 
Comisariado de 

Bienes 
Comunales y del 

Concejo de 
Vigilancia 

369 

De forma 
general se 
precisa que se 
consultó si 
autorizaba que 
los referidos 
órganos 
indígenas 
gestionaran la 
entrega de 
recursos, a lo 
cual los 
ciudadanos 
respondieron de 
forma 
“generalizada 
levantando la 
mano con 
mayoría visible”. 

3 

 
Formalmente el 
documento se 

identifica como: 
“Minuta de 
acuerdo”. 

20  
de mayo de 

2018 

Reestructuració
n del Concejo 
Comunal 

 
Participaron en 
ese acto, entre 
otros, los 
integrantes del 
Comisariado de 
Bienes 
Comunales, del 
Concejo de 
Vigilancia y del 
propio Concejo 
Comunal 

52 

De manera 
genérica se 
señaló que 
debido a que no 
todos los 
integrantes del 
Concejo 
Comunal habían 
participado se 
proponía su 
restructuración, 
como una 
facultad del 
Comisariado de 
Bienes 
Comunales. 

4 

 
21 de diciembre 

de 2018, 
convocada de 

por “integrantes 
del Comisariado 

de Bienes 
Comunales” y 

un miembro del 
“Concejo de 
Vigilancia” 

30 de 
diciembre 
de 2018 

Reestructuració
n y ratificación 
de los 
integrantes del 
Concejo 
Comunal 

Hicieron uso de la 
palabra entre 
otros, Leopoldo 
León Jacobo, 
integrante del 
Concejo Comunal 
y Dionisio 
Martínez 
Ramírez, 
miembro del 
Concejo de 
Vigilancia   

474 

De forma breve 
se hizo 
referencia a los 
antecedentes de 
la creación del 
Concejo 
Comunal, así 
como a su 
organización, 
integración y 
funcionamiento. 
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No 
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Asamblea 

Tema 
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dirige el 

desarrollo de la 
sesión 

Número de 
asistentes

35 

 
Desarrollo del 

debate 
 
 

mencionadas  votación fue “de 
mayoría”.  
 
Además, en el 
acta respectiva 
también se 
registraron 
supuestos actos 
de violencia, 
llevados a cabo 
por integrantes 
del Concejo de 
Vigilancia.  
 

7 

El 30 de julio, 
fue convocada 

por los 
“integrantes de 

Concejo 
Comunal”  

 

3  
de agosto 
de 2019 

Ratificación al 
Concejo 
Comunal 

“Integrantes del 
Concejo Comunal 

de Santa María 
Sevina” 

346 

Durante la 
sesión 
participaron 
Pedro Chávez 
Pascual y Efraín 
Chávez Espino 
para efecto de 
formular 
expresiones de 
apoyo a favor 
del Concejo 
Comunal. 
 
Durante la 
votación de la 
ratificación del 
Concejo 
Comunal se 
precisa que “la 
respuesta fue a 
mano alzada 
por un rotundo 
sí”. 

8 

El 12 de 
septiembre fue 
convocada, por 
los Integrantes 

del Comisariado 
de Bienes 

Comunales y del 
Concejo de 
Vigilancia  
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de 
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Administración 
Comunal.  
 
Se debe 
resaltar que 
esta Asamblea 
se fundamentó 
en lo previsto 
en los artículos 
21 a 27 y 31 a 
37 de la Ley 
Agraria y 31, 
32, 33, 40, 41, 
43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 52, 

Integrantes del 
Comisariado de 
Bienes 
Comunales, del 
Concejo de 
Vigilancia y Jefes 
de Tenencia 

547 

Se manifestó 
que en términos 
de lo 
establecido en 
los artículos 25, 
párrafo tercero, 
de la Ley 
Agraria, y 43, 
del Estatuto 
Comunal, se 
verificó que el 
quorum, el cual 
al no estar 
acreditado 
generó que se 
tuviera por no 
instalada la 
Asamblea 
respectiva. 
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No 
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35 

 
Desarrollo del 
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Jefes de 
Tenencia37 

precisar que 
esta Asamblea 
se fundamentó 
en lo previsto 
en los artículos 
21 a 27 y 31 a 
37 de la Ley 
Agraria y 31, 
32, 33, 40, 41, 
43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 52, 
54, 57, 67, del 
Estatuto 
Comunal. 
 

Hernández 
Escamilla, Efraín 
Romero 
Rodríguez, Miguel 
Ángel Espino 
Gutiérrez y 
Marcelino Chávez 
Ledesma, 
quienes además 
son integrantes 
del Comisariado 
de Bienes 
Comunales, 
Concejo de 
Vigilancia y Jefes 
de Tenencia. 

y después se 
sometió a 
votación la 
extinción del 
referido órgano 
colegiado 
teniendo como 
resultado una 
votación 
unánime, sin 
que nadie 
manifestara su 
inconformidad.   

 

Del análisis de los datos precisados, se obtienen las siguientes 

conclusiones respecto de las Asambleas directamente vinculadas 

con la materia de impugnación; esto es, de las reuniones 

concertadas el diecinueve y treinta de julio, tres de agosto, veintiuno 

y veintiocho de septiembre, así como de nueve de octubre: 

 

 El número de participantes en cada una de las asambleas no 

es uniforme, debido a que éste fluctúa entre los cincuenta y 

dos ciudadanos hasta los mil once participantes; es decir, si 

bien sería irracional considerar que necesariamente debe 

participar exactamente la misma cantidad de ciudadanos en 

cada sesión del órgano máximo de la comunidad indígena, lo 

cierto es que de las diversas Asambleas celebradas no se 

observa una cantidad con una regularidad constante de 

personas que concurren para asumir las determinaciones 

respectivas.   

                                                 
37 Por parte del Comisariado de Bienes Comunales: Guillermo García Herrera y Mateo Aguilar 
Guzmán. Por parte del Concejo de Vigilancia: Efraín Romero Rodríguez y los Jefes de Tenencia 
propietario y suplente Miguel Ángel Espino Gutiérrez y Marcelino Chávez Ledezma.  
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documental de la que se constate los ocho días de antelación 

con la que se debe citar a la sesión del referido órgano, en 

términos de los usos y costumbres reconocidos por ambas 

partes en conflicto. 

 
 Respecto de la forma en que se debaten los asuntos, existe un 

aparente consenso en el desarrollo de cada una de las 

Asambleas cuando son revisadas de manera individual, ya 

que la mayoría de los ciudadanos que participan lo hacen bajo 

una misma línea argumentativa; sin embargo, al realizar un 

análisis integral de lo determinado en conjunto en las recientes 

Asambleas se verifica que las determinaciones que se asumen 

en una y en otra se contraponen, ello dependiendo de la 

autoridad indígena que las convoque.  

 
 A pesar de que ambos grupos reconocen que forma parte del 

uso y costumbre el instalar Mesas de Debates para el 

desarrollo de las Asambleas, lo cierto es que este órgano sólo 

se ha constituido en la celebrada el nueve de octubre, no así 

en las demás sesiones.   

 
 Los datos de la forma en que se toma la votación en cada una 

de esas Asambleas resultan genéricos, debido a que en las 

actas respectivas sólo se precisan expresiones como: “se 

aprobó forma generalizada levantando la mano con mayoría 

visible”; “Durante la votación ´con gritos´ los asistentes 

expusieron su aprobación”, “la respuesta fue a mano alzada 

por un rotundo sí”. 
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al interior de la comunidad conserva la facultad originaria de 

determinar la extinción, o bien, su ratificación y reestructuración, así 

como para establecer cuestiones vinculadas con el funcionamiento 

del órgano como son la integración, duración y atribuciones, ya que 

tal facultad es permanente y connatural al máximo órgano de la 

comunidad indígena y, por ende, su ejercicio se puede llevar cuando 

así lo determine. 

 

En este sentido, si bien, en principio, la designación del Concejo 

Comunal como órgano encargado de administrar el recurso público 

fue convalidada por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán al 

resolver el juicio ciudadano local TEEM-JDC-002/2019 y sus 

acumulados, y por la Sala Regional Toluca al confirmar tal 

determinación en el juicio ST-JDC-024/2019; lo cierto es que, ante 

el surgimiento de hechos recientes, como lo es la extinción, 

ratificación y reestructuración del Concejo Comunal y/o Concejo 

Comunal de Administración, no existe certeza plena sobre las 

decisiones adoptadas en la Asamblea General Comunitaria, de ahí 

que en el caso particular sea menester que la materia de 

controversia se tenga que revisar de forma integral, ante las 

recientes decisiones adoptadas por la comunidad. 

 

En ese tenor, se obtiene que, derivado de la autoridad indígena que 

convocó a cada una de esas Asambleas; la temporalidad con la que 

se citaron; el desarrollo del debate en la toma de la decisión 

respectiva; el número de personas que participaron y la evidencia 

documental de los ciudadanos que concurrieron, se constata que no 

ha sesionado la Asamblea General como un único órgano, sino que 

en cada caso, se trata de reuniones concertadas por un grupo o 

fracción de la comunidad indígena que es a fin a la visión política de 
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emitidas con la mayor participación posible de la ciudadanía, en una 

pluralidad de debate, en la que exista plena certeza respecto de la 

forma y términos cómo se convocó, quiénes participaron y cuál fue 

el sentido del debate y la votación. 

 

Así, desde la emisión de las convocatorias respectivas, éstas deben 

ser ampliamente difundidas en todo el territorio de la comunidad 

respectiva, con el propósito fundamental de que se procure la 

asistencia del mayor número posible de los habitantes de la 

comunidad, incluidos los grupos opositores o disidentes, para que 

en, su caso, durante el desarrollo de la Asamblea correspondiente 

sean escuchados, a efecto de que se generen los insumos 

necesarios para que de manera libre e informada se adopte, en 

ejercicio de su autonomía, la determinación que se considere más 

benéfica a la colectividad. 

 

Las referidas cuestiones resultan de especial relevancia y sin que 

ello implique la imposición de alguna formalidad especifica respecto 

de los elementos de convicción que se deben aportar en sede 

jurisdiccional para demostrar su existencia, lo cierto es que ante la 

presencia de un conflicto jurídico debe de concurrir la posibilidad 

real de verificar la forma y términos en los que ha sesionado la 

Asamblea General, principalmente cuando se pretende asumir 

alguna decisión trascendental para el desarrollo de la comunidad 

indígena, como lo es la creación o desaparición de órganos internos 

de autoridad cuya actuación tiene trascendencia directa en el 

ejercicio de los derechos políticos de la ciudadanía que conforma el 

pueblo indígena respectivo.  

 



 
 
 

 
 
 
 

Al r

deb

com

ciud

tale

solu

 

La 

sob

tran

libe

 

La 

resp

serí

solu

 

Em

grup

com

cole

las 

la v

 

En 

eleg

prác

respecto

be ser 

munidad

dadanos

es difere

uciones

volunta

bre inte

nscende

ertad de 

democr

peto a 

ía posi

uciones

pero, lo

po, sin

munidad

ectivo a

determ

voluntad

efecto, 

gir a las

cticas e

o, se de

el sust

d y, muc

s del e

encias ú

 alterna

ad may

ereses 

encia de

expres

racia no

los dere

ble la 

 a probl

os grup

n consi

d indíge

l que pe

inacion

d mayor

el dere

s autorid

electora

ebe des

tento d

cho me

ejercicio

únicame

ativas al

yoritaria 

de gr

el derec

ión. 

o exige 

echos d

diverge

lemas r

pos que

derar a

ena, a

ertenec

es de l

itaria pa

echo de 

dades o

ales pro

stacar q

de dete

enos, la

 de su

ente deb

 conflict

y el b

rupo, s

cho a d

uniform

de las m

encia d

reales. 

e desea

a la m

tentan 

cen, de a

a Asam

ara bene

las com

o repres

opias se

 ST-JD

ue el de

rminaci

 causa 

 derech

ben con

to plant

beneficio

sin des

isentir, 

midad d

minorías

de opin

an impo

mayoría 

contra 

ahí que

mblea G

eficio de

munidad

sentante

e ve re

C-145/2

erecho 

ones q

para e

ho part

nstituir la

teado. 

o gene

sconoce

en ejer

e criter

s, ya qu

niones, 

oner su

de lo

los p

e resulte

General, 

e la com

des y pu

es medi

epresen

2019 Y 

a disen

que rep

excluir a

icipació

a base 

eral deb

er la 

rcicio de

rios, al s

ue de o

ni la 

 volunt

os integ

propios 

e import

dado q

munidad

ueblos i

ante pro

tado en

ACUMU

ntir no p

percutan

a determ

ón políti

para en

ben pre

importa

el derec

ser ese

otra man

alterna

ad con

grantes 

interes

tante pr

que rep

d. 

indígen

ocedimi

n la As

ULADO

131

puede n

n en la

minados

ica. As

ncontrar

evalecer

ancia y

cho a la

encial e

nera no

tiva de

tra otro

de la

ses de

rivilegiar

presenta

as para

ientos y

samblea

O 
 
 
 
 

1

i 

a 

s 

í 

r 

r 

y 

a 

l 

o 

e 

o 

a 

l 

r 

a 

a 

y 

a 



ST-JDC-145/2019 Y ACUMULADO 
 
 
 

 
 
 
 

132

Comunitaria, al constituirse, como se ha expuesto, en la máxima 

autoridad y la razón de ser de ese cuerpo colegiado y a quien le 

corresponde la toma de decisiones en ejercicio del derecho de 

autodeterminación de los pueblos indígenas. 

 

Por tal razón, las autoridades administrativas o jurisdiccionales 

tienen la obligación correlativa al respeto del ejercicio del derecho 

de autodeterminación de los pueblos indígenas, pudiendo 

interactuar de forma respetuosa con los integrantes de la 

comunidad, en aras de garantizar la vigencia efectiva de su sistema 

normativo interno que, al igual que la Asamblea General 

Comunitaria, constituye una unidad. 

 

De ahí que, la legitimidad de esta última depende del consenso 

suficientemente representativo de sus integrantes que, por 

unanimidad o mayoría, adopta las determinaciones que rigen las 

determinaciones de la comunidad indígena. 

 

La denominación de la Asamblea General Comunitaria se refiere a 

la expresión de la voluntad mayoritaria que emerge de las 

decisiones adoptadas en conjunto, no en grupos, a través de la 

participación de sus integrantes y con base en la consulta realizada 

a los mismos. 

De ahí que se insiste en la necesidad de que la Asamblea General 

Comunitaria deba revestir las características de única, indivisible e 

incluyente. 

 

En este contexto, debido a que en el caso particular hay una 

ausencia de los elementos mínimos necesarios que permiten 

dilucidar el sentido de la voluntad de la comunidad de Santa 
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En ese tenor el análisis precedente, no tiene por objeto cuestionar 

estrictamente cual es el órgano indígena interno con mejores o 

mayores aptitudes para que se le reconozca la potestad de 

administrar y aplicar los recursos públicos que serán asignados por 

el Ayuntamiento, ya que tal determinación se inscribe en el ámbito 

de la autodeterminación y autogobierno de la comunidad de Santa 

María Nahuatzen, lo cual, como se expuso en los subapartados 

precedentes, es una cuestión que a esta autoridad jurisdiccional no 

le corresponde dilucidar, en términos de la competencia por materia 

que constitucional y legalmente le ha sido reconocida, lo cual es 

congruente con la tutela y la maximización del derecho de 

autogobierno de las comunidades indígenas y la correlativa 

observancia al principio de mínima intervención.  

 

Así, el análisis jurisdiccional formulado en esta ejecutoria 

únicamente se circunscribe en buscar tutelar la auténtica voluntad 

de la comunidad indígena a partir de los elementos de convicción 

que obran en el sumario, ello en el contexto del ejercicio de un 

derecho político-electoral en términos de la tesis relevante 

LXV/2016 de rubro “PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EL 

DERECHO AL AUTOGOBIERNO INCLUYE LA TRANSFERENCIA 

DE RESPONSABILIDADES RELACIONADAS CON EL 

EJERCICIO DE SUS DERECHOS A LA AUTODETERMINACIÓN, 

AUTONOMÍA Y AUTOGOBIERNO, VINCULADO CON SU 

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA EFECTIVA Y LA 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LOS RECURSOS QUE LES 

CORRESPONDEN”38.  

 
                                                 
38Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=LXV/2016&tpoBusqueda=S&sWord=LXV/2016 
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Concejo, constituye una cuestión sustancial que se traduce en el 

reconocimiento de potestades sustantivas a favor del referido 

órgano indígena, por lo que, se insiste, correspondía al Pleno de la 

autoridad jurisdiccional local resolver tal cuestión de manera 

colegiada, debido a que tal órgano es la máxima autoridad de la 

materia en el ámbito local, en términos de lo establecido en los 

artículos 98 A, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 60, del Código 

Electoral local. 

 

Ello, por tratarse de un acto distinto a lo ordinario, de naturaleza 

jurídica diversa a la procesal, ya que es de tipo sustancial y, 

derivado de la trascendencia del referido Concejo Comunal y/o 

Concejo Comunal de Administración en la relación jurídico-procesal 

del presente asunto, dado que es la autoridad a quien el 

Ayuntamiento de Nahuatzen, Michoacán, le debe entregar los 

recursos públicos destinados a la comunidad indígena de Santa 

María Sevina, aunado a la existencia de un conflicto intracomunitario 

en relación con ese Concejo, por lo que en ese tenor, debió ser el 

Pleno del órgano jurisdiccional responsable, el que se pronunciara 

sobre el reconocimiento en cuestión. 

 

A fin de apreciar la importancia del referido Concejo Comunal y/o 

Concejo Comunal de Administración en el contexto del conflicto 

intracomunitario en el que se encuentra inmerso, se estima 

necesario tener en consideración la narrativa de los sucesos 

precisada en el considerando sexto de esta ejecutoria, conforme a la 

cual se ha evidenciado que existe un conflicto intracomunitario39, lo 

                                                 
39 Jurisprudencia 18/2018 de rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBER DE IDENTIFICAR 
EL TIPO DE LA CONTROVERSIA PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL, 
A FIN DE MAXIMIZAR O PONDERAR LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN.” 
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correspondía determinar de manera individual a la Magistrada 

Instructora. 

 

Sobre esta cuestión, se reitera, se debe destacar que el 

reconocimiento de “personería” que se controvierte en el juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano ST-

JDC-158/2019, en concepto de este órgano jurisdiccional, no se 

trata de una determinación que se circunscriba a un aspecto de 

índole procesal para actuar en el medio de impugnación local, sino 

que tal decisión reviste de un carácter sustantivo, porque implicó el 

reconocimiento de derechos y atribuciones a los integrantes de una 

autoridad de la comunidad indígena como lo es el Concejo Comunal 

y/o Concejo Comunal de Administración, en tanto que la creación 

del referido órgano tiene por objeto que se reconozca a sus 

miembros como las personas que cuentan con la potestad para 

recibir en administración los recursos públicos de la comunidad. 

 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación ha sostenido que las actuaciones que impliquen 

una modificación en la sustanciación del procedimiento ordinario 

dentro de un medio de impugnación, es competencia del Tribunal 

Pleno y no así del Magistrado Instructor40. 

 

Asimismo, la propia Sala Superior ha establecido que la facultad 

originaria para emitir todos los acuerdos y resoluciones o practicar 

las diligencias necesarias en la instrucción y decisión de los 

asuntos, está conferida a los Tribunales, como órganos colegiados. 

 
                                                 
40 Jurisprudencia 11/99 de rubro: MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 
ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR. 
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Lo anterior, sobre la base de que no se trataba de una situación 

ordinaria de carácter meramente procesal dentro de la sustanciación 

del juicio, sino que tal suceso se podría traducir en una modificación 

sustancial en el curso del procedimiento sobre la ejecución de lo 

ordenado en la sentencia respectiva; máxime, ante las presuntas 

Asambleas Generales Comunitarias mediante las que unos grupos 

desconocen al Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de 

Administración, en tanto otros, lo ratifican. 

 

De ese modo, la Sala Regional Toluca considera que debió ser el 

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán quien 

determinara lo conducente sobre la nueva integración del Concejo 

Comunal y/o Concejo Comunal de Administración que derivó de la 

reestructuración efectuada, y pronunciarse también en torno a los 

acuerdos adoptados en las Asambleas Generales Comunitarias 

celebradas con posterioridad al treinta de julio de dos mil 

diecinueve. 

 

Con base en lo razonado, lo procedente también es revocar, en lo 

que fue materia de impugnación, el acuerdo controvertido. 

 

Ante la referida revocación, lo conducente es analizar la asamblea 

de veintiocho de septiembre del año en curso, a fin de evitar la 

división de la continencia de la causa y con el propósito de resolver 

de manera integral la litis planteada en los medios de impugnación, 

debido a que en ambos juicios subyace el tema de desentrañar 

respecto de la existencia jurídica o no del Concejo Comunal y/o 

Concejo Administración y, en su caso, la vigencia o no de que sea 

ese órgano al que se le reconozca la potestad de administrar los 

recursos públicos de la comunidad indígena. 



 
 
 

 
 
 
 

 

En 

exp

Mar

vein

y c

Com

hab

sus

 

En 

Asa

los 

resp

prop

núm

grup

esc

ben

 

Por

que

com

con

Gen

 

ese co

puso, la 

ría Sev

ntiocho 

cambio 

munal d

bitantes 

s interes

efecto, 

amblea 

miemb

pectivas

pósito f

mero po

pos op

cuchado

néfica pa

r tanto, 

e adop

munitario

nsiderars

neral. 

ontexto,

 Asamb

vina es 

de sept

de de

de Adm

de la c

ses, care

tal y co

Genera

bros de

s convo

fundam

osible d

positore

os y se 

ara la co

las reu

pten de

os care

se com

 Sala 

blea Ge

única 

tiembre

enomina

ministrac

comunid

ece de v

omo se 

al un órg

e la co

ocatorias

ental d

de los 

s o d

adopte

olectivid

niones 

etermina

ecen d

mo la e

Regiona

eneral d

e indiv

, en la q

ación d

ción al 

dad de S

validez.

ha indic

gano ún

omunida

s deben

e que 

habitan

isidente

e la de

dad. 

de grup

aciones

de valid

expresió

 ST-JD

al Tolu

de la co

visible, 

que se 

el Con

haberse

Santa M

. 

cado co

nico, ind

ad indíg

n ser am

se proc

tes de 

es, par

etermina

pos o fr

s que 

dez y, 

ón de l

C-145/2

ca con

omunida

por lo 

determi

ncejo C

e realiz

María S

on anter

divisible 

gena d

mpliame

cure la 

la com

a que,

ación qu

raccione

incida

en m

a volun

2019 Y 

sidera 

ad indíg

que la

inó la re

Comuna

zado po

evina d

rioridad,

e inclu

de que 

ente dif

asisten

munidad

 en s

ue se c

es opos

n en 

odo al

ntad de

ACUMU

que, co

gena de

 asamb

eestruct

l y/o C

or un gr

de acue

, al cons

yente d

se tra

fundidas

ncia del

d, inclui

u caso

conside

sitoras e

los in

guno, 

e la As

ULADO

141

omo se

e Santa

blea de

turación

Concejo

rupo de

rdo con

stituir la

de todos

ata, las

s con e

l mayor

dos los

o, sean

era más

entre sí,

ntereses

pueden

samblea

O 
 
 
 
 

1

e 

a 

e 

n 

o 

e 

n 

a 

s 

s 

l 

r 

s 

n 

s 

, 

s 

n 

a 



ST-JDC-145/2019 Y ACUMULADO 
 
 
 

 
 
 
 

142

Asimismo, por similares consideraciones queda sin efecto la 

asamblea del nueve de octubre del año que transcurre, mediante la 

cual se determinó la desaparición del Concejo Comunal y/o Concejo 

Comunal de Administración. 

 

DÉCIMO TERCERO. Contestación de alegatos a terceros 

interesados. Los terceros interesados exponen dentro de los 

escritos de comparecencia de los juicios ST-JDC-145/2019 y ST-

JDC-158/2019, en esencia, lo siguiente:  

 

a) Se debe respetar la decisión de la Asamblea General Comunitaria 

de seis de enero de dos mil diecisiete, de reconocer la figura 

tradicional y nombrar un Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de 

Administración, otorgándole la facultad para gestionar y en su 

momento administrar los recursos públicos que por derecho le 

corresponden a la comunidad indígena de Santa María Sevina, del 

Municipio de Nahuatzen, Michoacán, como parte de la libre 

determinación y autonomía. 

 

b) El Estatuto Comunal no reconoce otra figura que el Comisariado 

de Bienes Comunales y Jefe de Tenencia; sin embargo, la 

Asamblea General fue quien determinó la conformación y 

reconocimiento de una autoridad tradicional que es el Concejo 

Comunal y/o Concejo Comunal de Administración, por lo que debe 

respetarse la voluntad de la Asamblea. 

 

c) Es falso e infundado el argumento de la contraparte encaminado 

a impugnar el acuerdo de seis de septiembre del año en curso, 

emitido por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, que 

invalida el acuerdo tomado en la supuesta Asamblea General 
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si no se les invita a participar en las Asambleas Generales esto no 

resulta violatorio de derechos. 

 

f) Los acuerdos de seis de septiembre y nueve de octubre de dos 

mil diecinueve, emitidos por el Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán, no vulneran los preceptos y derechos establecidos en el 

artículo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Declaración de Naciones Unidas y el Convenio 169, 

de la OIT; por el contrario, los confirma al tratarse de los derechos 

colectivos de la comunidad en cuestión, debiéndose tomar en 

cuenta que lo que en el fondo de la litis se controvierte es el derecho 

a la autonomía y autogobierno y libre determinación de toda una 

comunidad. 

 

Tales argumentos, en lo sustancial, tienden a justificar las 

determinaciones adoptadas por el órgano jurisdiccional electoral 

local y, en consecuencia, la existencia y legitimación del Concejo 

Comunal y/o Concejo Comunal de Administración para administrar 

de manera libre y directa los recursos económicos que le 

corresponden.  

 

Para efecto de dar contestación a los alegatos vertidos por los 

comparecientes se agruparán bajo los siguientes tópicos: (i) respeto 

de la voluntad mayoritaria en las Asambleas Generales y (ii) 

invasión de competencia de las autoridades tradicionales. 

 

i). Respeto de la voluntad mayoritaria en las Asambleas 

Generales 
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autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias 

de gobierno interno, y se puede regular y solucionar, en general, las 

actividades de beneficio común. 

 

Empero, la referida Asamblea General al constituirse como un 

órgano único, indivisible e incluyente, sus determinaciones deben 

ser emitidas con la mayor participación posible de la población, para 

efecto de que exista plena certeza respecto las posturas que se 

asuman, con la posibilidad de verificarlas cuando se pretenda tomar 

una decisión trascendental para el desarrollo de la comunidad, de 

manera que en una sola asamblea se delibere o se emita 

pronunciamiento sobre temas relevantes para la comunidad, como 

en el caso que nos ocupa, respecto de la extinción o ratificación del 

Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de Administración como 

órgano encargado del recurso público de la comunidad de Santa 

María Sevina. 

 

Por lo que, las reuniones de grupos o fracciones opositoras, que 

adopten determinaciones que incidan en los intereses comunitarios 

carecen de validez y, en modo alguno, pueden considerarse como la 

expresión de la voluntad genuina de la población o de la Asamblea 

General, aun y cuando pretendan denominarlo de esta manera. 

 

Además de que, en las asambleas debe quedar plasmado con 

elementos mínimos, ciertos y objetivos que permitan desprender el 

sentido de la auténtica voluntad de la comunidad, sobre los asuntos 

a debate o en los cuales pudiera existir un conflicto entre grupos o 

fracciones de la propia comunidad. 
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De lo anterior, se advierte que no ha sesionado la comunidad en su 

conjunto, sino que en cada caso se trata de un grupo o fracción de 

la comunidad quien convoca y toma decisiones de acuerdo con sus 

intereses, con lo cual existe una división de la actuación de la 

Asamblea General, que no refleja la auténtica voluntad de la 

comunidad. 

 

Por lo que, como se ha expuesto, la Asamblea General Comunitaria 

al ser un órgano único e indivisible, no es jurídicamente admisible 

que existan diversas Asambleas Generales convocadas y presididas 

por personas o grupos distintos, atendiendo en cada caso a los 

intereses particulares de cada grupo comunitario. 

 

Así, los comparecientes parten de una premisa inexacta al señalar 

que se debe respetar la voluntad mayoritaria de la comunidad 

indígena de Santa María Sevina expresada en la Asamblea General 

de veintiocho de septiembre del año en curso; por el contrario, como 

ha quedado precisado con anterioridad, derivado de la falta de 

elementos de convicción respecto de cuál es la voluntad de la 

Comunidad en relación con la existencia jurídica o no del Concejo 

Comunal y/o Concejo Comunal de Administración de Santa María 

Sevina, Municipio de Nahuatzen, Michoacán, es que no existe 

certeza respecto de la voluntad de la propia comunidad. 

 

En suma, la Asamblea General Comunitaria es la expresión de la 

voluntad genuina que emerge de decisiones adoptadas en conjunto, 

no en grupos, por lo que, ante la diversidad de asambleas y los 

sentidos contrarios de las determinaciones ahí tomadas, es que se 

considera que no existe una verdadera voluntad legitimadora, lo cual 
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comunero o comunera, tienen el carácter de comuneros de hecho 

(artículo 20) y adquieren la titularidad de los derechos de 

comuneros, al cumplir dieciocho años y al atender las obligaciones 

comunitarias atinentes (artículo 21). 

 

3. Los órganos de representación de la comunidad son: la Asamblea 

General de Comuneros, Comisariado de Bienes Comunales, 

Concejo de Vigilancia, Jefe de Tenencia, Juez Menor de Tenencia, 

Cabildo de la Iglesia y Comités Auxiliares (artículo 31). 

 

4. La Asamblea General de Comuneros es el órgano supremo de la 

comunidad, en la que participan todos los comuneros legalmente 

reconocidos por la misma asamblea (artículo 32). Asimismo, 

establece que para convocar y celebrar Asambleas se acatará lo 

dispuesto en los artículos 24 al 31, de la Ley Agraria (artículo 35). 

 

5. El Comisariado de Bienes Comunales es el órgano encargado de 

la ejecución de los acuerdos de la Asamblea y gestión administrativa 

de la comunidad. El órgano estará constituido por un Presidente, un 

Secretario y un Tesorero, propietarios y sus respectivos suplentes. 

El referido Comisariado deberá coordinarse con las autoridades 

civiles. (artículo 46). 

 

En cuanto al caso nos interesa, las facultades y obligaciones tanto 

del Comisariado de Bienes Comunales como de sus integrantes son 

los siguientes: 

 

Comisariado de Bienes Comunales: 
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6. El Concejo de Vigilancia estará constituido por un Presidente y 

dos Secretarios con sus respectivos suplentes.  

 

En lo que al caso interesa, las facultades y obligaciones del Concejo 

de Vigilancia son las siguientes: 

 

• Vigilar que los actos del Comisariado de Bienes Comunales se 

ajusten a los preceptos de la ley. 

• Convocar a la Asamblea cuando no lo haga el Comisariado, o 

bien con apego al artículo 24, de la Ley Agraria. 

• Presidir las Asambleas conjuntamente con el Comisariado de 

Bienes Comunales  

 

7. A los jefes y jueces de tenencia, esencialmente, les corresponde 

apoyar y coordinar las actividades de carácter comunitario (artículo 

57). 

 

8. El cabildo de la iglesia tiene como principal función apoyar a la 

iglesia en las diferentes actividades que le sean asignadas, así 

como fortalecer y cuidar el patrimonio del templo (artículo 59). 

 

9. El Concejo Consultivo es el encargado de brindar apoyo al 

Comisariado de Bienes Comunales y tiene como principal función el 

asesorar a los órganos de representación en turno en la elaboración 

y ejecución del Plan de Desarrollo Comunitario (Artículo 67). 

 

10. Los Comités y Comisiones Auxiliares, se integran para fines 

relacionados con el desarrollo comunitario (Artículo 70). 
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16. El Comisariado, el Concejo de Vigilancia y los Jefes de Tenencia 

convocarán a los habitantes en Asamblea General para elaborar el 

“Plan Anual de Desarrollo Comunitario”, según se define en el 

artículo 33, fracción III, del Estatuto y en el capítulo X, artículo 91, de 

la Ley Orgánica Municipal (Artículo 142). 

 

17. Las faltas y sanciones de comuneros, pobladores y personas 

ajenas a la comunidad (Artículo 153). 

 

Por otra parte, para efectos de establecer quien elabora las 

convocatorias para Asambleas Generales Comunitarias, la Ley 

Agraria establece lo siguiente: 

 

Artículo 24. La asamblea podrá ser convocada por el comisariado 
ejidal o por el Concejo de vigilancia, ya sea a iniciativa propia o si así 
lo solicitan al menos veinte ejidatarios o el veinte por ciento del total 
de ejidatarios que integren el núcleo de población ejidal. Si el 
comisariado o el Concejo no lo hicieren en un plazo de cinco días 
hábiles a partir de la solicitud, el mismo número de ejidatarios podrá 
solicitar a la Procuraduría Agraria que convoque a la asamblea. 
 
Artículo 32. El comisariado ejidal es el órgano encargado de la 
ejecución de los acuerdos de la asamblea, así como de la 
representación y gestión administrativa del ejido. Estará constituido 
por un Presidente, un Secretario y un Tesorero, propietarios y sus 
respectivos suplentes. Asimismo, contará en su caso con las 
comisiones y los secretarios auxiliares que señale el reglamento 
interno. Este habrá de contener la forma y extensión de las funciones 
de cada miembro del comisariado; si nada dispone, se entenderá que 
sus integrantes funcionarán conjuntamente. 
 
Artículo 33.- Son facultades y obligaciones del comisariado: 
… 
III. Convocar a la asamblea en los términos de la ley, así como 
cumplir los acuerdos que dicten las mismas; 
… 
 
Artículo 35.- El Concejo de vigilancia estará constituido por un 
Presidente y dos Secretarios, propietarios y sus respectivos 
suplentes y operará conforme a sus facultades y de acuerdo con el 
reglamento interno; si éste nada dispone, se entenderá que sus 
integrantes funcionarán conjuntamente.  
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Así, la Sala Regional Toluca estima que, aún y cuando el 

Comisariado de Bienes Comunales y la Comisión de Vigilancia sean 

autoridades reconocidas para temas primordialmente agrarios, ellos 

también forman parte de la comunidad indígena de Santa María 

Sevina y que les compete también la expedición y presidir las 

Asambleas Generales, en temas de índole general para la 

comunidad. 

 

Asimismo, la propia Asamblea General Comunitaria, como máxima 

autoridad de la referida comunidad indígena, lo convalidó al 

momento de crear y reestructurar al Concejo Comunal. De ahí que, 

se considere que es conforme a sus usos y costumbres la 

participación de las autoridades tradicionales en temas no agrarios. 

 

En efecto, corrobora lo afirmado, el hecho de que, conforme a sus 

usos y costumbres, el Comisariado de Bienes Comunales convocó y 

presidió la Asamblea General Comunitaria de seis de enero de dos 

mil diecisiete y la de veinte de mayo de dos mil dieciocho, en la que 

se determinó la creación del Concejo Comunal, sin que tal órgano 

tenga el carácter de autoridad en materia agraria. 

 

En ese sentido, se arriba a conclusión que se encuentra plenamente 

reconocida la facultad del Comisariado de Bienes Comunales para 

convocar y presidir asambleas en las que se tomen determinaciones 

sobre cuestiones distintas a las de carácter agrario, como lo es la 

creación del mencionado Concejo Comunal.  

 

En esas condiciones, resulta inconcuso que los integrantes del 

Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de Administración, carecen 

de sustento para alegar válidamente que el Comisariado de Bienes 
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Con independencia de lo anterior, la Sala Regional Toluca estima 

que la presunta Asamblea General Comunitaria de nueve de octubre 

del año en curso carece de validez, básicamente por lo siguiente: 

 

La referida Asamblea no puede considerarse como la voluntad 

genuina de la Comunidad de Santa María Sevina, toda vez que, por 

una parte en la Asamblea de veintiocho de septiembre del año en 

curso, se reestructuró al Concejo Comunal, cambiando de 

denominación y de integración y, en la Asamblea de nueve de 

octubre del mismo año, se desconoce a ese órgano comunitario, 

destacando que en cada una de esas asambleas fueron convocados 

por autoridad diversa, el número de ciudadanos que participaron en 

ellas no es uniforme y durante su desarrollo no se advierte una 

auténtica deliberación de los asuntos a tratar, particularmente sobre 

la existencia o no del Concejo Comunal, por lo que no existe certeza 

respecto a las determinaciones de la Asamblea General Comunitaria 

que represente verdaderamente la voluntad manifiesta para 

beneficio de la comunidad. 

 

Lo anterior, toda vez que como se ha indicado con anterioridad, la 

Asamblea General Comunitaria constituye una unidad que garantiza 

la vigencia de un sistema normativo interno de una comunidad 

indígena.  

 

DÉCIMO CUARTO. Análisis de los apercibimientos dictados en 

la sustanciación del juicio ST-JDC-145/2019 

 

Durante la instrucción del medio de impugnación que se resuelve se 

emitieron diversos acuerdos en los que se apercibió al Delegado del 
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1.3 El inmediato día nueve, la Magistrada Instructora dictó proveído 

en el que tuvo por no desahogado el respectivo acuerdo, además 

que formuló un nuevo requerimiento al Delegado del Registro 

Agrario Nacional en Michoacán, o bien, a quien legalmente lo 

sustituya para que en el plazo de tres días hábiles remitiera la copia 

certificada del Estatuto Comunal de la Comunidad Indígena de 

Santa María Sevina, bajo el apercibimiento que de incumplir lo 

requerido en tiempo y forma se le impondría una amonestación 

pública, conforme a lo previsto en el artículo 32, párrafo 1, inciso b), 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. Este auto fue notificado el inmediato día diez. 

 

1.4 El dieciséis de octubre, el Secretario General de Acuerdos de la 

Sala Regional Toluca remitió la certificación en la que hizo constar 

que durante el plazo concedido al referido funcionario del Registro 

Agrario Nacional no se encontró anotación relativa a documento 

relacionado con el desahogo del requerimiento antes descrito. 

 

1.5 El diecisiete de octubre, la Magistrada Instructora admitió la 

demanda del juicio en que se actúa y respecto del incumplimiento 

del funcionario requerido, determinó reservar para que el Pleno de la 

Sala Regional Toluca determinara lo que en derecho 

correspondiera.  

 

1.6 El veintitrés de octubre de dos mil diecinueve se requirió 

nuevamente al Delegado del Registro Agrario Nacional en 

Michoacán, o bien, a quien legalmente lo sustituya para que en el 

plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación 

de ese proveído, remitiera por la vía más expedita, copia certificada 

del Estatuto Comunal de la Comunidad Indígena de Santa María 
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del Registro Agrario Nacional, no se encontró anotación relativa a 

documento relacionado con el desahogo de los requerimientos 

descritos mediante los cuales se solicitó copia certificada del 

Estatuto Comunal y del padrón de comuneros más reciente. 

 

2. Conclusión respecto de las medidas de apremio 
 

Concerniente a los requerimientos de las copias certificadas del 

Estatuto Comunal y del padrón de comuneros más reciente, ambos 

de la comunidad indígena de Santa María Sevina, Nahuatzen, 

Michoacán; este órgano jurisdiccional considera que resulta 

procedente hacer efectivas las medidas de apremio al Delegado del 

Registro Agrario Nacional en Michoacán, consistentes en 

amonestación y multa de cincuenta Unidades de Medida y 

Actualización, tal y como fue apercibido mediante acuerdos del uno, 

nueve y veintitrés, todos de octubre de este año; además de 

conminarlo para que, en lo sucesivo, remita las constancias de los 

requerimientos que le formule esta autoridad jurisdiccional o los 

Magistrados que la integran en los plazos autorizados para tal 

efecto. 

 

Lo anterior, tomando en consideración los puntos siguientes: 

 

 Al Delegado del Registro Agrario Nacional en Michoacán, se le 

hizo el requerimiento relativo al Estatuto Comunal en tres 

ocasiones, mediante proveídos del: uno, nueve y veintitrés, 

todos de octubre del presente año; aunado a requerirle 

mediante diverso proveído del veintitrés de octubre, copia 

certificada del padrón de comuneros más reciente. Dando un 

total de cuatro proveídos. 



 
 
 

 
 
 
 



 



 



 

 

 De l

orden

Micho

núme

828/2

OA-8

parte

Desa

de fe

octub

 El c

conte

tanto

de P

much

justifi

 No o

cump

Estat

impo

certif

respe

as con

nados 

oacán, 

eros: TE

2019, T

857/201

e del 

arrollo A

echas u

bre del p

citado 

estación

o por vía

Partes, 

hos men

icación 

obstant

plieron c

tuto Co

rtante q

ficada q

ectivo. 

nstancia

al Dele

fueron

EPJF-S

TEPJF-

9, en lo

Órgano

Agrario,

no, diez

present

Delega

n algun

a de cor

por lo

nos, exp

para el

e que

con el re

omunal

que hub

que co

as se d

egado

n notifi

ST-SGA

ST-SGA

os cuale

o Desc

Territor

z y vein

e año.

ado fue

na a lo

rreo elec

que n

puso an

lo. 

los ac

equerim

, esta

biese ob

onstare

 ST-JD

despren

del Re

cados

-OA-80

A-OA-8

es cons

concentr

rial y Ur

nticuatro

e com

os cuat

ctrónico

no reali

nte este

ctores

miento d

Sala

brado en

en el

C-145/2

nde qu

egistro

por m

9/2019,

56/2019

sta el s

rado d

rbano e

o, respe

pletame

ro requ

o como

izó ma

 órgano

y los

de remit

Region

n el exp

Regis

2019 Y 

e los 

Agrario

medio d

, TEPJF

9 y TE

sello de 

de la 

n Morel

ectivam

ente o

uerimien

por me

nifestac

o jurisdic

tercero

tir copia

nal Tolu

pediente

stro Ag

ACUMU

requerim

o Nacio

de los 

F-ST-SG

EPJF-S

recepc

Secreta

lia, Mich

ente, to

miso e

ntos de

dio de O

ción alg

ccional,

os inter

a certific

uca co

e, aquel

rario N

ULADO

163

mientos

onal en

oficios

GA-OA-

T-SGA-

ción por

aría de

hoacán,

odos de

en dar

escritos,

Oficialía

guna y,

, alguna

resados

cada de

onsidera

la copia

Naciona

O 
 
 
 
 

3

s 

n 

s 

-

-

r 

e 

, 

e 

r 

, 

a 

, 

a 

s 

l 

a 

a 

l 



ST-JDC-145/2019 Y ACUMULADO 
 
 
 

 
 
 
 

164

Para tal fin se instruye al Secretario General de Acuerdos de este 

órgano jurisdiccional para que dé seguimiento a lo anterior y, en su 

caso, realice los trámites conducentes. 

 

DÉCIMO QUINTO. Efectos 

 

En atención a las consideraciones precedentes, lo conducente es 

determinar los siguientes efectos: 

 

A. La revocación, en la materia de controversia, de la sentencia 

dictada el seis de septiembre del año en curso en el incidente 

innominado, controvertida en el juicio ciudadano ST-JDC-145/2019. 

 

B. La revocación, en la materia de impugnación, del acuerdo de 

nueve de octubre del presente año, impugnado en el juicio 

ciudadano ST-JDC-158/2019. 

 

C. Quedan sin efectos las presuntas asambleas y/o reuniones 

llevadas a cabo por los grupos opositores en la comunidad indígena 

de Santa María Sevina, Nahuatzen, Michoacán, los días diecinueve 

y treinta de julio, tres de agosto, veintiuno y veintiocho de 

septiembre, así como nueve de octubre, todas de dos mil 

diecinueve. 

 

D. Se ordena a la comunidad de Santa María Sevina, Nahuatzen, 

Michoacán que, en un plazo máximo treinta días hábiles, contados 

a partir del siguiente al de la notificación de esta sentencia, lleve a 

cabo una Asamblea General Comunitaria amplia e incluyente de 

todos los miembros de la comunidad indígena, mediante la 

convocatoria que debe ser ampliamente difundida con el propósito 
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Máxime que no existe consenso entre los integrantes de las 

autoridades previstas en la normativa interna sobre la existencia o 

no del Concejo Comunal y/o Concejo de Adminstración Comunal, 

por lo que aun cuando correspondería a esas autoridades emitir la 

convocatoria respectiva ello podría generar resistencias internas y 

retrasos innecesarios para el cumplimiento de esta ejecutoria. 

 

En este contexto, la autoridad administrativa electoral en mención 

deberá desarrollar las actuaciones siguientes:   

 

1. Definir en un plazo breve la fecha para la celebración de la 

Asamblea General, teniendo en cuenta el sistema normativo interno 

de la comunidad de Santa María Sevina y, de ser posible, con el 

consenso de la propia comunidad.   

 

2. Emitir la convocatoria respectiva a la Asamblea General 

Comunitaria con una anticipación no menor de ocho días hábiles 

anteriores a la fecha de la celebración de la Asamblea.  

 

3. En la convocatoria se deberá precisar, por lo menos, lo siguiente:  
 

a) Que se convoca a toda la población que, conforme a las 

tradiciones, usos y costumbres, tengan derecho a participar 

en las Asambleas Generales,  
 

b) Lugar en el que normalmente se llevan a cabo las 

Asambleas, así como la fecha y hora en la que se 

desarrollará.  

 

c) El orden del día, en el que se precisen los siguientes 

aspectos:  
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de la comunidad, así como por medio de perifoneo y los demás 

medios de comunicación que estime conducentes con el propósito 

de que todos los integrantes de la comunidad queden debidamente 

enterados de la celebración de la Asamblea.  

 

5. Dentro del desarrollo de la sesión de la Asamblea General 

comunitaria se deberá observar el orden del día precisado en la 

convocatoria antes señalado, particularmente los siguientes 

aspectos: 

 

a). El Instituto Electoral de Michoacán deberá organizar la 

designación de los integrantes de la Mesa de Debates, los cuales 

deberán ser propuestos y votados por los miembros de la 

Asamblea. 

 

b) Una vez integrada la Mesa de Debates, presidirá y dirigirá la 

Asamblea General Comunitaria, y se procederá a definir la forma de 

votación (mano alzada, por aclamación, pizarrón, etc.), y en su caso 

nombrar al Secretario y Escrutadores. 

 

c) Previamente a la emisión del voto sobre el objeto de la 

convocatoria se deberá dar la oportunidad a las personas que se 

estime conducente -hasta que se considere suficientemente 

discutido el tema-, a fin de que expresen sus puntos de vista a favor 

o en contra en relación con: (i) el reconocimiento o extinción del 

Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de Administración, (ii) en 

su caso, el órgano que deberá administrar los recursos públicos de 

la comunidad y (iii) definir la integración, atribuciones y duración del 

órgano correspondiente. 
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Aunado a que, de conformidad con el diverso artículo 4, fracciones 

XVII y XXXVI, de la misma Ley, dentro de sus atribuciones, tiene las 

siguientes: 

“Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto 
tendrá las siguientes atribuciones y funciones: 

[…] 

XVII. Coadyuvar, mediar y orientar, en coordinación con las 
instancias competentes, en la atención y resolución de los 
conflictos territoriales, agrarios, sociales, políticos y de otra 
índole, en las regiones indígenas y afromexicanas del país; 

[…] 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los 
pueblos, comunidades y municipios indígenas, a través de 
sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, 
intercultural y sostenible;” 

 

En ese mismo sentido, resulta importante referir las atribuciones 

siguientes de las unidades administrativas de ese Instituto, 

contenidas en los artículos 13, fracciones VI, XVIII y XXII, 14, 

fracción VII, 15, fracción XV, 21, fracción XIV y 22, fracción XVI, del 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, 

que a su literalidad establecen: 

“Artículo 13.- Compete a la Coordinación General de 
Derechos Indígenas: 

[…] 

VI.     Coordinar la instrumentación y ejecución de medidas y 
acciones de promoción e impulso del ejercicio efectivo del 
derecho de los pueblos indígenas y afromexicano a elegir a 
sus autoridades o representantes, de acuerdo con sus 
sistemas normativos, procedimientos y prácticas tradicionales, 
en coordinación con las instancias competentes; 

[…] 
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[…] 

Artículo 21.- Compete a las Oficinas de Representación: 

[…] 

XIV.   Apoyar los procesos de consulta previa, libre e 
informada que se realicen a los pueblos indígenas y 
afromexicano, promoviendo su participación en las instancias 
competentes, para el respeto e implementación de sus 
derechos, así como su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

[…] 

Artículo 22.- Compete a los Centros Coordinadores: 

[…] 

XVI.   Apoyar los procesos de consulta previa, libre e 
informada que se realicen a los pueblos indígenas y 
afromexicano, promoviendo su participación en las instancias 
competentes, para el respeto e implementación de sus 
derechos, así como su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible;” 

 

En este contexto, se advierte que el Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas tiene competencia para conocer de asuntos relativos a los 

recursos, conflictos y consultas de los pueblos y/o comunidades 

indígenas; temas sobre los que repercute la presente sentencia de 

este órgano jurisdiccional, en la comunidad indígena de Santa María 

Sevina, en el municipio de Nahuatzen, en el Estado de Michoacán. 

 

Por lo anterior, se vincula al Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas para que, en coordinación con la autoridad administrativa 

electoral de Michoacán, lleve a cabo las acciones correspondientes en 

el ámbito de su competencia, a fin de coadyuvar con tal órgano 

electoral en la realización de los actos antes descritos.  

 

G. Se vincula al Gobernador del Estado de Michoacán para que, a 

través de las autoridades de seguridad competentes, tome todas las 
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Nacional en Michoacán, deberá hacerse efectiva ante la 

Administración Local de Recaudación del Servicio de Administración 

Tributaria, respectiva, dentro del plazo improrrogable de quince días 

hábiles, contados a partir de la notificación de la presente ejecutoria, 

debiendo informar, el referido Delegado a la Sala Regional Toluca, del 

pago correspondiente, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 

realización, anexando la constancia que así lo acredite; se instruye al 

Secretario General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional a fin de 

que dé seguimiento a lo anterior y, en su caso, realice los trámites 

conducentes.  

 

Asimismo, la mencionada administración local del Servicio de 

Administración Tributaria, deberá informar a esta autoridad 

jurisdiccional, dentro de igual plazo, sobre el pago efectuado por el 

funcionario del Registro Agrario Nacional multado. 

 

J. Se vincula al Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, a fin de 

que lleve a cabo los actos tendentes para la realización de la 

traducción a la lengua purépecha del resumen de este fallo, y una vez 

hecho lo anterior a su difusión a los integrantes de la comunidad de 

Sana María Sevina, Nahuatzen, Michoacán. 

 

DÉCIMO SEXTO. Traducción de la sentencia. Con base en lo 

previsto en los artículos 2°, apartado A, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 12, del Convenio 169, de la 

Organización Internacional del Trabajo; 13, numeral 2, de la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos 

Indígenas; 4° y 7°, de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 

Pueblos Indígenas, que reconocen los derechos lingüísticos de las 

personas, comunidades y pueblos indígenas, así como el contenido de 

la tesis de jurisprudencia 46/2014 “COMUNIDADES INDÍGENAS. 
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los días diecinueve y treinta de julio, tres de agosto, veintiuno y 
veintiocho de septiembre, así como nueve de octubre, todas de dos mil 
diecinueve. 
 
Asimismo, se ordenó a la comunidad de Santa María Sevina, 
Nahuatzen, Michoacán, que, en un plazo máximo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación de esta 
sentencia, convoque a una Asamblea General amplia e incluyente de 
todos los miembros de la comunidad indígena, mediante la convocatoria 
que debe ser ampliamente difundida con el propósito fundamental de 
que se procure la asistencia del mayor número posible de los habitantes 
de la comunidad, incluidos los grupos opositores o disidentes, para que, 
en su caso, sean escuchados y se adopte la determinación que se 
considera más benéfica para la colectividad, con el propósito de que se 
determine lo conducente sobre la extinción o reconocimiento del 
Concejo Comunal y la autoridad u órgano que debe recibir y administrar 
los recursos públicos que otorgue el Ayuntamiento. 
 
Para colaborar con el desarrollo de las actividades antes descritas se 
vinculó al Instituto Electoral de Michoacán, al Gobernador de esa 
Entidad, al Ayuntamiento de Nahutazen, y al Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

 

De esta forma, con el fin de promover la mayor difusión y publicitación 

del sentido y alcance de la presente sentencia por parte de los 

integrantes de la Comunidad de Santa María Sevina, Nahuatzen, 

Michoacán, esta Sala Regional estima necesario ordenar al Tribunal 

Electoral del Estado de Michoacán lleve a cabo los actos tendentes a 

realizar la traducción del presente resumen oficial y de los puntos 

resolutivos, a fin de que tanto la versión en español como las 

versiones en lengua indígena, puedan difundirse entre la población de 

esa comunidad.  

 

Por lo que, una vez que se cuente con la traducción referida se hace 

necesaria su difusión por los medios adecuados, por lo que deberá 

solicitarse al Sistema Michoacano de Radio y Televisión, así como al 

Ayuntamiento de Nahuatzen, para que coadyuven con este órgano 

jurisdiccional y con el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán para 

su difusión, la que se podrá efectuar por los medios acostumbrados y 

del uso de la población. 
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Por expuesto y fundado se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se decreta la acumulación de los juicios ST-JDC-

145/2019 y ST-JDC-158/2019, en consecuencia, glósese copia 

certificada de la presente ejecutoria al expediente del juicio 

acumulado. 

 

SEGUNDO. Se revoca, en lo que fue materia de controversia, la 

sentencia dictada el seis de septiembre del año en curso en el 

incidente innominado, controvertida en el expediente ST-JDC-

145/2019. 

 

TERCERO. Se revoca, en la materia de impugnación, el acuerdo de 

nueve de octubre del presente año, controvertido en el expediente ST-

JDC-158/2019. 

 

CUARTO. Se dejan sin efectos las presuntas asambleas y/o 

reuniones llevadas a cabo por los grupos opositores en la comunidad 

indígena de Santa María Sevina, Nahuatzen, Michoacán, los días 

diecinueve y treinta de julio, tres de agosto, veintiuno y veintiocho de 

septiembre, así como nueve de octubre, todas de dos mil diecinueve. 

 

QUINTO. Se ordena a la comunidad de Santa María Sevina, 

Nahuatzen, Michoacán, para que, en un plazo máximo de treinta días 

hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación de esta 

sentencia, se lleve a cabo una Asamblea General Comunitaria 

incluyente de todos los miembros de la comunidad indígena, mediante 

la convocatoria que debe ser ampliamente difundida con el propósito 

fundamental de que se procure la asistencia del mayor número posible 



 
 
 

 
 
 
 

de 

disid

dete

la f

reco

Adm

los 

defi

resp

 

Del 

Tolu

ocu

 

SEX

com

Nac

fede

térm

esta

 

SÉP

deb

vinc

los 

Mar

 

OCT

cinc

los hab

dentes, 

erminac

inalidad

onocimie

ministrac

recurso

nir, en 

pectivo. 

cumplim

uca den

rra. 

XTO. P

munitaria

cional d

erativa, 

minos de

a ejecuto

PTIMO. 

be recib

cula al 

servicio

ría Sevin

TAVO. 

cuenta u

itantes 

para q

ción que

 de que

ento de

ción o la

os públi

su caso

miento 

ntro del 

Para la 

a, se vin

e los P

para qu

e lo det

oria. 

Hasta 

bir y a

Ayunta

os públic

na. 

Se am

unidade

de la co

que, en 

 se cons

e se de

el Con

a autorid

cos que

o, la inte

de lo a

plazo 

realiza

ncula al

Pueblos 

ue coad

terminad

en tanto

dministr

miento 

cos con

monesta

s de m

omunida

su cas

sidera m

etermine

cejo C

dad u ó

e otorg

egración

nterior, 

de vein

ación de

l Institut

Indígen

dyuven e

do en el

o se de

rar los 

de Nah

ducente

a y se 

edida y

 ST-JD

ad, inclu

o, sean

más ben

e lo con

omunal 

órgano q

ue el A

n, atribu

se deb

nticuatro

e la re

to Electo

nas y al

en el ám

l consid

etermine

respec

huatzen,

es a la c

impone

y actuali

C-145/2

uidos lo

n escuch

néfica pa

nducente

y/o C

que deb

Ayuntam

uciones 

erá info

o horas 

espectiv

oral de 

l Gober

mbito de

derando 

e a la a

ctivos r

, Micho

comunid

e una 

zación v

2019 Y 

os grupo

hados y

ara la co

e sobre

Concejo 

be recibi

miento, a

y durac

ormar a 

siguien

va Asam

Michoac

rnador d

e sus a

DÉCIM

autoridad

recursos

acán pa

dad indí

multa 

vigente 

ACUMU

os oposi

y se ad

olectivid

 la exti

Comu

ir y adm

así com

ción del 

Sala R

tes a q

mblea G

cán, al I

de esa 

tribucion

MO QUIN

d comun

s públic

ara que

gena de

equival

en el e

ULADO

179

itores o

dopte la

ad, con

nción o

unal de

ministrar

mo para

órgano

Regional

que ello

General

Instituto

entidad

nes, en

NTO de

nal que

cos, se

e preste

e Santa

lente a

ejercicio

O 
 
 
 
 

9

 

 

 

 

 

r 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ST-JDC-145/2019 Y ACUMULADO 
 
 
 

 
 
 
 

180

dos mil diecinueve, al actual Delegado o a quien legalmente sustituya 

en esa denominación en el Registro Agrario Nacional en Michoacán, 

derivado del incumplimiento a los requerimientos que le fueron 

formulados durante la sustanciación de los juicios que se resuelven. 

 

NOVENO. Se instruye al Secretario General de Acuerdos de esta 

autoridad jurisdiccional, para que realice los trámites correspondientes 

a efecto de dar cumplimiento a lo determinado en los considerandos 

DÉCIMO CUARTO y DÉCIMO QUINTO, inciso I), de esta ejecutoria. 

 

DÉCIMO. Se vincula al Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, a 

fin de que lleve a cabo los actos tendentes para la realización de la 

traducción a la lengua purépecha del resumen de este fallo, y una vez 

hecho lo anterior a su difusión a los integrantes de la comunidad de 

Santa María Sevina, Nahuatzen, Michoacán. 
 

NOTIFÍQUESE, por oficio, acompañado de copia certificada de la 

sentencia, al Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, a la 

Magistrada Yolanda Camacho Ochoa, integrante de ese órgano 

jurisdiccional, al Instituto Electoral de Michoacán, al Instituto Nacional 

de Pueblos Indígenas, al Delegado del Registro Agrario Nacional en 

esa entidad federativa, al Gobernador del Estado de Michoacán y a la 

Administración Local de Recaudación del Servicio de Administración 

Tributaria, correspondiente, en Michoacán, por estrados, a los 

actores, a los terceros interesados, así como a los demás interesados, 

y por conducto del referido Tribunal Electoral local al Ayuntamiento 

municipal de Nahuatzen, Michoacán, de conformidad con lo dispuesto 

en los numerales 26; 27; 28; 29, y 84, párrafo 2, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como 94, 

95, 98 y 99 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 
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VOTO PARTICULAR QUE CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 48 DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTE 

TRIBUNAL, FORMULA EL MAGISTRADO ALEJANDRO DAVID 

AVANTE JUÁREZ, AL NO COINCIDIR CON EL SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN MAYORITARIA RECAÍDA EN EL JUICIO 

CIUDADANO ST-JDC-145/2019 Y SU ACUMULADO ST-JDC-

158/2019. 

    

Con respeto a la magistrada presidenta y magistrado que integran 

esta Sala Regional, me permito exponer las razones de mi disenso 

en relación con lo resuelto por la mayoritaria. 

 

a. Caso concreto. 

 

En los juicios señalados se resolvió sobre la pretensión de los 

promoventes consistente en que se convalidara el desconocimiento 

del Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de Administración, 

llevado a cabo mediante asambleas de treinta de julio y nueve de 

octubre, ambas del presente año y, por ende, se dejara sin efectos 

la determinación de que sea ese órgano indígena a quien le 

corresponda la potestad de administrar los recursos que le 

corresponde a la comunidad indígena. 

 

Lo anterior, a fin de que únicamente se tuvieran como autoridades 

indígenas a las precisadas en el Estatuto Comunal, para efecto de 

cualquier acto, como lo es el de la administración de los recursos de 

la comunidad de Santa María Sevina. 
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cumplimiento de la sentencia referida, y que el mismo deriva de la 

actuación de una sola de las integrantes del pleno, pro lo que 

eventualmente, la totalidad de sus integrantes pudieran dejar sin 

efectos lo actuado por la Magistrada Instructora. 

 

 

Al respecto, la Sala Superior de este Tribunal Electoral ha 

considerado que, en tratándose de medios de impugnación opera la 

regla general que indica que, ordinariamente, los actos 

intraprocesales no son definitivos y firmes, pues se trata de 

determinaciones que únicamente pueden trascender a la esfera de 

derechos una vez que son tomados en cuenta en la resolución que 

pone fin al procedimiento en cuestión. 

 

Ello, toda vez que los actos de carácter adjetivo, por su naturaleza 

jurídica, no afectan en forma irreparable algún derecho; por tanto, 

las afectaciones que, en su caso, se pudieran provocar en el 

procedimiento, se generan con el dictado de una resolución 

definitiva. 

 

En la especie, el acuerdo emitido por la magistrada responsable 

puede ser revocado o modificado por el Pleno del tribunal Electoral 

del Estado de Michoacán, con independencia de que la ley no 

contemple un medio expreso a fin de impugnarlo al interior del 

tribunal local o incluso, al momento de pronunciarse respecto del 

cumplimiento de la sentencia TEEM-JDC-187/2018, por lo que el 

principio de definitividad en mi opinión no se encuentra colmado. 
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primer momento para la administración de los recursos de la 

comunidad. 

 

• El tres de agosto siguiente, los integrantes del Concejo 

Comunal y del Consejo de Vigilancia de la comunidad de 

Santa María Sevina y diversos ciudadanos celebraron una 

Asamblea Comunal para ratificar la vigencia del mencionado 

Concejo. 

 

• El dieciséis de agosto del año en curso, los Jefes de Tenencia 

Propietario y Suplente, así como el Presidente del 

Comisariado de Bienes Comunales y dos integrantes del 

Consejo de Vigilancia de la comunidad de Santa María Sevina, 

municipio de Nahuatzen, Michoacán, notificaron al tribunal 

electoral local la determinación asumida en la Asamblea de 

treinta de julio, y le solicitaron ratificara el desconocimiento del 

Concejo Comunal. 

 

• La referida promoción motivó la integración del incidente 

innominado en el juicio ciudadano TEEM-JDC-187/2018, el 

cual fue resuelto el seis de septiembre por el órgano 

jurisdiccional local en el sentido de declarar infundado el 

incidente, por lo que determinó seguir con el cumplimiento de 

lo ordenado en la sentencia de mérito del referido juicio local. 

 

• El veintiuno de septiembre, integrantes del Comisariado de 

Bienes Comunales, Jefes de Tenencia y del Consejo de 

Vigilancia, convocaron y se reunieron con la finalidad de llevar 

a cabo una Asamblea en la que, entre otros puntos, 

pretendían desconocer por segunda ocasión al Concejo 



 
 
 

 
 
 
 

 

•

 

•

 

•

Com

empe

referi

• El ve

Com

del C

en la

toma

su de

• El sie

Conc

algun

Com

reest

de A

Tribu

• En s

septi

Com

Cons

comu

entre

Com

autor

unal y/o

ero, tal

ida asam

eintioch

isariado

Concejo 

a que p

a de pro

enomina

ete de o

cejo Co

nos de

unales 

tructura

dminist

unal Ele

seguimi

embre, 

isariado

sejo de 

unidad i

e otras 

unal y,

ridades 

o Conc

 determ

mblea n

ho de s

o de Bi

Comun

presenta

otesta, d

ación a 

octubre

omunal 

e los i

y del

ción de

ración d

ctoral lo

ento a 

el c

o de Bie

Vigilan

indígena

cuestio

 como 

a las pr

ejo de 

minació

no tuvo 

septiem

enes C

nal, lleva

aron la 

del últim

la de: C

e de dos

y/o Con

integran

l Cons

el Conc

de la co

ocal. 

la asa

citado 

enes C

ncia, as

a, celeb

ones, de

conse

recisada

 ST-JD

Gestión

ón no s

quórum

mbre de

Comuna

aron a c

nueva 

mo de e

Concejo

s mil di

ncejo C

ntes de

sejo de

cejo Com

omunida

amblea

día nu

omunal

sí como

braron A

etermina

cuencia

as en lo

C-145/2

n y Adm

se emi

m para s

e este 

les, Co

cabo un

estruct

estos; as

o Comun

ecinuev

Comuna

el Com

e Vigila

munal y

ad de S

 celebr

ueve, 

les, Jef

o divers

Asamble

aron de

a, se tu

os Estat

2019 Y 

ministra

tió deb

sesionar

año, in

onsejo d

na Asam

tura, int

sí mism

nal de A

ve, los i

al de Ad

misariad

ancia, 

y/o Con

Santa M

rada el

los in

fes de T

sos ciud

ea Gen

esconoc

uvieron

tutos Co

ACUMU

ación Co

bido a 

r válidam

ntegran

de Vigil

mblea C

tegrante

mo, se m

Adminis

integran

dministr

do de 

informa

ncejo C

aría Se

l veintiu

tegrante

Tenenci

dadanos

eral en 

cer al C

 como 

omunale

ULADO

187

omunal;

que la

mente.

tes de

ancia y

Comuna

es y su

modificó

tración.

ntes de

ración y

Bienes

aron la

Comuna

evina, a

uno de

es de

ia y de

s de la

la cual,

Concejo

únicas

es. 

O 
 
 
 
 

7

; 

a 

l 

y 

l 

u 

ó 

 

l 

y 

s 

a 

l 

l 

e 

l 

l 

a 

, 

o 

s 



ST-JDC-145/2019 Y ACUMULADO 
 
 
 

 
 
 
 

188

 

Como se advierte, en la comunidad indígena de Santa María Sevina 

existe un conflicto intracomunitario, en el que por una parte se 

encuentra el Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de 

Administración, quienes consideran que los recursos deben ser 

administrados por el órgano mencionado en primer lugar.  

 

Y por otro, un grupo de personas encabezado por los Jefes de 

Tenencia, el Presidente y el Secretario del Comisariado de Bienes 

Comunales, así como el Segundo Secretario del Consejo de 

Vigilancia, quienes estiman que los recursos económicos deben ser 

administrados por las “autoridades tradicionales” y no así por el 

Concejo Comunal y/o Concejo Comunal de Administración. 

 

En esas circunstancias, al tratarse de una confrontación entre 

órganos pertenecientes a una comunidad indígena que no se ponen 

de acuerdo respecto de la titularidad en la integración de los 

miembros del órgano comunal que pretende representar los 

derechos e intereses de dicha comunidad, es mi convicción que tal 

problemática no corresponde a la competencia de los tribunales 

electorales. 

 

Ha sido criterio reiterado de este Tribunal, tal como se precisó en las 

sentencias dictadas en los juicios ciudadanos SUP-JDC-109/2017, 

SUP-JDC-114/2017, ST-JDC-2/2017, ST-JDC-23/2017 y ST-JDC-

79/2019, el reconocimiento, a nivel convencional, constitucional y 

legal general, de la composición pluricultural y pluriétnica de la 
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obligación de adoptar políticas públicas y acciones de gobierno para 

promover el reconocimiento, goce, ejercicio y protección de los 

derechos de los indígenas, entre los que destacan el derecho a la 

participación política, a la igualdad en el acceso a las funciones 

públicas, así como a intervenir en los asuntos públicos y en la toma 

de decisiones. 

 

Ello, puesto que dichas decisiones pueden implicar, entre otras, 

cuestiones relacionadas con su desarrollo político, económico, 

social y cultural; acceso a servicios públicos; paz; seguridad; salud; 

tenencia y uso de la tierra; conservación y protección del medio 

ambiente; políticas de apoyo a grupos desfavorecidos; acceso 

equitativo a la jurisdicción,44 así como el reconocimiento de su 

identidad y trato libre de discriminación.  

 

- Resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 

 

Aun cuando el fondo de este asunto no está estrechamente 

relacionado con la transferencia propia de los recursos, no pasa 

desapercibido lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, el pasado ocho de mayo, en el Amparo 

Directo 46/2018. 

                                                 
44 En el mismo tenor, las jurisprudencias 4/2012, intitulada COMUNIDADES INDÍGENAS. LA 
CONCIENCIA DE IDENTIDAD ES SUFICIENTE PARA LEGITIMAR LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO, visible en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 18 y 19, así como 7/2013, de rubro 
PUEBLOS INDÍGENAS. SE DEBE GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS QUE LOS CONFORMAN 
UN EFECTIVO ACCESO A LA JURISDICCIÓN ELECTORAL, publicada en Gaceta de Jurisprudencia 
y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 
2013, páginas 19, 20 y 21. 
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La Corte sostuvo que este tipo de conflictos, en los que una 

comunidad pide la asignación directa de recursos, no es de 

naturaleza política o electoral. 

 

De esa forma, identificó el conflicto competencial entre la jurisdicción 

administrativa y la indígena, decantándose por esta ante la 

necesidad de considerar tales asuntos desde una perspectiva de 

pluralismo jurídico. 

 

Así, al reconocer la competencia de la sala indígena, expresamente 

excluye esta clase de asuntos de la materia electoral. 

 

Por tales razones, en mi opinión este tipo de asuntos ya no 

corresponden a la competencia de esta Sala Regional, máxime que, 

como he referido, el presente asunto, aun cuando su cadena 

impugnativa inició antes del criterio referido de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ya no trata sobre la entrega expresa de 

recursos. 

 

Sin que lo aquí sostenido, sea contradictorio con lo resuelto en el 

expediente del juicio ciudadano 111 de este año, en el cual, aun 

cuando igualmente se trataba de una cadena impugnativa que 

propiamente inició desde el año dos mil diecisiete, con las primeras 

impugnaciones relacionadas con la transferencia de recursos de la 

comunidad, ya que, como he referido, la problemática en el presente 

asunto versa exclusivamente sobre el conflicto que existe entre 

diversas autoridades de la propia comunidad indígena, situación 

que, en mi concepto, escapa a la competencia de este tribunal,  y 

debe ser resuelta ponderando sus propios usos y costumbres, 
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cuales incluso podrían estimarse simultáneamente aplicables para 

el caso de las personas, pueblos y comunidades indígenas, de 

acuerdo con su especificidad cultural y particular pertenencia étnica.   

 
Una de las protecciones constitucionales que deriva del artículo 2º 

constitucional en materia de acceso a la justicia, es la consideración 

del sistema de usos y costumbres, donde participen personas, 

pueblos y comunidades indígenas.  

 

De acuerdo con el principio interpretativo pro persona, las normas 

de derecho consuetudinario indígena podrían resultar aplicables en 

casos concretos, cuando prevean la protección más amplia para 

cierto derecho y siempre y cuando –como lo establece claramente 

la Constitución- no contravengan las disposiciones constitucionales 

y el marco constitucional de protección, respeto y garantía de los 

derechos humanos. 

 

Igualmente, la Corte Interamericana, en el “Caso Comunidad 

Indígena Yakye Axa vs. Paraguay” (2006), dijo que, para garantizar, 

en condiciones de igualdad, el pleno ejercicio y goce de las 

personas sujetas a su jurisdicción, los Estados, al interpretar y 

aplicar su normativa interna, deben tomar en consideración las 

características propias que diferencian a los miembros de los 

pueblos indígenas de la población en general y que conforman su 

identidad cultural45. 

 

Por tanto, en mi concepto, una interpretación culturalmente sensible 

resulta de considerar el contexto en el que se desarrollan las 

comunidades indígenas y sus particularidades culturales a la hora 

                                                 
45 Párrafo 51.Véase también, “Caso de la Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay” 
(2006), Corte Interamericana de Derechos humanos, párrafo 154.  
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pueblos y comunidades indígenas, de acuerdo con su especificidad 
cultural y particular pertenencia étnica47. 
 

Por lo expuesto, me parece que, a fin de no violentar la autonomía 

y, libre determinación de las comunidades indígenas, debe 

privilegiarse la resolución de los conflictos internos entre sus 

integrantes y autoridades a sus normativas y respectivos usos y 

costumbres, con lo cual se da certeza a lo consagrado por el 

artículo 2 Constitucional. 

 
- Competencia del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 

 
 

Una vez destacada la incompetencia de esta Sala Regional para 

conocer del conflicto entre autoridades comunitarias indígenas, me 

parece adecuado destacar que recientemente, se ha incluido en el 

orden jurídico nacional la Ley del Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas48, la cual a su vez abrogó la diversa de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos indígenas 

 

En la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley referida, se 

señala que, en un país con gran diversidad étnica como el nuestro, 

uno de los principales retos del gobierno es enfrentar 

adecuadamente las diferentes necesidades y demandas que 

experimentan los grupos humanos y sus expresiones culturales. El 

desafío consiste en lograr la integración social de la comunidad 

nacional y, de ser posible, lograr eliminar las disparidades 

regionales que dividen a la sociedad, el objetivo es proporcionar a 

                                                 
47 Tesis: 1a. CCXCVI/2018. Décima Época, Registro: 2018751, Primera Sala, Tesis Aislada, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I, Página 
369. 
 
48 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de dos mil dieciocho. 
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El crecimiento del número de indígenas se explica en buena medida 

porque la tasa de fecundidad de este sector poblacional es mayor 

que la nacional, con 3.1 hijos por cada mujer indígena, frente a una 

tasa global del 2.3. Las entidades con mayor porcentaje de 

hablantes de lengua indígena son: Oaxaca (32.2 por ciento), 

Yucatán (28.9 por ciento), Chiapas (27.9 por ciento), Quintana Roo 

(16.6 por ciento) y Guerrero (15.3 por ciento). 

  

Las lenguas indígenas que más se hablan en México son: náhuatl 

(23.4 por ciento), maya (11.6 por ciento), tseltal (7.5 por ciento), 

mixteco (7.0 por ciento), tsotsil (6. 6 por ciento), zapoteco (6.5 por 

ciento), otomí (4.2 por ciento), totonaco (3.6 por ciento), chol (3.4 

por ciento), mazateco (3.2 por ciento), huasteco (2.4 por ciento), 

mazahua (2.0 por ciento), chinanteco (1.9 por ciento), tarasco (1.9 

por ciento), mixe (1.8 por ciento) y tlapaneco (1.8 por ciento). 

  

La población indígena de México ha enfrentado condiciones 

adversas para su desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos 

humanos, actualmente es uno de los sectores mayormente 

afectados por la pobreza, la marginación y la discriminación, entre 

otros fenómenos sociales que ponen en entredicho sus derechos 

fundamentales y los derechos fundamentales que protege nuestra 

Carta Magna. 

  

No obstante que los pueblos indígenas conforman uno de nuestros 

cimientos nacionales y culturales más relevantes e importantes, esta 

condición, no se ha traducido en una reivindicación efectiva y 

permanente frente al Estado o la sociedad, mucho menos en 

mejores condiciones de vida, al contrario; de acuerdo al Consejo 
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autoridad en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y 

afromexicano. 

 

En términos del numeral 2 de la ley que le da origen y naturaleza 

jurídica, dicho instituto tiene como objeto entre otras cosas, definir, 

normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, 

dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 

estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la 

implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 

afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 

fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que 

el país es parte.  

 

En virtud de lo anterior, es mi convicción estimar que es a dicho ente 

público al que corresponde conocer de los conflictos intra 

comunitarios surgidos en estos mismos ámbitos, ya que dicha 

legislación prevé y conceptúa a los pueblos y comunidades 

indígenas y afroamexicanas como sujetos de derecho público, en los 

términos reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales 

en la materia. 

 

Sustenta mi postura, el hecho de que entre las variadas atribuciones 

que el mencionado instituto posee se encuentran las de promover, 

proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 

derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

instrumentos jurídicos internacionales de los que el país sea parte.  
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Mención  aparte merece la facultad de este órgano de la 

administración pública federal, para promover e impulsar, en 

coordinación con las instancias competentes, la participación y 

representación política de los pueblos indígenas y afromexicano en 

las diversas instancias del Estado, así como el ejercicio efectivo de 

su derecho a elegir a sus autoridades o representantes, de acuerdo 

con sus sistemas normativos, procedimientos y prácticas 

tradicionales; la cual si bien no llega al punto de organizarlas, si 

cuando menos le merece una atención preventiva para dar certeza a 

la propia comunidad respecto de los procesos de elección de tales 

autoridades, su indispensable renovación periódica y la obligación 

de conocer de antemano las atribuciones de las mismas, en un 

entorno de transparencia, respecto y cordialidad entre los 

ciudadanos miembros de estas comunidades. 

 

Vinculado con la atribución anterior, se encuentra la de coadyuvar, 

mediar y orientar, en coordinación con las instancias competentes, 

en la atención y resolución de los conflictos territoriales, agrarios, 

sociales, políticos y de otra índole, en las regiones indígenas y 

afromexicanas del país; de la cual dependerá el éxito de la relativa a 

la intrumentación, gestión, instalación, promoción y ejecución de las 

medidas necesarias para fortalecer la gobernanza, organización 

regional y capacidad económica productiva de cada comunidad. 

 

El artículo 4 de la ley que se comenta, en su fracción XXII estable 

como una de las facultades más importantes para efectos el asunto 

que nos convoca, la de apoyar, capacitar y asesorar a las 

autoridades y representantes de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, y a sus integrantes, en la atención de 
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transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y municipios 

indígenas, a través de sus autoridades o instituciones 

representativas para la implementación de sus derechos y desarrollo 

integral, intercultural y sostenible. 

  

En suma, como lo prevé el numeral 6 de la legislación en cita, es el 

mencionado instituto el encargado de garantizar el reconocimiento y 

respeto del derecho de libre determinación de los pueblos indígenas 

y, como una expresión de ésta, la autonomía, de conformidad con lo 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 

país es parte. Promover una relación justa y simétrica de los 

diversos pueblos que componen la Nación Mexicana, así como la no 

discriminación o exclusión social y la construcción de una sociedad 

incluyente, plural, intercultural, tolerante y respetuosa de la 

diversidad de pueblos y culturas que conforman el país, 

garantizando y promoviendo el pluralismo jurídico que obliga a 

analizar la situación de los pueblos indígenas desde sus propios 

sistemas normativos que parten y tienen diferentes concepciones 

sobre el ejercicio del gobierno comunitario, en un marco de 

coordinación y respeto con el sistema jurídico federal y estatal. 

 

Finalmente, es en la instancia referida en cuya legislación se prevé 

la creación y funcionamieno del denominado Mecanismo para la 

Implementación y Protección de los Derechos de los Pueblos 

Indígenas, como la instancia de formulación y coordinación de las 

políticas públicas transversales para la implementación de los 

derechos de los pueblos indígenas, de su desarrollo integral, 

intercultural y sostenible y que entre otras cosas tiene por objeto en 

términos del artículo 27 del referido ordenamiento, proponer, definir 
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realicen a los pueblos indígenas, promoviendo su participación en 

las instancias competentes, para el respeto e implementación de 

sus derechos, así como su desarrollo integral, intercultural y 

sostenible; 

 

Es por lo anterior que estimo que esta sala regional ve materializada 

en este tipo de asuntos una limitación a su competencia, 

precisamente en atención a la existencia y variedad de herramientas 

jurídicas de transversalidad institucional con que cuenta el Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, y los ámbitos multidisciplinarios 

de los que puede conocer, además de ser un ente público federal 

creado ex profeso para la atención de la problemática y defensa de 

los derechos indígenas tanto en lo individual como en lo colectivo, 

con atribuciones de interlocusión y coadyuvancia en la resolución de 

las circunstancias y necesidades de las comunidades en mención, y 

por ser el ente técnico especializado con un servicio profesional de 

carrera que atiende la problemáticas particularmente de este sector 

de la nación. 

  

- Conclusión. 

 

Partiendo del principio de la transversalidad institucional que permea 

tratándose de la defensa de los derechos y la cultura de los pueblos 

originarios -indígenas y afroamericanos- de nuestro país; así como 

la concurrencia de facultades entre los diversos niveles de gobierno 

de nuestra república en temas de ésta índole, es mi convicción 

estimar que la controversia que se plantea en este juicio, no se 

encuentra dentro del ámbito de facultades ni del Tribunal 

responsable, y mucho menos de este órgano jurisdiccional federal. 
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 ANEXO DE SENTENCIA: DATOS DE PARTICIPANTES EN LAS ASAMBLEAS 
GENERALES O REUNIONES DE LA COMUNIDAD DE SANTA MARÍA SEVINA 

 
FECHA: 6 de enero del 

2017 
TEMA FUNDAMENTAL: Conformación del Concejo Comunal 
 

No NOMBRE SE ESTAMPA FIRMA FIRMA CON “X” 
COMISARIADO DE BIENES 

COMUNALES 
  

1. Noé Chávez Morales X  
2. Horacio García Chávez X  
3. Jesús Calvillo Morales X  

CONCEJO DE VIGILANCIA   

4. Vicente Calvillo Zavala X  
5. Aurelio Ramirez Chavez X  

LA COMUNIDAD   

6. Pedro Alvarez Valdez X  
7. Juana Horrera Garcia X  
8. Mirella Morales Chavéz X  
9. Lutero Chavez Rico X  

10. Azucena León Ramirez  Firma con su nombre 
11. Leez Yadira Jacobo Hernández X  
12. Olga Lidia Romero Zavala  Firma con su nombre 
13. Fidelino Morales Gonzalez X  
14. Berta Garcia Guzman X  
15. Maria Isabel Chávez García  Firma con su nombre 
16. Cruz Hernández Escamilla X  
17. Francisco Romero X  

18. 
Felipe Moralez ChavezJorge 

Martinez Luna 
X  

19. Hector Martinez Garcia X  
20. Alicia X  
21. Bladimir Zavala Garcia X  
22. (ilegible) Hernandez Hernandez X  
23. Antonio Zavala Espino X  
24. Jorge Chávez Zavala X  
25. Antonia Morales Martinez X  
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FECHA: 6 de enero del 
2017 

TEMA FUNDAMENTAL: Conformación del Concejo Comunal 
 

78. Francisco Calvillo Zavala X  
79. Yazmin Alvarez Herrera X  
80. Nicolás Valencia Morales X  
81. Francisco Chávez Hernández X  
82. Bulamro Mendez Chavez X  
83. Ines Valencia Pascual X  
84. (ilegible) Zavala Espino X  
85. (ilegible) Antonio Espino X  
86. (ilegible) Chavez Zavala X  
87. (ilegible) Gutierrez Chavez X  
88. Bruno Espino X  
89. (ilegible) Morales Chavez X  
90. Andres Chavez Calvillo X  
91. Miguel Chavez  Sin firma 
92. Matilde Martinez Luna X  
93. José Natividad Valencia Morales X  
94. Joaquin Zavala Gutierres X  
95. Osvaldo Gutierrez Chavez X  
96. Aurora Martinez Ramirez X  
97. Guillermo Zavala Chavez X  
98. Maria Carlota Chavez Zavala X  
99. Rodolfo Calvillo Morales X  

100. Israel Alvarez Martinez X  
101. Antonio Flores Coria X  
102. Yrma Chávez Serafin  Firma con su nombre 
103. Angelica Calvillo Chavez X  
104. Concepsion Calvillo Chavez X  
105. Rosendo Chavez Alvarez  X 
106. Mirella Morales Espino X  
107. Carmen Martinez Ramirez X  
108. Imelda Hernandez Chávez X  
109. Magdalena Chavez Zavala X  
110. Miguel Talavera Leon X  
111. Jorge Iovanni Talavera Chavez X  
112. Andres Ivan Ramirez X  
113. Wlfrano Herrera Ramirez X  
114. Lulio Aguilera Leon X  
115. Rutilio Calvillo Chavez X  
116. (ilegible) Morales X  
117. Jose Crus X  
118. (ilegible) (ilegible) X  
119. Victor Mendez Chavez X  
120. Felipe Espino Chaves X  
121. Efrain Jacobo Serafin X  
122. Erasmo Gutierrez Guzman X  
123. Mateo Aguilera Guzman X  
124. Rodolfo Hernandez Chavez X  
125. Efraín León García X  
126. Simeón Chavez Hernandez X  
127. Esteban Calvillo X  
128. Yunuen Chavez Onchi X  

129. Genoveva Espino Romero  
Firma con sus 

iniciales 
130. Ma. Yolanda Hernandez Jacobo X  
131. Gloria Agapita Romero Ramirez X  
132. Reynalda Gutiérrez Calvillo X  
133. Martin Chavez Alvarez X  
134. Sergio Marale Calvillo X  
135. (ilegible) Chávez Flores X  
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FECHA: 11 de marzo de 2018 TEMA FUNDAMENTAL: Autorización para solicitar 
recursos 

 COMISARIADO DE BIENES 
COMUNALES 

  

1.  Mateo Aguilar Guzmán X  
 

CONCEJO COMUNAL   

2.  Fidel Morales Chavez X  

3.  
Jose Natividad Valencia 

Morales 
X  

4.  Francisco Calvillo Morales X  
5.  Efrain Jacobo Serafin X  
6.  Bulmaro Mendez Chavez X  
7.  Bladimiro Zavala Garcia X  
8.  Miguel Chavez Herrera X  
9.  Esteban Calvillo Zavala X  

10.  Leopoldo Leon Jacobo X  
 COMISARIADO DE BIENES 

COMUNALES 
  

11.  Guillermo Garcia Herrera X  
12.  Francisco Chavez Hernandez X  
13.  Felipe Ramirez Chavez X  
14.  Jesus Valencia Chavez X  

 
CONCEJO DE VIGILANCIA   

15.  Heriberto Leon Valenzuela X  
16.  Dionicio Martinez Ramirez X  

 
LA COMUNIDAD   

17.  Miguel Chavez Serafin X  
18.  Pedro Garcia Herrera X  
19.  Jose Maria Garcia Chavez X  
20.  Rafael Gutierrez X  
21.  Crus Valencia Serafin X  
22.  Salvador Garcia M. X  
23.  Imelda Hernandez Ch. X  
24.  Efraín Jacobo Serafin X  
25.  María Reyna Valencia Zacarias X  
26.  (ilegible) Aguilera Chavez X  

27.  
María Eréndida Valencia 

Zacarias 
X  

28.  (ilegible) Calvillo R.  Sin firma 
29.  Rodolfo Calvillo Morales X  
30.  Francisco Calvillo Herrera X  

31.  José Omar León Ramírez  
Firma con su 

nombre 

32.  Santiago Valencio  
Firma con su 

nombre 

33.  Lazcano Valencio  
Firma con su 

nombre 
34.  Juan Garcia Calvillo  Sin firma 

35.  Melchor Martinez Ramirez  
Firma con sus 

iniciales 
36.  Vicente León Chávez X  
37.  Angel Aviles Miranda X  

38.  Anibal Chavez Hernandez  
Firma con su 

nombre 
39.  Antonio Refugio Sierra Chavez X  
40.  Salvador Hernandez Morales X  
41.  Salvador Chavez Huerta X  
42.  Roman Chávez Luna X  
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FECHA: 11 de marzo de 2018 TEMA FUNDAMENTAL: Autorización para solicitar 
recursos 

90.  (ilegible) (ilegible) (ilegible) X  
91.  Jose Ines Valencia Pascual X  
92.  Efrain Espino Chavez X  
93.  Martin Chavez Albarez  X 
94.  Jorge Chávez Zavala X  
95.  Erasmo Chávez Espino X  

96.  Antonia Morales Martinez  
Firma con su 

nombre 
97.  Saul Ramirez Martinez X  
98.  Francisco Zavala Chavez X  
99.  Gabriel Flores Chavez X  

100.  Felipe Ramirez Chavez  Sin firma 

101.  Gerardo Serafin Garcia  
Firma con su 

nombre 
102.  Jose Cruz Garcia Chavez X  
103.  Graciela Chávez Morales X  
104.  Rosa Morales Martinez X  
105.  Javier Morales Calvillo X  
106.  Pedro Chavez Zavala X  
107.  Encarnación Morales G. X  
108.  Moises Chavez Z. X  

109.  Maria Esther Ramirez Luna  
Firma con su 

nombre 
110.  Lucila Martine Calvillo X  
111.  Elizabeth Ramirez Luna X  
112.  Jesús German X  
113.  Guadalupe Zavala Garcia X  
114.  Norma A. Ocampo Luna X  
115.  Humberto Hernandez Chávez X  
116.  Jenobeva Chávez Hernández X  
117.  Victorina Chávez Garcia X  
118.  Pedro Chavez Pascual X  
119.  Fidel Morales Chavez X  
120.  Abraham Chavez Martinez X  
121.  Gonzalo Talabera Rodrigez X  
122.  Marcos Jiménez G. X  
123.  Feliciano Moralez Moralez X  
124.  Jessia Todota Salazar Garcia X  
125.  Andres Leon Ramirez X  
126.  Juan Gabriel Zavala X  

127.  Pedro Calvillo Morales  
Firma con su 

nombre 
128.  Ruperto Jimenez Gutierrez  Sin firma 
129.  Jose Chavez Gonzales X  
130.  Jose Serafin Zavala X  
131.  Leopoldo Martinez X  
132.  EfraínLeon Garcia X  
133.  Rutilio Calvillo X  
134.  Felix Ramirez X  
135.  Victor Mendez Chavez X  
136.  Bulmaro Mendez Chavez X  
137.  Antonio Zavala X  
138.  Froylan Gonzalez X  

139.  Felipe Gonzalez  
Firma con sus 

iniciales 
140.  Efrain Zavala Espino X  
141.  Leopoldo León Jacobo X  
142.  Santiago Zavala Herrera X  
143.  Jenaro (ilegible) Chavez X  
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FECHA: 11 de marzo de 2018 TEMA FUNDAMENTAL: Autorización para solicitar 
recursos 

nombre 
186.  Gabino Chavez Hernandez X  
187.  Javier Hernandez Martinez X  
188.  Salvador Hernandez Martinez X  
189.  Fidel Morales Chavez X  
190.  Wlfrano Herrera Ramirez X  
191.  Fidel Chavez Hernandez X  
192.  Cresencio Gutierrez Guzmán X  
193.  Pedro Chávez Flores X  
194.  Maximiliano Morales Garcia X  
195.  Encarnación Morales Gutierrez X  

196.  Jose Romero Gonzales  
Firma con su 

nombre 
197.  Bladimiro Zavala Garcia X  
198.  Erasmo (ilegible) Guzman X  
199.  Bladimiro Morales Román X  
200.  Lucila Chávez Flores X  
201.  Paola Martínez Chávez X  

202.  
Melissa Betzaida Martinez 

Chávez 
X  

203.  Era Aguilera Morales X  
204.  Ana María Chávez X  
205.  Danya Lucila Martínez Chavez X  
206.  Moyses Chavéz Zavala X  
207.  Javier Herrera Ramírez X  
208.  Federico Serafin X  
209.  Magdaleno Romero  Sin firma 
210.  Efrain Chavez X  
211.  Jose Serafin X  
212.  Savino Gutierrez Zavala X  

213.  Maria Anayeli Calvillo Miranda  
Firma con su 

nombre 

214.  Antonia Morales Espino  
Firma con su 

nombre 
215.  Ernestina Morales Ramires X  

216.  
Laura Esmeralda Gutierrez 

Serafín 
 

Firma con su 
nombre 

217.  Blanca Judith Gutierrez Serafín  
Firma con sus 

iniciales 

218.  Guadalupe Espino  
Firma con su 

nombre 
219.  Guadalupe Morales X  

220.  Florencia Zavala Garcia  
Firma con su 

nombre 
221.  Guadalupe Chavez Acosta X  

222.  Ermelinda Calvillo Ocampo  
Firma con sus 

iniciales 

223.  Marisela Herrera Calvillo  
Firma con su 

nombre 

224.  Luis Manuel Morales Espino  
Firma con su 

nombre 
225.  Juan Morales Hernandez X  

226.  Silvia Gutiérrez Morales  
Firma con su 

nombre 

227.  Daniel Romero Gutiérrez  
Firma con su 

nombre 

228.  Manuel Romero Gutiérrez  
Firma con su 

nombre 
229.  Salvador Gutierrez Herrera  Firma con su 
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FECHA: 11 de marzo de 2018 TEMA FUNDAMENTAL: Autorización para solicitar 
recursos 

267.  Emiliano Romero Zavala X  
268.  Efrain Romero Zavala X  
269.  Francisco Romero Ramirez X  
270.  Lorenzo Chavez Lorenzo X  
271.  Artemio Romero Rodriges  Sin firma 
272.  Jose Joel Romero Zavala X  
273.  Margarita Guzmán Velazquez X  

274.  Clara Morales Juarez  
Firma con su 

nombre 
275.  Maria Juarez Reyes X  
276.  Verónica Acosta Morales X  
277.  Carlota Luna Calvillo X  

278.  
José Alfonso Ramirez 

González 
X  

279.  
Ro(ilegible)nda Ramirez 

Gonzalez 
X  

280.  (ilegible) González Garcia X  
281.  Jose Gonzalez Aviles X  
282.  Cruz Hernández Escamilla X  
283.  Adalin Hernández Chavez X  

284.  Adriana Ramirez Gonzalez  
Firma con su 

nombre 
285.  (ilegible)ter Chávez Calvillo X  
286.  Carina Lizet Rodrigúez López X  
287.  Angel Serafin Ramirez X  
288.  Efrain Romero Rodriguez X  
289.  Francisco Chávez Hernandez X  
290.  Heriberto Leon Valenizuela X  
291.  Juana Sanchez Jeronimo X  
292.  Gavino Chavez Hernandes  Sin firma 

293.  
Ma. de los Angeles Gutierrez 

Morales 
X  

294.  Jose Eriberto León Gutierrez  
Firma con su 

nombre 
295.  Lourdes León Gutierrez X  

296.  
Maria Guerra (ilegible) 

Hernandez 
X  

297.  Norma Elena Martínez Hurguia X  

298.  Sergio Gutierrez Aguilera  
Firma con su 

nombre 
299.  Jenny Calvillo Ramirez X  
300.  Camilo (ilegible) Rueda X  

301.  Alejandra Aguilera Hernández  
Firma con sus 

iniciales 

302.  Fabiola Chavez Ramirez  
Firma con su 

nombre 
303.  Maria Juana Flores Hernández X  
304.  Efrain Zavala Herrera X  

305.  Yanely Villanueva Ramos  
Firma con sus 

iniciales 
306.  Efrain Zavala Espino X  
307.  Fidelina Herrero Ramirez X  
308.  Cristian Yovani García García X  
309.  Pedro García Herrera X  

310.  Alan Jair García García  
Firma con su 

nombre 

311.  
Maria del Socorro Aguilera 

Guzmán 
 

Firma con su 
nombre 

312.  Rosalina Aguilera Guzmán X  
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FECHA: 11 de marzo de 2018 TEMA FUNDAMENTAL: Autorización para solicitar 
recursos 

nombre 

353.  
Ma. de los Angeles Garecia 

Calvillo 
X  

354.  Ma. Aurora Chavez Hernandez  
Firma con su 

nombre 

355.  Froylan Chavez Morales  
Firma con su 

nombre 
356.  Ivan Chavez Morales X  
357.  Gloria Morales Chávez X  
358.  Arnulfo Herrera Gutierréz X  
359.  Marco Antonio Espino X  
360.  Ma. Ofelia Chavez Hernandez X  

361.  Sandra Calvillo Hernandez  
Firma con su 

nombre 

362.  
Maria Guadalupe Chavez 

Ramirez 
 

Firma con su 
nombre 

363.  Yazmin Morales Chavez  
Firma con su 

nombre 
364.  Miguel Angel Calvillo Gutierrez  Sin firma 
365.  Isael Espino Calvillo  Sin firma 

366.  
(ilegible)iga Lidia Romero 

Zavala 
X  

367.  Ma. Elvia Gutierrez X  
368.  Rosa Ma. Calvillo Martinez X  
369.  Claudia Jimenez J. X  

 
 
FECHA: 20 de mayo del 2018 TEMA FUNDAMENTAL: Reestructurar al Concejo 

Comunal 
 

No NOMBRE SE ESTAMPA FIRMA FIRMA CON “X” 
 BARRIO SAN BARTOLO   

1.  Jose Natividad Valencia 
Morales 

X  

2.  Fidel Morales Chavez X  
3.  Francisco Calvillo Zavala X  
4.  Genaro Garcia Chabez X  

 BARRIO SAN MIGUEL   

5.  Efrain Jacobo Serafin X  
6.  Bulmaro Mendez Chavez X  
7.  Cuauhtemoc Vidales Ruiz X  
8.  Marcelino Garcia Ortega X  

 BARRIO SANTO SANTIAGO   

9.  Bladimiro Zavala Garcia X  
10.  Miguel Chavez Herrera X  
11.  Wlfrano Herrera Ramirez X  
12.  Javier Mendez Gutierrez X  

 BARRIO SAN FRANCISCO   

13.  Esteban Calvillo Zavala X  
14.  Leopoldo Leon Jacobo X  
15.  Saturnino Morales Herrera X  
16.  Santiago Zavala Chavez X  

 COMISARIADO DE BIENES 
COMUNALES Y CONCEJO 

DE VIGILANCIA 

  

17.  Guillermo Garcia Herrera X  
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FECHA: 30 de diciembre de 2018 TEMA FUNDAMENTAL: Reestructurar al Concejo Comunal 
 

7.  Esteban Calvillo Zavala X  

8.  
José Natividad Valencia 

Morales 
X  

9.  Fidel Morales Chavez X  
10.  Bulmaro Mendez Chavez X  
11.  Efrain Jacobo Serafin X  
12.  Francisco Calvillo Zavala X  

 
COMISARIADO DE BIENES 

COMUNALES 
  

13.  Francisco Chávez Hernández X  
14.  Felipe Ramírez Chávez  Firma con su nombre 
15.  Jesús Valencia Chávez X  

 CONCEJO DE VIGILANCIA   
16.  Heriberto León Valenzuela X  
17.  Javier Morales Calvillo X  
18.  Dionicio Martínez Ramírez X  

 LA COMUNIDAD   
19.  Magdalena Morales Chavez X  
20.  Gloria Calvillo García X  

21.  Maria Araceli Espino Calvillo  
Firma con sus 

iniciales 
22.  Miguel Chavez Herrera X  
23.  Santiago Morales X  
24.  Sara García Méndez X  
25.  Esteban Calvillo Zavala X  

26.  Gabriela Calvillo Ocampo  
Firma con sus 

iniciales 
27.  Hector Martínez Rico X  

28.  David Herrera Vazquez  
Firma con sus 

iniciales 

29.  Margarita Espino Calvillo  
Firma con sus 

iniciales 
30.  Panfilo Tores Martinez X  
31.  Felipe Morales Ramires X  
32.  Antonio Gabriel Chavez Flores X  
33.  Miguel Angel Morales Martinez X  
34.  Cleotilde Zavala Aviles X  
35.  Anavel Martinez Calvillo X  
36.  Gerarda Gutierrez Espino  X 
37.  David Martinez Arellano X  
38.  Rocio Jimenez Gerda X  
39.  Eduardo Chávez Chávez X  
40.  Cleotilde Chávez García  X 
41.  Jaime Chávez Chávez X  
42.  Veronica Mena Morales X  
43.  Vicente Morales X  
44.  Atilano Chavez Serafin X  
45.  Francisco Ramirez Serafin X  
46.  Vicente Morales Acosta X  
47.  Luis Calvillo Chavez X  

48.  
Hector Santiago Gutierres 

Aguilera 
X  

49.  Hefrain Chavez Morales X  
50.  Victor Mendez Chavez X  

51.  
Maria Graciela Chavez 

Valencia 
X  

52.  Maria Rosa Martinez Ramires X  
53.  Guadalupe García Juares X  
54.  Rosa Isela Calvillo Onchi  Firma con su nombre 
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102.  Isavel Gutieres Morales X  
103.  Ruperto Gutierrez Morales X  
104.  Gabriela Gonzalez Garcia X  
105.  Adriana Ramirez Gonzalez X  
106.  Heriberto Gutierrez Chávez X  
107.  Damián García Mendez X  
108.  Consuelo Hernandez Morales X  

109.  
Marta Miriam Chavez 

Hernandez 
 Firma con su nombre 

110.  Ana Goreti Ramiréz Gonzaléz  Firma con su nombre 
111.  Lucila Chávez Flores X  
112.  Francisca Morales Garcia X  
113.  Berta Jacobo Acosta X  
114.  Alicia Chávez Jacobo  Firma con su nombre 

115.  Israel Arzola Sandoval  
Firma con sus 

iniciales 
116.  Felipe Zavala Morales X  
117.  Rosalina Chavez Chavez X  
118.  Carina Lizzet Rodriguez López X  
119.  Ester Chávez Calvillo X  
120.  Yunuen Guzman Calvillo X  
121.  Laura Morales Garcia X  
122.  Griselda Herrera Chávez  Firma con su nombre 
123.  Froylan Chavez Morales  Firma con su nombre 
124.  Angeles Garcia Calvillo X  
125.  Lucia Sanchez Juan Lucas X  
126.  Nestor Espino Morales X  
127.  Manuel Talavera Rodriguez X  
128.  Jorge Arturo Luna Morales X  
129.  Concepción Garcia M. X  
130.  Rosa Ma. Calvillo Mtz. X  
131.  Esteban Calvillo Silva  Firma con su nombre 
132.  Loreto León Juarez X  
133.  (ilegible) Juarez X  
134.  Lucia Reníeria Vazquez X  
135.  Jacinto X  
136.  Salvador Ramirez Martinez X  
137.  Anna Fabiola Calvillo Guzmán X  
138.  Elena Zavala Ocampo  X 
139.  Guadalupe Hurtado Servantes  X 
140.  Joel Calvillo Onchi X  
141.  Felipe Calvillo Martinez X  
142.  Antonio Chávez Chávez X  
143.  Oscar Morales Martinez X  
144.  Rosa Cervantes Estrada X  
145.  Aurora Calvillo Chavez X  
146.  Maria Eneida Paumba Murillo  Firma con su nombre 
147.  Jorge Luis Luna Espino X  
148.  Justina Chavez Rico X  
149.  Delia Leon Juarez X  
150.  Francisco Hernandes Chavez X  
151.  Francisco Calvillo Zavala X  
152.  Abelardo Chavez Garcia X  

153.  
José Natividad Valencia 

Morales 
X  

154.  Fidel Morales Chavez X  
155.  Francisco Martínez Rico X  
156.  Rubén Martinez Valensuela X  
157.  Felipe Hernandez Chávez X  
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207.  Joaquin Zavala Gutierres X  

208.  Dagoberto Herrera V.  
Firma con sus 

iniciales 
209.  Tiburcio Zavala Gutierres X  
210.  Bladimiro Zavala Garcia X  
211.  Santiago Zavala Chavez X  
212.  Maria Carlota Chávez Zavala X  
213.  Micala Gutierrez Guzman X  
214.  Cleotilde Gutierrez Guzmán X  
215.  Jesús Ramirez Garcia  X 
216.  Julia Calvillo Zavala X  
217.  Veronica Chavez Calvillo  X 
218.  Norma Ramírez Ramírez X  
219.  Bernardina Herrera Espino  X 
220.  Ma. Imelda Ramírez Herrera X  
221.  Ma. Carmen Zavala García X  
222.  Marisol Jimenez Morales X  
223.  Lucila Espino Calvillo X  
224.  Leonor Chavez Ramirez X  
225.  Petra Huerta Morales  Firma con su nombre 
226.  Veronica Mena Morales X  
227.  Vitalina Gutierres Chávez  Firma con su nombre 

228.  Gloria Ramos Cruz  
Firma con sus 

iniciales 

229.  Santiago Garcia Gutierrez  
Firma con sus 

iniciales 
230.  Adela Flores Coria X  

231.  Santiago Garcia Ramos  
Firma con sus 

iniciales 
232.  Felipe Ramires Chavez X  
233.  Ma. de los Angeles Chávez X  
234.  Felipe Espino Chavez X  
235.  Matilde Calvillo Leon X  
236.  Nancy Herrera Rodriguez  Firma con su nombre 
237.  Silvia Gutierres Cortez X  
238.  Rafael Calvillo Morales X  
239.  Ma. Cecilia Rodriguez Garcia X  
240.  Rosa Elvira Martines Gutierres  Firma con su nombre 
241.  Norma Angelica Ocampo Luna X  
242.  Daniel Zavala Espino  Firma con “V.L” 
243.  Miguel Chavez Mora X  
244.  Eloy Chavez Espino X  
245.  Fidel Morales Chavez X  
246.  Erandi Ramirez Gutierres X  
247.  Miguel Chavez Ruiz X  
248.  Jose Hurtado Matias X  
249.  Francisco Méndez Hernandez X  
250.  Claudia Hernández Gutierrez X  

251.  Jose Jesus Calvillo Chavez  
Firma con sus 

iniciales 
252.  Arnulfo Herrera Gutierrez X  
253.  Juan Carlos Chavez Luna X  
254.  Jasinto Martines Hernandez X  
255.  Ana Garcia Calvillo X  
256.  Rosa Martinez Garcia X  
257.  Magdalena Garcia Leco  Firma con su nombre 
258.  Gabriel Garcia E. X  
259.  Cristina Garcia Mendez  Firma con su nombre 
260.  Genaro Garcia Chavez X  
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313.  (ilegible) Morales X  
314.  Javier Morales Calvillo X  
315.  (ilegible) Ramirez Alvarez X  
316.  M. Consepcion Calvillo Chavez X  
317.  Rosalina Serafin Garcia X  
318.  Araceli Serafin Chávez  Firma con su nombre 
319.  Victor M. Valencia Chavez X  
320.  Angelina Chavez Chavez X  
321.  Bulmaro Mendez Chavez X  
322.  Luis Fernando Calvillo Herrera X  
323.  Gabriel Chavez Jacobo X  
324.  Santiago Hurtado Pacual X  

325.  Evelia Matias Marcos  
Firma con sus 

iniciales 

326.  
José Natividad Valencia 

Morales 
X  

327.  Leopoldo Leon Jacobo X  
328.  Francisco Calvillo Zavala X  
329.  Ma Jocefa Leon Valensuela X  
330.  (ilegible) Garcia Juarez X  
331.  Tomasa Leon Chabez X  
332.  Ma. de los Angeles Gutierrez X  
333.  Magdalena Talavera Rodriguez X  
334.  Guadalupe Espino Talavera X  
335.  Rosalinda Calvillo Espino X  

336.  Ana Espino Talavera  
Firma con sus 

iniciales 
337.  Argelia Florez Zacarias X  
338.  M. Aura Chavez Hernandez  Firma con su nombre 
339.  Fabiola Chavez Ramirez  Firma con su nombre 
340.  Rosalva Calvillo Chávez  X 

341.  
Martha Elena Gonzalez 

Miranda 
 X 

342.  Martha Elena Acuchi Jurado  Firma con su nombre 
343.  Ema Morales Chavez  Firma con su nombre 
344.  Cynthia Gpe. Chávez Valencia X  
345.  Anel Chávez Espino  Firma con su nombre 
346.  Flor María Calvillo Ocampo X  
347.  Ana Julissa Herrera Calvillo X  

348.  Ana Yazmín Vargas Felipe  
Firma con sus 

iniciales 
349.  Ruperto Herrera García X  
350.  Giovany Herrera Calvillo X  
351.  Mateo Hernandez Jacobo X  
352.  Rosalinda Calvillo  Firma con su nombre 
353.  Maria Romero Ramirez X  
354.  Guadalupez Chávez Avilés X  
355.  Rosa Maria Herrera X  
356.  Placido Calvillo Morales X  
357.  Francisco Calvillo Herrea X  
358.  Moises Calvillo Herrera X  
359.  Vicente Morales Alvira X  
360.  Aristeo Chávez Zavala X  
361.  Erasmo Espino Garcia X  
362.  Emiliano Chávez Zavala X  
363.  Vicente Morales Gusman X  
364.  Salvador Leon Ramírez X  
365.  Gilberto Cruz Morales X  
366.  Mariano Hurtado Chavez X  
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FECHA: 30 de diciembre de 2018 TEMA FUNDAMENTAL: Reestructurar al Concejo Comunal 
 

412.  
Nestor Daniel Mendez 

Gonzalez 
X  

413.  Cuitlahuac Chavez Zavala X  
414.  Francisco Martínez Rico X  
415.  Ruben Martinez Espino X  
416.  Weneslao Jimenez X  
417.  José Chávez García X  
418.  Matilde Morales Romero X  
419.  Vitalina Gutierres Chavez  Firma con su nombre 
420.  Florencio Garcia Morales X  

421.  Natalia Ramires Serafin  
Firma con sus 

iniciales 
422.  Leonor Chavez Ramírez X  

423.  Francisca Luna Calvillo  
Firma con sus 

iniciales 
424.  Silverio Hernandez Chaves  Firma con su nombre 
425.  Gilberto Cruz Morales X  
426.  Genoveva Rodriguez Gutierrez X  

427.  
Maria del Pilar Calvillo 

Hernández 
X  

428.  Estrellita Cecilia Calvillo Hdz X  
429.  Yolanda Hernandez Gutierrez X  
430.  Patricio Larios Hernández X  
431.  Lourdes Chávez Chávez X  
432.  Sarahid Chavéz Gutierrez  Firma con su nombre 
433.  Libia Chavez Chávez X  
434.  Oscar Jimenez Alavarez X  
435.  Montserrat Larios Chavez X  
436.  Katia Madelein Chávez Herrea X  
437.  Ireni Chávez Calvillo X  
438.  Francisco Morales Garcia X  
439.  Vicente León Chavez X  

440.  
Jurhamuti J. Velazquez 

Morales 
X  

441.  Elvertina Morales X  
442.  Efraín Chávez Espino X  
443.  Antonio Gabriel Chávez Flores X  
444.  Adalberto Alvarez Estrada X  
445.  Blanca Estela León Jacovo X  
446.  Hugo Chávez Gutíerrez X  
447.  Jorge A. Chavez Zavala X  
448.  Antonia Morales Martinez  Firma con su nombre 
449.  Evelia Talavera Garcia X  
450.  Guillermo Calvillo Chavez X  
451.  Ermila Talavera Morales X  

452.  
Ma. de Lourdes Calvillo 

Chavez 
X  

453.  Domingo Sebastian Useda X  
454.  Brenda Zavala Calvillo X  
455.  Concepsion Calvillo Chavez X  

456.  Dolores Ruiz Gonzalez  
Firma con sus 

iniciales 

457.  Justina Chavez Rico  
Firma con sus 

iniciales 
458.  Refugio Miranda Espinosa X  
459.  Julia Chavez Morales  X 
460.  Margarita Chavez Chavez  Firma con su nombre 
461.  Margarita Méndez Chavez X  
462.  (ilegible)tiadora Gonzalez  X 
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FECHA: 19 de julio del 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Primera Asamblea para extinguir al 
Concejo Comunal (sin quórum) 
 

26.  Ma. Amparo Morales Aguilera X  
27.  (ilegible) Chavez O. X  
28.  Areli Hernández Herrera  Firma con su nombre 
29.  Hermelinda Gutierrez Chavez X  
30.  Elvia Ramirez Rico X  
31.  Catalina Herrera Gonzalez  X 
32.  Ana Berta Zavala Herrera  Firma con su nombre 
33.  Sandra Isabel Morales 

Gutierrez 
 Firma con su nombre 

34.  Hudelina Garcia Ramirez X  
35.  Maria del Rosario Garcia 

Ramirez 
 Firma con su nombre 

36.  Maria Juarez Reyes X  
37.  Veronica Acosta Morales X  
38.  Guadalupe Chavez Alvarez  X 
39.  Ismael Morales Juarez  Firma con su nombre 
40.  Elena Miranda Espinoza  Firma con su nombre 
41.  Clara Morales Juarez  Firma con su nombre 
42.  Maria Ines Chavéz Morales  Firma con su nombre 
43.  Julia Chavéz Valenzuela X  
44.  Ana Lilia Chavéz Chavéz  Firma con su nombre 
45.  Santiago Chavez Morales X  
46.  Ernesto Morales Ch. X  
47.  Ma. Amparo Morales Aguilera X  
48.  Tomasa Ramirez Rico  Firma con “RR” 
49.  Feliciano Mendez Zaval X  
50.  Fidel Morales Gonzalez X  
51.  (ilegible)sebio Hernandez 

Chavez 
 X 

52.  Isidro Morales Hernandez  Firma con sus iniciales 
53.  Nestor Hernandez Gutierrez  Sin firma 
54.  Rosenda Chavez Albares  X 
55.  (ilegible)lpidia Escamilla 

Chavez 
X  

56.  Ana Chavez Chavez  Firma con su nombre 
57.  Ofelia Mendez Garcia  X 
58.  Yuridiana Garcia Espino  Sin firma 
59.  Rosa Maria Jacobo X  
60.  Reynalda Chavez Hernandez X  
61.  Aurelia Espino Jacobo X  
62.  Delfina Orozco Sebastian  Firma con sus iniciales 
63.  Elvia Gutierrez Ortez X  
64.  Rosalva García Herrera X  
65.  Dionicio Morales Martínez X  
66.  Abelino Martinez Espino X  
67.  Alan Jair Garcia Garcia X  
68.  Cristian Yovani Garcia Garcia X  
69.  (ilegible)nguel Serafin Ramirez X  
70.  Pedro Serafin Rmirez X  
71.  (ilegible)guel Alvarez Mora X  
72.  (ilegible)ricia Chavez Alvarez X  
73.  Alehjandro Espino Garcia X  
74.  Salvador Serafin Martinez X  
75.  Eufracia Jacobo Garcia X  
76.  Ignacio Morales Ramos  X 
77.  Jesus Martinez Ramirez X  
78.  Rosalba Jimenez Onchi  Firma con su nombre 
79.  Juan Garcia Ramires  Firma con su nombre 
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FECHA: 19 de julio del 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Primera Asamblea para extinguir al 
Concejo Comunal (sin quórum) 
 

127.  Eva Hernández Gutiérrez  Firma con sus iniciales 
128.  Alicia Garcia Zavala  X 
129.  Angelica Zuzana Chavez 

Ledezma 
 Firma con su nombre 

130.  Felipe Gonzales Garcia X  
131.  María de los Angeles Zavala 

Espino 
X  

132.  Agustin Garcia Corona  X 
133.  Salvador Serafin Matinez X  

 
 

FECHA: 30 de julio del 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Segunda Asamblea para 
extinguir al Concejo Comunal (con quórum) 
 

No NOMBRE SE ESTAMPA FIRMA FIRMA CON “X” 
 COMISARIADO DE BIENES 

COMUNALES 
  

1.  Guillermo Garcia Herrera X  
2.  Mateo Aguilar Guzman X  

 CONCEJO DE VIGILANCIA   

3.  Efrain Romero Rodriguez X  
 LA COMUNIDAD   

4.  (ilegible) Morales Zavala X  
5.  Conoperón Zavala Herrera X  
6.  Froylan Gonzalez Romero  Sin firma 
7.  Ilario Chavez Mora X  
8.  Gabino Garcia H. X  
9.  Francisco Romero Ramirez X  

10.  Efrain Romero Zavala X  
11.  Ysabel Guzman Rueda  Firma con sus 

iniciales 
12.  Marcos Hernandez Chavez  Firma con su 

nombre 
13.  Silvia Rocio Ramírez Mena X  
14.  Cleotilde Serafin Chavez X  
15.  Teresa Chávez Hernández X  
16.  Rosalina Aguilera Guzman  Firma con sus 

iniciales 
17.  Catalina Zavala Morales X  
18.  Ernesto Sánchez Flores X  
19.  Victoria Garcia Chavez X  
20.  Santiago Morales Román X  
21.  Jose Ramirez X  
22.  Yadira Herrera Chávez X  
23.  Jesus Alvarez Gutierrez X  
24.  Leonardo Chavez Hernandez  Firma con sus 

iniciales 
25.  Daniela Chavez Hernandez X  
26.  Juana Chavez Hernandez  Sin firma 
27.  Cecilia Ponce Martinez X  
28.  Julio Morales Ramos X  
29.  Juan García Ramirez  Firma con su 

nombre 
30.  Rosalva Jimenez Onchi  Firma con su 

nombre 
31.  Juana Aviles Gutierrez X  
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FECHA: 30 de julio del 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Segunda Asamblea para 
extinguir al Concejo Comunal (con quórum) 
 

72.  Eloy Chávez Valenzuela X  
73.  Eliona Garcia Serafin  Firma con su 

nombre 
74.  Elvia Ramirez Rico  X 
75.  Antonia Valdez Pineda X  
76.  Aurora Acosta Chávez X  
77.  Gorety Isel Calvillo Chávez X  
78.  M. Ana Chavez Mora  Firma con su 

nombre 
79.  Ana Lilia Chávez Aguilera X  
80.  Ricardo Ocampo Chávez  Firma con sus 

iniciales 
81.  Israel Ocampo Jacobo X  
82.  Vicente Calvillo Zavala X  
83.  Alfonso Calvillo Avilez X  
84.  Rafael Calvillo Chavez X  
85.  (ilegible) Calvillo Martinez X  
86.  Juan Vidales Calvillo X  
87.  Alberto Jimenez Valencia X  
88.  Enrique Zavala Avilez X  
89.  J. Guadalupe Espino Gonzales X  
90.  Ivan Sanches Flores  X 
91.  Juan Chávez Cucue X  
92.  Enrique Chávez Ramirez X  
93.  Marvin Daniel Gutiérrez Ortíz X  
94.  (ilegible) García Zavala X  
95.  Maria Victorina Chávez Garcia X  
96.  Rosario Chávez Roman  Firma con “RM” 
97.  Arturo Calvillo Chávez  X 
98.  Selso Chavez Cucue  X 
99.  Maria Reynalda Alvarez 

Ramirez 
 X 

100.  Socorro Aguilera Guzman  Firma con su 
nombre 

101.  Verónica Acosta Morales X  
102.  Ismael Morales Juarez  Firma con su 

nombre 
103.  Maria Ines Chavez Morales  Firma con su 

nombre 
104.  Clara Morales Juárez  Firma con su 

nombre 
105.  Tomasa Ramirez Rico  Firma con “RR” 
106.  J. Angel Alvarez Gutiérrez  X 
107.  Juan Alvarez Ramirez  Firma con “AR” 
108.  Abel Chávez Morales  Firma con su 

nombre 
109.  José Roman Romero  Firma con “RR” 
110.  Martiliano García Ramirez  X 
111.  Fidelino Herrera Ruiz X  
112.  Rosalilia Zavala Herrera X  
113.  Mercedes Leticia Ortiz Muriño X  
114.  Esperanza Hernández Vargas  Firma con sus 

iniciales 
115.  (ilegible) Chavez Cucue  X 
116.  Petra Garcia Chavez  Firma con su 

nombre 
117.  Efracia Jacobo Garcia X  
118.  Elbia Abiles Gutierres  Firma con su 
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FECHA: 30 de julio del 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Segunda Asamblea para 
extinguir al Concejo Comunal (con quórum) 
 

iniciales 
160.  (ilegible) X  
161.  Ofelia Chavez Morales X  
162.  Victalina Calvillo Zavala X  
163.  Aurora Calvillo Estada  X 
164.  Oralia Chavez Calvillo  Firma con su 

nombre 
165.  José Ezequiel Onchi Garcia X  
166.  Marco Antonio Espino 

Gutiérrez 
X  

167.  Arturo Espino Chávez  Firma con su 
nombre 

168.  Ana Cristina Miranda Garcia X  
169.  Ana Garcia Morales  Sin firma 
170.  Artemisa Morales Herrera  Sin firma 
171.  José Gabriel Mendez Santiago  Firma con su 

nombre 
172.  Jesus Zavala Valencia X  
173.  Maria Irene Zavala Valencia X  
174.  Maria Isabel Zavala Valencia X  
175.  Juan Antonio Chavez Guzman  Firma con su 

nombre 
176.  Yuridiana Garcia Espino  Firma con su 

nombre 
177.  Dante Chavez Mena X  
178.  Maria Anita Calvillo Hernandez X  
179.  Feliciano Mendez Rodrigez X  
180.  Alma Delia Luna Calvillo X  
181.  Cecilia Mendez Luna  Firma con su 

nombre 
182.  María del Carmen Mendez 

Luna 
 Firma con sus 

iniciales 
183.  Javier Chavez Ruiz  Firma con sus 

iniciales 
184.  Elizabeth Mendez Luna  Firma con sus 

iniciales 
 
 
FECHA: 03 de agosto de 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Ratificar al Concejo Comunal 

 
No NOMBRE SE ESTAMPA FIRMA FIRMA CON “X” 

 CONCEJERO DE HONOR Y 
JUSTICIA 

  

1.  Sin nombre, sólo firma X  
 CONCEJERO DE 

COMUNICACIONES 
  

2.  (ilegible) X  
 CONCEJERO 

COORDINADOR 
  

3.  Jorge Chavez Flores X  
 CONCEJERA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 
  

4.  Magdalena Morales Chavez X  
 CONCEJERO DEP. CUI. 

EDUCACIÓN 
  

5.  Bladimiro Zavala Garcia X  
 CONCEJERO DE SERVICIOS   
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FECHA: 03 de agosto de 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Ratificar al Concejo Comunal 
 

Chavez nombre 
45.  Gabriela Gonzales Garcia X  
46.  Maria Estela Zavala Espino X  
47.  Luz Eelena Zavala Espino  Firma con su 

nombre 
48.  Aurelio Ramirez Chavez X  
49.  Leobardo Hernandez Luna X  
50.  Atanacio Juarez Herrera X  
51.  Hilda García Morales  Firma con su 

nombre 
52.  Ma. Reynalda Morales Morales  Firma con su 

nombre 
53.  Ma. del Rosario Gonzalez 

Aviles 
 Firma con su 

nombre 
54.  Maria Carlota Chavez Zavala X  
55.  Cecelio Chavez Mendez  Sin firma 
56.  Adan Chavez Calvillo X  
57.  Icel Morales Hernández X  
58.  Bertha Jacobo Acosta X  
59.  Gabriel Chávez Jacobo X  
60.  Fidel Morales Chavez X  
61.  Adriana Ramirez Gonzalez  Firma con su 

nombre 
62.  Efrain Chavez Serafin X  
63.  Ma. de Lourdes Ramírez 

Hernandez 
X  

64.  Victoria Serafin Romero X  
65.  Adela Flores Coria X  
66.  Ofelia Garcia Chavez X  
67.  Maria Esther Ramirez Lunco  Firma con su 

nombre 
68.  Emilio Morales Ramirez  Sin firma 
69.  Crescencio Gutierres Guzman X  
70.  Joaquin Ramirez Chavez X  
71.  Gilberto Cruz Morales  Firma con su 

nombre 
72.  Marbella Vidales Ruiz X  
73.  Dalila Morales Chavez X  
74.  (ilegible)rael Miranda Calvillo  X 
75.  Ana Laura Gonzalez 

Hernández 
X  

76.  Horacio Herrera Calvillo  Firma con su 
nombre 

77.  M. Mercedes Ramirez Herrera  Firma con su 
nombre 

78.  Albino Valencia Hernandez  Firma con su 
nombre 

79.  Irma Garcia Guzman  Firma con su 
nombre 

80.  Araceli Morales Martinez X  
81.  Veronica Mena Morales X  
82.  Maria Cel. Flor X  
83.  Santiago Garai Gutierres  Firma con su 

nombre 
84.  Abel Chavez Calvillo X  
85.  Andres Chavez Calvillo X  
86.  Ruben Zavala García X  
87.  Alicia Chávez Jacovo  Firma con sus 

iniciales 
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FECHA: 03 de agosto de 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Ratificar al Concejo Comunal 
 

nombre 
134.  Celeste Leon Chavez  Firma con su 

nombre 
135.  Moise Luna Morales  Firma con sus 

iniciales 
136.  Carolina Serafín Martinez X  
137.  Jose Serafin Zavala X  
138.  Maria Reyna Valencia Zacarías X  
139.  Nely Morales Zavala  Firma con su 

nombre 
140.  Lidia Huerta Onchi  Firma con sus 

iniciales 
141.  Maria Arcelia Morales Aguilera X  
142.  Gabriela Gonzalez Garcia X  
143.  Baldomero Morales Chávez  X 
144.  Wlfrano Herrera Ramirez X  
145.  Refugio Morales Ramos X  
146.  Norma Angélica Ocampo Luna X  
147.  Grecia Jaquelinne Chávez 

Ocampo 
X  

148.  Liduvina Morales Zavala X  
149.  Guadalupe Jacobo Cháves X  
150.  Eloy Calvillo Rueda X  
151.  Luis Valencia Lopes X  
152.  Maria Noema Gonzalez 

Sandoval 
X  

153.  Santiago Zara Cahvez X  
154.  Auro Calvillo Estrada  X 
155.  Adan Serafin Martinez X  
156.  Ma. Refugio Fermin  X 
157.  Yolanda Ramírez Morales X  
158.  María Luisa Romero Zarco X  
159.  Flor Maria Gonzalez Romero X  
160.  Luis Miranda Garciza  Firma con su 

nombre 
161.  Juana Ruiz Lara  Firma con su 

nombre 
162.  Olivia Vidales Onchi X  
163.  Anel Vidales Ruiz  Firma con su 

nombre 
164.  Paz Paz María Auxilio X  
165.  Arnulfo Herrera Gutierres X  
166.  Santiago Herrera Gutierres X  
167.  Efrain Chavez Morales X  
168.  Mosess Luna Ramires X  
169.  Ma. Guadalupe Garcia 

Gonsales 
X  

170.  Lucila Espino Calvillo  Firma con su 
nombre 

171.  Altagracia Calvillo Martínez  Firma con su 
nombre 

172.  Viridiana Calvillo Huerta  Firma con su 
nombre 

173.  Esmeralda Talavera Calvillo  Sin firma 
174.  Cleotilde Gutierrez Guzman  X 
175.  Rosa Elena Chávez Gutierrez  Sin firma 
176.  Esteban Calvillo Zavala X  
177.  Cleotilde Martines Valensuela X  
178.  Maricela Calvillo Martínez  Firma con sus 
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FECHA: 03 de agosto de 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Ratificar al Concejo Comunal 
 

219.  Elvira Garcia Ch.  Sin firma 
220.  Gloria Calvillo García X  
221.  Ma. Isabel Valencia Morales X  
222.  Pedro Acosta Morales X  
223.  Patricio Larios Hernández X  
224.  Lourdes Chávez Chávez X  
225.  Victor M. Valencia Chavez X  
226.  Rosalva Valencia Chávez X  
227.  Felipe Chavez Chavez  Firma con su 

nombre 
228.  Aurora Martinez Ramirez X  
229.  Ma. Francisca Zavala Martinez X  
230.  Tomasa León Chavez X  
231.  Blanca Estela León Jacovo X  
232.  Adalberto Alvarez Estrada X  
233.  Jose Luis Valencia Garcia  X 
234.  Jorge Martínez Ramírez X  
235.  Luis Enrique Valencia 

Gonzales 
 X 

236.  Armando Daniel Valencia 
Gonzalez 

 Firma con sus 
iniciales 

237.  Vicente Morales Aguilar X  
238.  Ma. Graciela Valencia Chávez X  
239.  Herlínda Morales A.  Firma con su 

nombre 
240.  Maria de Jesús Zavala X  
241.  Ma. Guadalupe Sarahi 

Gutierrez Zavala 
X  

242.  Jesús Guzmán X  
243.  Jorge Artuto Luna Morales X  
244.  Vicente León Chávez X  
245.  Paola Martínez Chavez X  
246.  Danya Lucila Martinez Ch. X  
247.  Melissa Martinez Ch. X  
248.  Jesus Morales Garcia X  
249.  Gil Gonzales Romero  Firma con sus 

iniciales 
250.  Sara Garcia Méndez X  
251.  Magdalena Morales Chavez X  
252.  Gloria Ramos Cruz  Firma con sus 

iniciales 
253.  Dolores Ruíz Gonzales  Firma con sus 

iniciales 
254.  Santiago García Ramos  Firma con sus 

iniciales 
255.  Florencio García Morales  Firma con sus 

iniciales 
256.  Vitalina Gutierres Chavez  Firma con sus 

iniciales 
257.  Tiburcio Zavala Gutierres X  
258.  Bulmaro Mendez Ch. X  
259.  Cuauhtémoc Vidales Ruiz X  
260.  Victor Mendez Chavez X  
261.  Esteban Chavez García X  
262.  José Chávez García X  
263.  Artemio Herrera Ramirez X  
264.  Ma. Carmen Zavala García X  
265.  Ma. Inelda Ramírez Herrera X  
266.  Sergio Gonzalez Chaves X  
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FECHA: 03 de agosto de 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Ratificar al Concejo Comunal 
 

312.  Pilar Serafin Romero  Sin firma 
313.  Lourdes Calvillo Chavez X  
314.  Domingo Sebastian Ojeda X  
315.  Ma. Fabiola Guzman Ramirez X  
316.  Miguel Angel Morales Martinez X  
317.  Francisco Morales C. X  
318.  Ma. Marta Romero Morales X  
319.  Alicia García Zavala  X 
320.  Juana Gutierrez Espino X  
321.  Anna Fabiola Calvillo Guzmán X  
322.  Albino Valencia Hernandez  Firma con su 

nombre 
323.  Brenda Yadira Zavala Calvillo X  
324.  Esmeralda Garcia Chávez X  
325.  Lidia Aguilar Torres  Firma con su 

nombre 
326.  Gloria Estela Chavez Guzman X  
327.  Ofelia Garcia Morales  Firma con su 

nombre 
328.  Maria Magali Velasco Garcia  Firma con sus 

iniciales 
329.  Victoria Garcia Morales  Sin firma 
330.  Hector Santiago Gutierrez 

Aguilera 
X  

331.  Encarnación Ramirez Valencia X  
332.  Javier Morales Calvillo X  
333.  Felipe Ramirez Chavez X  
334.  Juana Zavala León X  
335.  Francisco Morales García X  
336.  Maria Calvillo Zavala  Firma con su 

nombre 
337.  Jesus Calvillo Garcia X  
338.  Rosalinda Luna Onhci X  
339.  Nicolaza Garcia Alvira X  
340.  Guadalupe Calvillo Morales  Firma con sus 

iniciales 
341.  Margarita Espino Calvillo  Firma con sus 

iniciales 
342.  Reynalda Jacobo Serafin X  
343.  Antonio Sierra Chavez X  
344.  Juana Gutierres Espino X  
345.  Saul Ramirez Martinez X  
346.  Nestor Ramírez Ramírez. X  

 
 
FECHA: 21 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Desaparición del Concejo 
Comunal y/o Concejo de Administración Comunal (sin 
quórum) 
 

No NOMBRE SE ESTAMPA FIRMA FIRMA CON “X” 
 COMISARIADO DE BIENES 

COMUNALES 
  

1.  Guillermo Garcia H. X  
2.  Cruz Hernandez Escamilla X  
3.  Mateo Aguilera Guzmán X  

 CONCEJO DE VIGILANCIA   

4.  Efrain Romero Rodriguez X  
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FECHA: 21 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Desaparición del Concejo 
Comunal y/o Concejo de Administración Comunal (sin 
quórum) 
 

50.  Rutilio Romero Chavez  X 
51.  Francisco Gutierrez Chavez X  
52.  Ignacio Moralez Ramos  X 
53.  Enrique Chavez Ramirez X  
54.  Rodolfo Hernandez Escamilla  Firma con su 

nombre 
55.  Elizeo Gutierrez Zavala X  
56.  Moices Chavez Zavala  X 
57.  Braulio Morales Jimenes  X 
58.  Feliciano Mendez Zavala X  
59.  Juan Mendez Valencia X  
60.  Fidencio Chavez Calvillo X  
61.  Gabriel Flores Chavez X  
62.  Antonio Flores Coria X  
63.  Ma. Esther Gabriela Chavez 

Espino 
 X 

64.  Anjel Serafin Ramirez X  
65.  Lucas Morales Chavez X  
66.  Efrain Espino Chavez X  
67.  Rafael Chavez Zavala X  
68.  Eloy Rueda Calvillo X  
69.  Leandro Jimenez Roman X  
70.  Alberto Jimenez Valencia X  
71.  Israel Ocampo Jacobo X  
72.  Noé Chavez Morales X  
73.  Efrain Romero Rodriguez X  
74.  Marco Antonio Espino X  
75.  Albertina Garcia Gonzales  Firma con su 

nombre 
76.  Felipe Serafín Espino X  
77.  Miguel Chavez Valenzuela X  
78.  Jose Chavez Gonzales X  
79.  Felix Ramirez Serafin X  
80.  Santiago Torres Jurado X  
81.  Jesús Calvillo Morales X  
82.  Mateo Aguilera Guzman X  
83.  Simion Chavez Herrera X  
84.  Santiago Chávez Morales X  
85.  Emidio Gutierrez Espino X  
86.  Leonardo Morales Chávez X  
87.  Marcial Rmirez Flores X  
88.  Arturo Garcia Corona X  

 COMUNEROS DE HECHO O 
NO EMPADRONADOS 

  

89.  Pedro Alvarez Valdez X  
90.  Arcelia Espino Jacobo X  
91.  Francisco Martinez Ram X  
92.  Francisco Chavez X  
93.  Misael Espino Calvillo  Firma con sus 

iniciales 
94.  Luis Hernandez Mendez  Firma con sus 

iniciales 
95.  Dante Chavez Mena X  
96.  Cuauhtemoc Gutierres G. X  
97.  Alicia Jasso Jaramillo  Firma con su 

nombre 
98.  Ernestina Hernandez Garcia X  
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FECHA: 21 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Desaparición del Concejo 
Comunal y/o Concejo de Administración Comunal (sin 
quórum) 
 

134.  Alondra Jalith Garcia Zavala X  
135.  Clara Chavez Gonzales X  
136.  Marisol Chavez Luna X  
137.  Ivan Onchi Zavala X  
138.  Efrain Romero Zavala X  
139.  Nora Chávez Román X  
140.  Esther Rico Roman  Firma con sus 

iniciales 
141.  Jesus Cacari Mendez X  
142.  Jose Alverto Cacari Mendez X  
143.  Salvador Morales Ramos X  
144.  Blanca Yazmin Serafin Chavéz X  
145.  Guillermina Flores Chavez X  
146.  Florencio Velasco Mendez X  
147.  Yadira Herrera Chávez X  
148.  Angelica Ledezma G.  Firma con su 

nombre 
149.  Yaneli Calvillo Chávez  Firma con sus 

iniciales 
150.  Ma. Imelda Ramirez Zavala X  
151.  Olga Lidia Romero Zavala  Firma con su 

nombre 
152.  Margarita Martinez X  
153.  Efraín Jacobo García  Firma con su 

nombre 
154.  Claudia Jimenez Jimenez  Firma con su 

nombre 
155.  Misael Espino Calvillo  Firma con su 

nombre 
156.  Norma Isela Huerta Prado  Firma con su 

nombre 
157.  Jose Tomas Hernandez 

Chavez 
 Firma con sus 

iniciales 
158.  María Irma Talavera Rodriguez  X 
159.  Cruz Méndez Valencia X  
160.  Salud Ortis Dias  X 
161.  Joel Chávez Morales X  
162.  Alejandra Gutiérrez Chávez X  
163.  Victoria García Chávez X  
164.  Maria de Jesus Chavez 

Morales 
X  

165.  Myriam Perez Chavez X  
166.  María Ana Calvillo Estrada  X 
167.  Maria Liñan Rodriguez  Firma con su 

nombre 
168.  Virginia Rutilio Pascual  Firma con su 

nombre 
169.  Javier Gonzalez Aviles X  
170.  Maria Leonila Gonzalez Garzia  X 
171.  Maria de Jesus Molina Chavez  Firma con su 

nombre 
172.  Flor Maria Herrera Valenzuela X  
173.  Gerarda Luna Onchi X  
174.  Isabel Beatriz Jacobo Valtazar  X 
175.  Guadalupe Herrera Gutierrez X  
176.  Areli Hernández Herrera  Firma con su 

nombre 
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FECHA: 21 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Desaparición del Concejo 
Comunal y/o Concejo de Administración Comunal (sin 
quórum) 
 

nombre 
216.  Aurora Acosta Chávez X  
217.  Beatriz Guadalupe Huerta 

Dueñas 
 Firma con su 

nombre 
218.  Genoveva Espino Romero  Firma con su 

nombre 
219.  Jose Ezequiel Onchi Garcia X  
220.  Rosalia Hernandez Escamilla  Firma con su 

nombre 
221.  Mario Chavez Mora  Sin firma 
222.  Cruz Rico Roman  X 
223.  Jose Artemio Garcia Jacobo X  
224.  Jenaro Serafin Romero  Firma con su 

nombre 
225.  Rosalva Alvarez Ramirez X  
226.  Antonio Garcia Calvillo X  
227.  Miguel Mora Alvarez X  
228.  Paula Santiago Gomez X  
229.  Ana Lilia Chávez Aguilera X  
230.  Antonia Valdéz Pineda X  
231.  Roberto Juarez Herrera  Firma con sus 

iniciales 
232.  Maricela Zacarias Capiz X  
233.  Jose Amabeldo Morales 

Herrera 
 Firma con su 

nombre 
234.  Christian Morales Zacarias  Firma con su 

nombre 
235.  Jesus Chavez X  
236.  (ilegible) Mendez Santiago X  
237.  Miguel Angel Escamilla Chavez  Firma con sus 

iniciales 
238.  Chavez Alvarez Jorge X  
239.  Guadalupe Dueña Servin  Firma con sus 

iniciales 
240.  Carlota Gusman Rueda  X 
241.  Juan Espino Gutierréz X  
242.  Fidelina Morales Gonzalez X  
243.  Ricardo Ocampo Chávez X  
244.  Yolanda Mendez Rodriguez  Firma con su 

nombre 
245.  Fernando Diaz Baltazar  Firma con su 

nombre 
246.  Efren Balenzuela Agilera  Firma con sus 

iniciales 
247.  Justo Abel Morales Zacarias  Firma con su 

nombre 
248.  Rosa Morales Garcia  Firma con su 

nombre 
249.  Gudalupe Miranda Torres X  
250.  Pablita Garcia Ramirez X  
251.  Evangelina Alvarez Gutierrez  X 
252.  Francisca Alvarez Chávez X  
253.  Andres Serafin Romero X  
254.  (ilegible)mel Espino Talavera X  
255.  Mercedes Leticia Ortíz Muciño X  
256.  Magdalena Talavera Rodríguez X  
257.  Maria de los Angeles Chavez X  
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FECHA: 21 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Desaparición del Concejo 
Comunal y/o Concejo de Administración Comunal (sin 
quórum) 
 

293.  Ma. Barbara León Serafin X  
294.  Guillermo Zavala Chavez X  
295.  Anastacio Chavez Hernandez X  
296.  Gabriela Hernández G. X  
297.  Olivia Talavera García X  
298.  Oscar Morales Martinez X  
299.  Pedro Romero Serafin  Firma con sus 

iniciales 
300.  J. Antonio García Espinoza X  
301.  María Dalia Chávez Hernandez  Firma con su 

nombre 
302.  María Cecilia Martínez Chávez  Firma con su 

nombre 
303.  Edgar Garcia Chavez  Firma con su 

nombre 
304.  Maria Guadalupe Mendez 

Rodriguez 
X  

305.  Concepción Zavala Herrera X  
306.  Froylan Gonzalez Romero X  
307.  Salvador Morales Garcia X  
308.  Andrea Beatris Zavala Espino X  
309.  Ana Maria Valencia Aviles X  
310.  María Guadalupe Jimenez 

Morales 
X  

311.  Arturo Garcia Calvillo X  
312.  Camilo Guzmán Rueda X  
313.  Sandra Lizbeth Valencia 

Huerta 
 Firma con su 

nombre 
314.  Ignacio Valencia Angel X  
315.  Jesus Martinez Ramirez X  
316.  Kenia Vanessa Martinez 

Martinez 
 Firma con su 

nombre 
317.  Graciela Martinez Sevastian  Firma con sus 

iniciales 
318.  Felipe Valencia Chavez X  
319.  Jose V. H.  Firma con sus 

iniciales 
320.  Lorenza Valencia Garcia  Firma con sus 

iniciales 
321.  Guillermina Garcia Gonzalez  Firma con sus 

iniciales 
322.  Erendira Roman Gimenes  X 
323.  Isabel Jimenez Morales   
324.  Luis Morales Chavez  Firma con su 

nombre 
325.  Sandra Edit Guzman Molina X  
326.  Leonardo Chavez Hernandez X  
327.  Arturo Chávez Zavala X  
328.  Anabel Hurtado Ortiz  Firma con su 

nombre 
329.  Guillermina Garcia Gonzalez  Sin firma 
330.  Susana Garcia Calvillo X  
331.  Edgar Hernandez Jimenez X  
332.  Jorge Sánchez Flores X  
333.  Eudelia Martínez Ramirez X  
334.  Jesus Alvarez Gutierrez X  
335.  Hermelinda Gutierrez Chavez X  



 
 
 

 
 
 
 

FECH
2019

336
337
338
339
340
341
342
343
344

345

346
347

348
349
350
351
352

353
354
355
356

357
358
359

360
361
362
363

364
365

366

367
368

369

370

371
372

373
374

HA: 21 de 
9 

6.  
7.  
8.  
9.  
0.  
1.  
2.  
3.  
4.  

5.  

6.  
7.  

8.  
9.  
0.  
1.  
2.  

3.  
4.  
5.  
6.  

7.  
8.  
9.  

0.  
1.  
2.  
3.  

4.  
5.  

6.  

7.  
8.  

9.  

0.  

1.  
2.  

3.  
4.  

septiemb

Judith
Ma. Ampa

Jorge S
Oralia

Elpidia 
Maribe

Ma. Jua
Jorge 

Alejand

Evelia

José A
Juana 

Marcelin
Ro

Marbell
Magdale

Esperanza

Teresa
Berta 
Tomas

Maria R

Rosend
Rosa Ma

Reyna

Genoveva
Germán 
Teresa C
Ezequie

Nalle

Lucia V

Ana Lilia 
Maria de

Arturo

Ema Va

Anastac
Analilia

María Sal
Aurelia

bre de 

h Valencia 
aro Morale
Sanchez M
a Chavez C
Escamilla 

el Chaves J
ana Pineda
Chavez M
ro Chavez

a Matías M

Alejandro H
Ramirez C

no Martinez
oselia Chav
la Chavez 
na Ramire
a Hernand

a Vargas V
Garcia Gu
sa Ramire
Reynalda A

Ramirez
da Chavez 
ria Ramire
 Morales C

a Chavez H
Herrera Va
Chávez He
el Serafin A

ely León Se
Emiliano

Villanueva 

Chavez H
el Carmen 

Garcia 
o Espino C

alenzuela 

cio Serafin 
a Chavez C

lud Chavez
a Chávez Z

TEMA 
Comun
quórum
 

López 
s Aguilera

Martinez 
Calvillo 
Chavez 
Jacobo 
a Nuñez 

Morales 
z Pineda 

Marcos 

Hurtado 
Chavez 

z Espino 
vez 
Jacobo 

ez Zavala
ez Vargas

alencia
uzmán
z Rico 
Alvarez 

Alvarez 
ez Serafin
Chavez 

Hernandez
alenzuela
ernández 
Alvarez 

erafin 

Castro 

ernandez
Morales 

havez 

Roman 

Chavez 
Chavez 

z Morales
Zavala 

 ST-JD

FUNDAM
nal y/o Co
m) 

s 

z 

C-145/2

MENTAL: 
oncejo de

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
 

 

X 
 

X 
 

X 
X 
 

X
 
 

 
X 
 

X 
X 
X 
 

X 
 

 

X 
 

 

 

X 
 

X 
X 

2019 Y 

Desapa
e Adminis

ACUMU

arición d
stración C

Firm
i

Fir

Fir

Fir

Fim

Fir

Firm
i

Fir

Fir

Firm
i

Fir

Fir

Fir

ULADO

255

del Conc
Comunal 

 
 
 
 
 
 
 
 

ma con sus
iniciales 
ma con su
nombre 

 
ma con su
nombre 

 
X 
 
 

ma con su
nombre

X

ma con “RR
X 

X 
 

ma con su
nombre 

 
 
 

ma con sus
iniciales 

 
ma con su
nombre 
ma con su
nombre 

 
ma con sus
iniciales 
ma con su
nombre 
ma con su
nombre 

 
ma con su
nombre 

 
 

O 
 
 
 
 

5

cejo 
(sin 

s 

u 

u 

u 

R” 

u 

s 

u 

u 

s 

u 

u 

u 



ST-JDC-145/2019 Y ACUMULADO 
 
 
 

 
 
 
 

256

FECHA: 21 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Desaparición del Concejo 
Comunal y/o Concejo de Administración Comunal (sin 
quórum) 
 

375.  Delfina Orozco Sebastián  Firma con sus 
iniciales 

376.  Rosalia Morales Vidales  X 
377.  Araceli Chavez Ramirez  Firma con sus 

iniciales 
378.  Ana Cristina Chávez Ponce  Firma con su 

nombre 
379.  Juan Daniel Chávez Herrera X  
380.  Ana Berta Zavala Herrera  Firma con su 

nombre 
381.  Petra Garcia Chavez  Firma con su 

nombre 
382.  Esmeralda Vianey Garcia 

Zavala 
X  

383.  Juan Garcia Chaves X  
384.  Maria Guadalupe Zavala 

Morales 
 Firma con sus 

iniciales 
385.  Pedro Alvarez Martinez  Firma con sus 

iniciales 
386.  Pedro Alvarez Valdez  Firma con su 

nombre 
387.  Ma. Dominga Tellez Felipe  Firma con sus 

iniciales 
388.  Silvia Chavez M.  Firma con su 

nombre 
389.  Patricia Perez Sebastian  Firma con su 

nombre 
390.  Adalin Hernandes Chavez  Firma con su 

nombre 
391.  Marcos Hernandes Chavez  Firma con su 

nombre 
392.  Keny Pamela Gutierréz Ortiz X  
393.  Raquel Valencia Juaréz  Firma con su 

nombre 
394.  Samuel Garcia Chavez  Firma con sus 

iniciales 
395.  Victor Garcia Jacobo X  
396.  Rodolfo Calvillo Morales X  
397.  Daniel Joel Gutierrez 

Montelongo 
X  

398.  Marvin Gutierrez Ortiz X  
399.  Israel Morales Valencia X  
400.  Jesus Eduardo Calvillo X  
401.  Salvador Calvillo T.  Firma con su 

nombre 
402.  Rosario Gutierrez Montelongo X  
403.  Juan Jesus Alvarez Ramírez  Firma con sus 

iniciales 
404.  Rosa Elena Capiz Vazquez  Firma con sus 

iniciales 
405.  Artemio Zavala Z. X  
406.  Jaquelin Espino Hernandez X  
407.  Leonor Morales Espino X  
408.  Marisol Luna Serafin  Firma con sus 

iniciales 
409.  Olga Vianey Juarez Garcia  Firma con su 

nombre 
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FECHA: 21 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Desaparición del Concejo 
Comunal y/o Concejo de Administración Comunal (sin 
quórum) 
 

449.  Janeth Herrera Gonzalez X  
450.  Olga Herrera Gonzalez X  
451.  Tirzo Chavez Santiago X  
452.  Guadalupe Espino Talavera X  
453.  Ana Espino Talavera  Firma con sus 

iniciales 
454.  Francisco Zavala Chávez X  
455.  Odalys Guadalupe Gutierrez 

Ortiz 
X  

456.  Rosario Mena Serafin  X 
457.  Aurora Morales Hernandez  X 
458.  Martin Mena Morales X  
459.  Danna Yasmin Mena Mancilla X  
460.  Elvia Avilez Gutierrez  Firma con su 

nombre 
461.  Gerardo Hernandez Garcia X  
462.  M. Ana Calvillo Morales  Firma con su 

nombre 
463.  Francisco Martinez Chavez  Firma con su 

nombre 
464.  Evaristo Cacari Mendes  Firma con su 

nombre 
465.  Guadalupe Chavez Alvarez  X 
466.  Catalina Zavala Moralez X  
467.  J. Abelino Moralez Ramos X  
468.  Jesus Martinez Ramirez X  
469.  Jorge Chavez Ramirez  Firma con sus 

iniciales 
470.  Hermelinda Serafin Romero X  
471.  Maria Navidad Garcia Serafin  Firma con su 

nombre 
472.  Ma. Artemisa Morales Herrera  Firma con su 

nombre 
473.  Jesuz Valladares Mata  Firma con su 

nombre 
474.  Ma. Elvia Gutierrez  Firma con su 

nombre 
475.  Maria Guillermina Huerta 

Gutierrez 
 Firma con su 

nombre 
476.  Cecilia Espino Gutierrez  Firma con su 

nombre 
477.  Lourdes Hernandez Gutierrez  Firma con su 

nombre 
478.  Joaquin Alvarez Herrera X  
479.  Maria del Socorro Calvillo 

Garcia 
X  

480.  Israel Espino Gutierrez  Firma con su 
nombre 

481.  Maria Hortencia Sánchez 
Flores 

X  

482.  Ernesto Sánchez Flores X  
483.  Cecilia Alvarez Herrera X  
484.  Alexis Morales Alvarez  Firma con sus 

iniciales 
485.  Marixia Morales Alvarez  Firma con sus 

iniciales 
486.  Cecilia Hernandez Chavez  Firma con sus 
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FECHA: 21 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Desaparición del Concejo 
Comunal y/o Concejo de Administración Comunal (sin 
quórum) 
 

523.  Ramon Jacobo Solorio X  
524.  Ma. Luisa Hernández García X  
525.  Martin Mena Mancilla X  
526.  Ma. Irma Morales Chavez X  
527.  Ma. Ilda Morales Chavez X  
528.  Jairo Gonzalez Briceño X  
529.  M. de Jesus Piñon X  
530.  Veronica Guzmán Martínez  Firma con su 

nombre 
531.  Blanca Yazmin Chavez Serafin X  
532.  Reynado Talavera Hernandes X  
533.  Francisco Gutierrez Garcia X  
534.  Felipe Gonzalez García X  
535.  Lino Morales Chavez X  
536.  Agustin Valencia Marrón  Firma con su 

nombre 
537.  Luz Maria Talavera Morales  Firma con su 

nombre 
538.  Santiago Valencia Hernandez  Firma con su 

nombre 
539.  Lourdes Chavez Chavez  Firma con su 

nombre 
540.  José Alfredo Velazquez 

Calderón 
X  

541.  Magdalena Martinez Ramirez X  
542.  Javier Chavez Ruiz  Firma con su 

nombre 
543.  Elizabeth Méndez Luna  Firma con su 

nombre 
544.  Laura Méndez Rodriguez  Firma con su 

nombre 
545.  Eusebio Hernández Chávez  X 
546.  Erandi Guadalupe Hernandez 

Méndez 
X  

547.  Isrrael Espino Gutierrez  Firma con su 
nombre 

 
 
FECHA: 28 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Reestructuración del Concejo 
Comunal 
 

No NOMBRE SE ESTAMPA FIRMA FIRMA CON “X” 
1.  Francisco Calvillo Zavala X  
2.  Wlfrano Herrera Ramirez X  
3.  Miguel Chavez Herrera X  
4.  Javier Méndez Gutierrez X  
5.  Saturnino Morales HE. X  
6.  Genaro Garcia Chabez X  
7.  Santiago Zavala Chavez X  
8.  Esteban Calvillo Zavala X  
9.  Javier Mendez Gutierrez X  

10.  José Natividad Valencia 
Morales 

X  

11.  Fide Morales Chavez X  
12.  Efrain Jacobo Serafin X  
13.  Bulmaro Mendez Chavez X  
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FECHA: 28 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Reestructuración del Concejo 
Comunal 
 

61.  Evelia Matia Morales  Firma con su nombre 
62.  Oralia Garcia Guzmán  Firma con su nombre 
63.  Hector Santiago Gutierrez 

Aguilera 
X  

64.  Armando Gutierrez Aguilera X  
65.  Juan Manuel Gutierrez Garcia X  
66.  Diana Laura Chávez Ponce  Firma con su nombre 
67.  Jorge Gutierrez Morales  Firma con su nombre 
68.  Ana Hilda Espino Garcia  Firma con su nombre 
69.  Alicia Guzman Chavez X  
70.  Erasmo Gutierrez Guzman X  
71.  Magdalena Morales Chavez X  
72.  Berenice Ortiz Garcia  Firma con su nombre 
73.  Isabel Morales Chavez  Sin firma 
74.  Karla Chávez Flores X  
75.  Estela Jacobo Chávez  X 
76.  Dalila Morales Chavez  Sin firma 
77.  Isrrael Miranda Calvillo  Sin firma 
78.  Magdalena Morales Chavez X  
79.  Nicolás Valencia Morales X  
80.  Liduvina Morales Zavala X  
81.  Martinino Morales Garcia X  
82.  Maria Ana Gutierrez Morales X  
83.  Guillermo Calvillo Gutierrez X  
84.  Magdalena Morales Chávez  Firma con su nombre 
85.  Hermelinda Chávez Hernandez  Sin firma 
86.  Javier Morales Martinez X  
87.  Rosa Morales Martinez X  
88.  Maria Yanely Garcia Morales X  
89.  Alfonso Morales Martinez  Firma con su nombre 
90.  M. de Jesus Martinez 

Hernandez 
 X 

91.  Etelvina Chavez  Firma con su nombre 
92.  Maricela Morales Ch.  Firma con su nombre 
93.  Gabriel Talavera Rodriguez X  
94.  Clementina Hernandez X  
95.  Juan Morales Hernandez X  
96.  Martha Elena Acuchi Jurado  Firma con su nombre 
97.  Guadalupe Espino Chávez  Firma con su nombre 
98.  Danya Lucila Martinez Chávez X  
99.  Ma. de los Angeles Morales 

Jiménez 
X  

100.  Griselda Ramirez Martinez  Firma con sus iniciales 
101.  Icel Morales Hernandez X  
102.  Juana Hernandez Gutierres X  
103.  Uriel Morales Calvillo X  
104.  Ma. Guadalupe Chavez 

Mendez 
X  

105.  Elisa Morales Martinez X  
106.  Anahy Calvillo Huerta  Firma con sus iniciales 
107.  Gonzalo Gutierrez Espino X  
108.  Juan Rodriguez Roman  X 
109.  Jose Napoleon Espino Jacobo X  
110.  Jose Nicolas Garcia Morales X  
111.  Guadalupe Leon Juarez  Firma con su nombre 
112.  Anavle Martinez Calvillo  Firma con su nombre 
113.  Gerardo Gutierrez Espino  X 
114.  Jose Jesus Rodriguez Martinez  Firma con su nombre 
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FECHA: 28 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Reestructuración del Concejo 
Comunal 
 

164.  Ariel Vidales Ruiz  Firma con su nombre 
165.  Maria Laura Aurora Huerta X  
166.  Arnaldo Mendez Gonzalez  Firma con su nombre 
167.  Victor Alexis Mendez Gonzalez  Firma con su nombre 
168.  Irma Gonzalez Piñon X  
169.  Laura Carina Alvarez Morales  Firma con su nombre 
170.  Guadalupe Luna Morales X  
171.  Mirella Chavez Chavez  Firma con su nombre 
172.  Maria Fabiola Hurtado 

Hernandez 
 Firma con su nombre 

173.  Bertha Jacovo Acosta X  
174.  Mariela Morales Hernandez X  
175.  Martincano Morales Gomez X  
176.  Myriam Morales Acosta X  
177.  Adriana Ramirez Gonzalez  Firma con su nombre 
178.  Jesus Morales Garcia X  
179.  Edith Luna Leon X  
180.  Visente Morales Gusman X  
181.  Juan Talavera Corona X  
182.  Vidal Talavera Leon X  
183.  Cristian Alverto Talavera 

Calvillo 
 Sin firma 

184.  Alverto Talavera Leon X  
185.  Maria Justina Leon Chaves X  
186.  Anayeli Talavera Chaves X  
187.  Jorge Talavera Chaves X  
188.  Miguel Talavera Leon X  
189.  Magdalena Chaves Zavala X  
190.  Luis Talavera Rodrígues X  
191.  Marisela Calvillo Martines X  
192.  Luis Talavera Leon X  
193.  Griselda Ramirez Gutierrez X  
194.  Maricela Calvillo Martinez  Firma con sus iniciales 
195.  Nancy Jimenes Perez  Firma con sus iniciales 
196.  Edgar Daniel Talavera Calvillo X  
197.  Sara Garcia Morales X  
198.  Esteban Leon García X  
199.  Fernando Talavero X  
200.  Emiliano Chavez Rico X  
201.  María Luisa Calvillo Ocampo X  
202.  José Guadalupe Morales 

Espino 
 Firma con su nombre 

203.  Antoño Ramire Chavez X  
204.  Florencia Zavala Garcia  Firma con su nombre 
205.  Luis Manuel Morales Espino  Firma con su nombre 
206.  Maria Gudalupe Espino 

Chavez 
 Firma con su nombre 

207.  Maricela Herrera Calvillo  Firma con su nombre 
208.  Miguel Angel Morales Chavez  Sin firma 
209.  Araceli Morales Ramirez  Firma con su nombre 
210.  Soledad Chávez Morales  Firma con su nombre 
211.  Angel Morales Chavez  Firma con su nombre 
212.  Jose Luis Morales Espino  Firma con su nombre 
213.  Aurelia Zavala Espino X  
214.  Esmeralda Morales Chávez  Firma con su nombre 
215.  Micaela Romero Hernández  Firma con sus iniciales 
216.  José Chávez Valencia X  
217.  Lucia Aguilera Espino X  
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FECHA: 28 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Reestructuración del Concejo 
Comunal 
 

268.  Salvador Leon Rmirez X  
269.  Azucena León Ramírez  Firma con su nombre 
270.  Gabriel Aviles Jacobo X  
271.  Isabel Miranda Espinosa X  
272.  Maria Luciana Aviles Miranda X  
273.  Marco Antonio Valencia 

Gonzales 
 X 

274.  Jose Tomas Hernandez 
Chavez 

 Firma con su nombre 

275.  Norma Isela Huerta Prado  Firma con su nombre 
276.  Guadalupe Chavez Calvillo  X 
277.  Jonathan Martinez Calvillo X  
278.  Omar Martínez Calvillo X  
279.  Leopoldo Leon Jacobo X  
280.  Joel Calvillo Martinez X  
281.  Maribel Onchi Zavala X  
282.  Rosa Isela Calvillo Onchi  Firma con su nombre 
283.  Vicente León Chávez X  
284.  Paola Martínez Chávez  Firma con su nombre 
285.  Yrma Chavez Serafin  Firma con su nombre 
286.  Laura Morales Chavez  Firma con su nombre 
287.  Francisca Chavez Morales X  
288.  Altagracia Calvillo Martinez  Firma con su nombre 
289.  Viridiana Calvillo Huerta  Firma con su nombre 
290.  Lidia Huerta Onchi  Firma con su nombre 
291.  Jorge Gregorio Calvillo 

Martines 
X  

292.  Maricela Silva Salvador  Firma con su nombre 
293.  Cleotilde Martines Valensuela X  
294.  Jesus Morales Garcia X  
295.  Ancelio Salvado León Vidalez X  
296.  Evelia Leon Jacobo X  
297.  Catalina Jacovo Chavez X  
298.  Jorge Chavez Calvillo X  
299.  Yunuen Chavez Onchi X  
300.  Jose Natividad Gonzalez 

Romero 
X  

301.  Yanelly Flores Calvillo  Firma con su nombre 
302.  Flor Maria González X  
303.  Santiago León Jacobo X  
304.  Joaquin Rmirez Chavez X  
305.  Edgar Chavez Morales  Sin firma 
306.  Yazmin Morales Chávez  Firma con su nombre 
307.  Uriel Elias Angeles X  
308.  Norma A. Ocampo Luna X  
309.  Pedro Chávez Flores X  
310.  Froylan Chaves Morales  Firma con su nombre 
311.  Prisciliano Aguilera Leon X  
312.  Saul Ramirez Martinez X  
313.  Osvaldo Ramirez Valencia X  
314.  Irma Zavala Garcia X  
315.  Dionicio Martinez Ramirez X  
316.  Heriberto Leon Vaklenzuela X  
317.  Roman Chavez Luna X  
318.  Eriberto Gutierrez Chávez X  
319.  Juan Valentin Chavez Huerta  Firma con sus iniciales 
320.  Yazmin Chavez Ramirez  Firma con sus iniciales 
321.  Jorge Luis Morales  Firma con sus iniciales 
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FECHA: 28 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Reestructuración del Concejo 
Comunal 
 

373.  Maria Calvillo Zavala X  
374.  Omar Hernández Morales X  
375.  Nelly Chavez Ramirez X  
376.  Martha Alicia Chavez 

Hernandez 
 Firma con sus iniciales 

377.  Sinuho Chavez Hernandez X  
378.  Humberto Hernandez Luna X  
379.  Maria Refujio Luna Rodriguez X  
380.  Araceli Hernandes Luna X  
381.  Maria Griselda Ramirez  Firma con su nombre 
382.  Matilde Chaves Morales X  
383.  Mintita Alhelia Velazquez 

Morales 
X  

384.  Cuahutemoc Vidales Ruiz X  
385.  Elsa Huerta Chavez  Firma con su nombre 
386.  Benjamin León Valenzuela X  
387.  Cresencio Gutierrez Guzmán X  
388.  Angelino García Estrada X  
389.  Maria Calvillo Zavala  Firma con su nombre 
390.  Maria Veronica Morales 

Chavez Calvillo 
 X 

391.  Juan Chávez Calvillo X  
392.  Concepción Chávez Jacobo X  
393.  Berenice Ortiz Garcia  Firma con su nombre 
394.  Julio Chaves Calvillo X  
395.  Francisco Chavez Serafin X  
396.  Maria Monica Chavez Calvillo  Firma con su nombre 
397.  Rosa Maria Chavez Calvillo  Sin firma 
398.  Isayas Morales Herrera X  
399.  Luis Morales Chavez X  
400.  Sandra Edith Guzman Melina X  
401.  Maria Esperanza Chavez 

Calvillo 
X  

402.  Damian Valencia Morales  Firma con su nombre 
403.  Maria del Carmen Martinez 

Huerta 
X  

404.  Ma. Edith Aviles Jacobo  Firma con su nombre 
405.  Francisco Calvillo Zavala X  
406.  Gabriel Chávez Jacobo X  
407.  Juana Rodrigue Garcia X  
408.  Santiago Herrera Gonzalez X  
409.  Jesus Guzman X  
410.  Elizabeth Ramirez Luna X  
411.  Efraín Leon Garcia X  
412.  Saul Ramirez Martinez X  
413.  Joel Chávez Hernández X  
414.  Erasmo Espino Garcia X  
415.  Maria Sierra Valencia  Firma con su nombre 
416.  Maria Yareli Roman Sierra X  
417.  Ma. Fabiola Guzmán Ramirez X  
418.  Elizabeth Ramírez Luna X  
419.  Jorge Calvillo Martines X  
420.  Ana Meza Espino X  
421.  Efraín Chavez Serafin X  
422.  Ma. de Louerdes Ramirez 

Hernandez 
X  

423.  Jorge Luis Chavez Talavera X  
424.  Leonel León Gutierres  Firma con su nombre 
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FECHA: 28 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Reestructuración del Concejo 
Comunal 
 

477.  Hector Martinez Rico X  
478.  Rubén Martinez V. X  
479.  Cecilia Martinez Rico  Firma con su nombre 
480.  Martiniano Jacobo Chávez X  
481.  Miguel Jacobo Chavez X  
482.  Angeles Morales Chavez X  
483.  Fransisco Chavez Huerta X  
484.  Abel Chavez Gonzales  Firma con sus iniciales 
485.  Sandra Pascual Nicolás  Firma con su nombre 
486.  Salvador Chavez Gonzales  Firma con sus iniciales 
487.  Abel Chavez Calvillo X  
488.  Magdaleno Romero X  
489.  Roberto Mendez X  
490.  Eloisa Gutierrez X  
491.  Roberto Mendez Gutierrez X  
492.  Miguel Mendez Gutierrez X  
493.  Maricela Hernandez Jimenez  Firma con su nombre 
494.  Flor Maria Avilés C.  Firma con sus iniciales 
495.  Hector Manuel Espino C. X  
496.  Salvador Espino Aguilera X  
497.  Araceli Valencia Chávez X  
498.  Salvador Ramirez Espino X  
499.  Salvador Morales Zavala  Firma con su nombre 
500.  Maria de Jesus Chávez 

Chávez 
 Firma con su nombre 

501.  Herlindo Morales Martines X  
502.  Jesus Pedro Jose X  
503.  Ma. Reynalda Morales Morales  Firma con su nombre 
504.  Felipe Zavala Morales X  
505.  Ma. Rosarío Gonzales Aviles  Firma con su nombre 
506.  Maria Estela Zavala Espino X  
507.  Gloria Espino Calvillo X  
508.  Rosa Morales Luna  Firma con una “R” 
509.  Flavio Luna León X  
510.  Miguel Angel Zavala Espino  Firma con su nombre 
511.  Ramirez Mena Maria Micaela X  
512.  Gabriela Calvillo Chabez X  
513.  Olivia Vidales Onchi X  
514.  Erasmo Espino X  
515.  Napoleon Espino Jacovo  X 
516.  Sergio Gonzalez Chaves X  
517.  Nolberto García Morales X  
518.  Guadalupe Marrón Cuevas X  
519.  Jovita Morales Hernandez X  
520.  Refujio Morales Ramos X  
521.  Reyna Lorenzo Mendoza  Firma con su nombre 
522.  Jose Guadalupe Garcia 

Mendoz 
 Firma con su nombre 

523.  Rosa de Lima Méndez Garcia X  
524.  Juan Gabriel Garcia Juarez X  
525.  Sara Garcia Méndez X  
526.  Rosalina Serafín García X  
527.  Maria Fabiola Hurtado 

Hernandez 
 Firma con su nombre 

528.  Adelaida Mendez Chavez X  
529.  Esmeralda Lizett Casillas 

Marquez 
X  

530.  Lorenzo Martinez Calvillo  Firma con su nombre 
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FECHA: 28 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Reestructuración del Concejo 
Comunal 
 

581.  Reynaldo Chavéz Solchaga  Firma con su nombre 
582.  Alexis Velasco Garcia  Firma con su nombre 
583.  Lidia Aguilar Torres  Firma con su nombre 
584.  Maria Anayeli Calvillo Miranda  Firma con su nombre 
585.  Maria Guadalupe Serafin X  
586.  Fernando Gutierrez  Sin firma 
587.  Laura Gutierrez Serafin  Firma con su nombre 
588.  Esmeralda Garcia Chavez X  
589.  Luis Calvillo Chavez X  
590.  Grasia Calvillo Leon  X 
591.  Lourdes Acosta Morales X  
592.  Maribel Herrera Gutierrez X  
593.  Reynalda Ramírez Morales  Firma con su nombre 
594.  Reynalda Chavez Jacobo X  
595.  Consuelo Huerta Capiz  Firma con sus iniciales 
596.  Brenda Lizbeth Orozco 

Vazquez 
 Sin firma 

597.  Maria Luisa Antonio Bautista  Sin firma 
598.  M. Mercedes Ramirez Herrera  Firma con su nombre 
599.  Albino Valencia Hernández  Firma con su nombre 
600.  Ana Maria Valencia Ramirez  Sin firma 
601.  Margarita Garcia Herrera  Firma con sus iniciales 
602.  Omar Herrera Calvillo  Firma con su nombre 
603.  Horacio Herrera Calvillo  Firma con su nombre 
604.  Alberto Cruz Basilio X  
605.  Gilberto Cruz Rodriguez  Firma con su nombre 
606.  Andrez Ramirez Martinez  Firma con sus iniciales 
607.  Margarita Chavez Morales  Firma con su nombre 
608.  Amdo Chavez Morales  Firma con su nombre 
609.  Bertha Alicia Morales Espino  Firma con su nombre 
610.  Miguel Angel Morales Chavez  Firma con su nombre 
611.  Ana Laura González 

Hernández 
X  

612.  Matilde Morales Romero X  
613.  Gilberto Mendez Gutierrez X  
614.  Maria Virginia Chavez Moralez X  
615.  Noé Mendez Gutierréz X  
616.  Mirella Hernandéz Aviléz X  
617.  Brayan Mendez Chavez X  
618.  Jazmin Herrera Rodríguez X  
619.  Griselda Herrera Chávez  Firma con su nombre 
620.  Ana Maria Zavala Garcia X  
621.  Tlaloc Espinoza Badillo X  
622.  Baldomero Morales Chavez  X 
623.  Angelica Calvillo Chavez X  
624.  Carolina Chavez Solchaga  Firma con su nombre 
625.  Nancy Jimenez Perez  Firma con su nombre 
626.  Victor Manuel Valencia Chavez X  
627.  Briseyda Morales Onchi  Firma con su nombre 
628.  Eloy Valencia Chavez X  
629.  Ma. Clotilde Cháves Cháves X  
630.  Santiago Valencia Chavez X  
631.  Sandra Calvillo Gutierrez  Firma con su nombre 
632.  Lorenzo Valencia Flores  Firma con su nombre 
633.  Elvia Flores Chávez X  
634.  Angelina Chávez Chávez X  
635.  Cristina Sanchez Martinez X  
636.  Delfina Chávez Morales  X 
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FECHA: 28 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Reestructuración del Concejo 
Comunal 
 

688.  Celestino Torres Herrera X  
689.  Judith Calderón Rodriguez  Firma con su nombre 
690.  Ma. de los Angeles Martinez 

Espino 
X  

691.  Tomasa Leon Chabez X  
692.  Francisco Serafin X  
693.  Maria Herendira Ramirez 

Herrera 
 Firma con su nombre 

694.  Efrain Leon Gonzalez X  
695.  Evelia Talavera García X  
696.  Maria Isabel Onchi Chavez  X 
697.  Consuelo Morales Chavez X  
698.  Antonia Morales Espino  Firma con su nombre 
699.  Ruperto Gutierrez Morales X  
700.  Arnulfo Herrera Gutierrez X  
701.  Rafael Calvillo Morales X  
702.  Jorge Chávez Flores X  
703.  Genaro García Chabez X  
704.  Francisca Chávez Hernandez X  
705.  Cruz Valencia Serafin X  
706.  Jesus Calvillo Luna X  
707.  Herlindo Aguilera Chavez X  
708.  Brayan Jovhani Aguilera Ch.  Firma con su nombre 
709.  Jorge Gutierrez Morales  Firma con su nombre 
710.  Rafael Gutierrez Morales X  
711.  Maximiliano Morales G. X  
712.  Maria Isabel Calvillo Martinez  Firma con su nombre 
713.  Saul Valencia Chavez X  
714.  Miguel Gonzales A. X  
715.  Maria Lusa Romero X  
716.  Francisca Hernandez 

Hernandez 
X  

717.  Felipe Morales Chavez X  
718.  Rutilio Calvillo Calvillo  Sin firma 
719.  Maria Josefa Leon Valensuela  X 
720.  Ma. Irma León Valenzuela X  
721.  Silvia Gutierres Morales  Firma con su nombre 
722.  Jose Manuel Romero Gutierres  Firma con su nombre 
723.  Abraan Herrera Garcia X  
724.  Ernestina Zavala Jacobo  Firma con su nombre 
725.  Magdalena Serafin Pascual X  
726.  Natalia Ramirez Serafin  X 
727.  Preciliano Ramirez Torres X  
728.  Maria Fany Flores Hernandez  Firma con su nombre 
729.  Ernesto Luna Ramirez X  
730.  Nely Yasmin Garcia Gutierres  Sin firma 
731.  Felipe Ruiz Chavez  Firma con su nombre 
732.  Francisco Romero Morales X  
733.  Gonzalo Ch. Zavala X  
734.  Reynalda Hernandez Gutierres  Firma con sus iniciales 
735.  Cristavel Gonzales Garcia  Firma con su nombre 
736.  Jose R. Gonzales  Firma con sus iniciales 
737.  Gloria Espino Talavera  Firma con sus iniciales 
738.  Isabel Chavez Hernandez  Firma con su nombre 
739.  Daniel Romero Gutierres  Firma con su nombre 
740.  Tibursio Zavala Gutierres X  
741.  Matilde Zavala Garcia X  
742.  Irma Chavez Zerafin  Sin firma 
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FECHA: 28 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Reestructuración del Concejo 
Comunal 
 

794.  Noema Gonzales Sandoval  Firma con sus iniciales 
795.  Luis Enrique Valencia 

Gonzales 
 Firma con sus iniciales 

796.  Pedro Chavez Pazcual  Firma con sus iniciales 
797.  M. Guadalupe Zavala Garcia X  
798.  M. Aleidi Hernandez Chavez X  
799.  Leobardo Hernandez Luna X  
800.  Santiago Zavala Chavez X  
801.  Adan Chavez Calvillo X  
802.  Refujio Romero Chavez  X 
803.  Rutilio Romero Chavez  X 
804.  Bladimiro Zavala Garcia X  
805.  Francisco Hernandez Chavez X  
806.  Dolores Ruiz Gonzales  Firma con sus iniciales 
807.  Clara Chavez Chavez  Firma con sus iniciales 
808.  Gloria Ramos Cruz  Firma con sus iniciales 
809.  Santiago Garcia Ramos  Firma con sus iniciales 
810.  Jolanda Romero Gonzales  X 
811.  Abrora Calvillo Chavez  X 
812.  Maria Isavel Gutierrez Chavez  Firma con su nombre 
813.  Tiodora Gonzales Alvares  X 
814.  Leticia Calvillo Morales X  
815.  Yocelin Juares Lemus  X 
816.  Yadira Hernandez Chavez X  
817.  Santiago Hernandez Chavez  X 
818.  Francisca Chavez Ponce  X 
819.  Florencio Garcia Morales  Firma con una “M” 
820.  Francisco Martines Ramirez X  
821.  Marbella Chavez Jacobo X  
822.  Abraham Herrera Ramirez X  
823.  Javier Herrera Garcia  Firma con sus iniciales 
824.  Santiago Garcia Gutierres  Firma con su nombre 
825.  Francisca Luna Calvillo  Firma con sus iniciales 
826.  Sirelio Hernandez Chavez  Firma con su nombre 
827.  Leonor Chávez Rmires X  
828.  Dagoberto Herrera Valenzuela  Firma con su nombre 
829.  Francisco Romero Rodriguez X  
830.  Jenoveva Rodriguez Gutierrez X  
831.  (ilegible) García (ilegible) X  
832.  Adela Flores Coria X  
833.  Fatima Mendez Chavez X  
834.  Javier Mendez Gutierrez X  
835.  Narsiso Chavez Gonsales  Firma con sus iniciales 
836.  Elva Martínez Murguía X  
837.  Ma. Reynalda Morales Morales  Firma con su nombre 
838.  Fabiola Zavala Morales X  
839.  Daniel Zavala Espino  Sin firma 
840.  Lucila Espino Calvillo  Firma con su nombre 
841.  Luz Elena Zavala Espino  Firma con su nombre 
842.  Vicente Antonio Flores Calvillo  Firma con su nombre 
843.  Joaquin Chavez Morales  Firma con sus iniciales 
844.  Marisol Jiménez Morales X  
845.  Ruben Martinez Espino X  
846.  Lourdes Chávez Ramirez X  
847.  Francisca Zavala Martines  Firma con sus iniciales 
848.  Fernando Chávez Calvillo X  
849.  Antonio Chavez Chavez X  
850.  Sarahid Chavez Gutierres  Firma con su nombre 
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FECHA: 28 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Reestructuración del Concejo 
Comunal 
 

901.  Alejandro Valencia Morales X  
902.  Ofelia Jacobo Rodriguez X  
903.  Jesus Calvillo Garcia X  
904.  Antonia Ramirez Chavez X  
905.  Araceli Morales Ramirez  Firma con su nombre 
906.  Samuel Morales Herrera X  
907.  Pablo Gutierrez Chavez X  
908.  Ma. Esperanza Morales Calvillo X  
909.  Encarnación Hernandez X  
910.  Isidro Garcia X  
911.  (ilegible) (ilegible) (ilegible) X  
912.  Benjamin Chávez Gutierrez X  
913.  Omar Onchi Gonzalez X  
914.  Elizabeth Garcia Jimenez  Firma con su nombre 
915.  Melchor Martinez Ramirez  Firma con su nombre 
916.  Veronica Mena Morales X  
917.  Rosa Ma. Calvillo Martinez X  
918.  Gloria Morales Chavez X  
919.  Sandra Calvillo Hernandez  Firma con su nombre 
920.  Ma. Guadalupe Garcia 

Gonzales 
X  

921.  Gandhi Gutierrez Chavez X  
922.  Gabino Martínez Ramírez X  
923.  Gabino Chávez Chavez X  
924.  Lorenzo Chavez Ramirez  X 
925.  Gloria Estela Chavez Guzman X  
926.  Sergio Gutierrez Aguilera  Firma con su nombre 
927.  Jenny Calvillo Ramirez X  
928.  Herlinda Morales Aguilar  Firma con su nombre 
929.  Ma. Graciela Chavez Valencia  Firma con su nombre 
930.  Vicente Morales Aguilar  Firma con su nombre 
931.  Yolanda Ramirez Martinez X  
932.  Marible Gutierrez Hernandez X  
933.  Felix Ramirez Flores X  
934.  Elbira Chavez Garcia  X 
935.  Sabino Gutierrez Zavala  X 
936.  Diana Cristina Alvarez Ramirez  Firma con su nombre 
937.  Jorge A. Chavez Zavala X  
938.  Antonia Morales Martinez  Firma con su nombre 
939.  Kathia Martínez Calvillo  Firma con su nombre 
940.  Ma. Aurora Chávez Hernandez  Firma con su nombre 
941.  Laura Morales Garcia X  
942.  Ester Chávez Calvillo X  
943.  Arnulfo Herrera Chavez  Firma con su nombre 
944.  Salvador Guzmán Morales X  
945.  Gloria Calvillo Luna X  
946.  Abelardo Chavez Garcia X  
947.  Araceli Morales Martínez X  
948.  Melissa Martines Chavez X  
949.  Reynalda Gutierrez Calvillo X  
950.  Rafael Gutierrez Chavez  Firma con su nombre 
951.  Flor Maria Calvillo  Firma con su nombre 
952.  Armando Gutierres Hernandez X  
953.  Lizzet Huerta Pineda  X 
954.  Yunuen Guzman Calvillo X  
955.  Lorena Morales Garcia X  
956.  Gloria Chavez Chavez X  
957.  J. Onus Valencía Serafin X  
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FECHA: 28 de septiembre de 
2019 

TEMA FUNDAMENTAL: Reestructuración del Concejo 
Comunal 
 

1009.  Antonia Morales Espino  Firma con su nombre 
1010.  Judith Valencia Valencia X  
1011.  Graciela Esperanza Pimentel 

R. 
 Firma con su nombre 

 
 

FECHA: 9 de octubre de 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Desaparecer del Concejo Comunal y/o 
Concejo de Gestión y Administración Comunal (con quórum) 
 

No NOMBRE SE ESTAMPA FIRMA FIRMA CON “X” 
1.  Guillermo García H. X  
2.  Mateo Aguilera Guzmán X  
3.  Efrain Romero Rodriguez X  
4.  Miguel Angel Espino Gutierres X  
5.  Cruz Hernández Escamilla X  
6.  Marcelino Chavez Ledezma X  

 MESA DE LOS DEBATES X  

7.  Pedro Garcia Herrera X  
8.  Wenceslao Jimenez X  
9.  Jesus Calvillo Morales X  

10.  Francisco Zavala Chávez X  
 EMPADRONADOS X  

11.  Alejandra Herrera Gutierrez  Firma con sus iniciales 
12.  Gabino Garcia Herrera X  
13.  Donisia Guzman Rueda X  
14.  Martin Jacobo Calvillo X  
15.  Pedro Serafin Ramirez  Firma con sus iniciales 
16.  Jesús Calvillo Morales X  
17.  Alma Delia Hernandez Aviles  Firma con su nombre 
18.  Julio Aguilera Leon X  
19.  Ernest Morales Chavez X  
20.  Ignacio Valencia Ajel X  
21.  Jose María García Chavez X  
22.  Salvador Garcia Morales X  
23.  Pedro Garcia Herrera X  
24.  Jesus Martines Ramirez X  
25.  Francisco Gutierrez Chavez X  
26.  Cruz Hernández Escamilla X  
27.  Leonardo Morales Chávez X  
28.  Ruben García Omendez X  
29.  Feliciano Mendez Zavala X  
30.  Juan Mendez Valencia X  
31.  Felipe Serafin Espino  X  
32.  Estela Zavala Chavez X  
33.  Antonio Chavez Chavez X  
34.  Marcial Ramirez Florez X  
35.  Jorge Chávez Morales X  
36.  Selso García Zavala X  
37.  Mateo Aguilera Guzmán X  
38.  Jose Ines Valencia Pascual X  
39.  Santiago Garcia Ramires X  
40.  Alvertina Garcia Gonzales  Firma con su nombre 
41.  Jose Chavez Gonsalez X  
42.  Antonio Flores Coria X  
43.  Miguel Chavez Valenzuela X  
44.  Noé Chavez Morales X  
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FECHA: 9 de octubre de 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Desaparecer del Concejo Comunal y/o 
Concejo de Gestión y Administración Comunal (con quórum) 
 

92.  Maria Yesica Aguilar Torres  Firma con su nombre 
93.  Graciela Chávez Morales X  
94.  María Judith Chávez Román X  
95.  Petra Garcia Chavez  Firma con su nombre 
96.  Verónica Acosta Morales X  
97.  Hermelinda Gutierrez Chavez X  
98.  Rocelia Chavez Cucue  X 
99.  Patricia Gutiérrez Calvillo  Firma con su nombre 

100.  Francisco Zavala Chávez X  
101.  Guillermina Florez Chavéz X  
102.  Cleotilde Serafin Chavez X  
103.  Maria Irene Zavala Valencia X  
104.  Maria Isabel Zavala Valencia X  
105.  Albertina Valencia Chavez X  
106.  Santiago Morales Román X  
107.  Irma Chavez Rico  Firma con su nombre 
108.  Maria Juarez Reyes X  
109.  Maria Carmen Jacobo Calvillo X  
110.  Cleotilde Calvillo Chavez  X 
111.  Yesenia Judith Jimenez Peréz  Firma con su nombre 
112.  Claudia Jimenez Jimenez  Firma con su nombre 
113.  Olga Lidia Romero Zavala  Firma con su nombre 
114.  Jenobeba Espino Romero  Sin firma 
115.  Joel Chávez Morales X  
116.  Salud Ortis Dias  Sin firma 
117.  Silvia Rocio Ramírez Mena X  
118.  Maria Liñan  Firma con su nombre 
119.  Matilde Romero Garcia X  
120.  Maria Salud Chavez Morales X  
121.  Magdalena Chávez Román X  
122.  Efren Valenzuela Aguilera  Firma con sus iniciales 
123.  Juan Espino Gutierrez X  
124.  Cesar Espino Gutierrez  Firma con su nombre 
125.  Mercedes Leticia Ortiz Mucino X  
126.  Israel Espino Gutierrez  Firma con su nombre 
127.  Arturo Espino Chávez  Firma con su nombre 
128.  Misael Espino Calvillo  Firma con sus iniciales 
129.  Eliana Garcia Serafin  Firma con sus iniciales 
130.  Alicia Garcia Herrera X  
131.  Lilia Talavera García X  
132.  Jose Ezequiel Onchi Garcia X  
133.  Irma Morales Chavez X  
134.  Gorely Isel Calvillo Chávez X  
135.  Ma. de los Angeles Serafin 

Morales 
 Firma con su nombre 

136.  Evelia Morales Zavala X  
137.  Odalys Guadalupe Gutierrez 

Ortiz 
X  

138.  Feliciano Mendez Rodriguez X  
139.  Fidelina Herrera Ruiz X  
140.  Maria Juana Flores Hernandez X  
141.  Maria Ester Gabriela Chaves 

Espino 
X  

142.  Juana Zavala Espino X  
143.  Ma. de los Angeles Zavala E. X  
144.  Berta Garcia Guzmán X  
145.  Ana María Hernández 

Escamilla 
 Firma con su nombre 
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FECHA: 9 de octubre de 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Desaparecer del Concejo Comunal y/o 
Concejo de Gestión y Administración Comunal (con quórum) 
 

Chavez  
196.  Alejandra Hernández Solares X  
197.  Genoveba Chavez Hernandez X  
198.  Ilvia Gutierrez Cortez X  
199.  Miguel Onchi Calvillo X  
200.  Rosa Lilia Onchi Calvillo  Firma con su nombre 
201.  Maricruz Morales Chavez  Firma con su nombre 
202.  Marta Chavez Hernandez X  
203.  Silvia Calvillo Morales X  
204.  Lorena Ramirez Rico  Firma con su nombre 
205.  Cruz Rico Roman  X 
206.  Maria de Luz Chavez Ramirez  Firma con su nombre 
207.  Antoño Chavez Chavez  X 
208.  Pedro Valencia Calvillo X  
209.  Reynalda Chavez Chavez X  
210.  Clementina Mancilla Pinteño  Firma con su nombre 
211.  Liliana Ramirez Herrera  Firma con sus iniciales 
212.  Aurora Morales Hernandez  X 
213.  Rosario Mena Serafin  X 
214.  Ma. Luisa Mena Morales X  
215.  Gloria González Briceño X  
216.  Efrain Romero Zavala X  
217.  Marta Calvillo Chavez  X 
218.  Luis Valencia Calvillo  Firma con sus iniciales 
219.  Irma Talavera Rodriges X  
220.  Maria Ana Calvillo Morales  Firma con su nombre 
221.  Maria Salud Guzman X  
222.  Ivan Onchi Zavala X  
223.  Felipe Onchi Calvillo X  
224.  Margarita Guzmán Velazquez X  
225.  Marixa Morales Alvares  Firma con sus iniciales 
226.  Yolanda Mendez Rodriguez  Firma con su nombre 
227.  Fernando Diaz Baltazar  Firma con su nombre 
228.  Irene Guadalupe Chavez 

Ramirez 
X  

229.  Marina Valentin Velazquez X  
230.  Maria Morales Espino X  
231.  Fabiola García Morales X  
232.  Irma Delia Luna Calvillo X  
233.  Maria Reina Chavez 

Hernandez 
X  

234.  Rosalia Hernandez Escamilla  Firma con su nombre 
235.  Artemio Zavala Espino X  
236.  Rafael Chavez Zabala  Firma con sus iniciales 
237.  Luis Jiménez Morales  Firma con su nombre 
238.  Wenceslao Jimenez Gutierrez X  
239.  Guadalupe Calvillo Morales X  
240.  Roman Romero Zavala  Firma con una “R” 
241.  Rosa Elena Espino Torres X  
242.  Sandra Agustin Flores  Firma con sus iniciales 
243.  Maribel Herrera Gutierres X  
244.  Ysabel Gúzman Rueda  Firma con sus iniciales 
245.  Filiberto León Juarez X  
246.  Maria Inez Chavez Morales  Firma con su nombre 
247.  Abel Chavez Morales  Firma con su nombre 
248.  Griselda Jacobo Chavez X  
249.  Cruz Mendez Valencia X  
250.  Carmen Rodriges Talavera X  
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FECHA: 9 de octubre de 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Desaparecer del Concejo Comunal y/o 
Concejo de Gestión y Administración Comunal (con quórum) 
 

298.  Juan Chavez Cucue X  
299.  Guadalupe Miranda Torres X  
300.  Keny Pamela Gutierrez Ortiz X  
301.  Hortencia Sánchez Flores X  
302.  Alejandra Gutierres Chaves X  
303.  Jairo Gonzalez Briceno X  
304.  Reyna Martinez Reyes X  
305.  Erandi Gpe. Hernández 

Méndez 
X  

306.  Imelda Onchi Zavala X  
307.  Arnulfo Chavéz Morales X  
308.  Moyses Chavéz Zavala  X 
309.  Navidad Espino Gutierrez  Firma con sus iniciales 
310.  Jesus Chavez Garcia  Firma con su nombre 
311.  Maria Isabel Chávez Garcia  Firma con su nombre 
312.  Maria Guadalupe Chavez 

Ramires 
 Firma con su nombre 

313.  Ruperto Jiménez G. X  
314.  Fidel Gutierrez García X  
315.  Salvador Calvillo Talavera  Firma con su nombre 
316.  Jesus Eduardo Calvillo 

Talavera 
 Sin firma 

317.  Ofelia Hernandez Gutierrez  X 
318.  Cain Chavéz Morales X  
319.  Isidro Garcia Ramírez  X 
320.  Ma. Artemisa Morales Herrera  Firma con su nombre 
321.  Arcelia Martínez Calvillo  X 
322.  Jaquelin Román Martinez  Firma con sus iniciales 
323.  Santiago Chavez Morales X  
324.  Rosa Lilia Zavala Herrera X  
325.  Leandro Jimenez Morales X  
326.  Pamela Martinez Chavez X  
327.  Anabel Hurtado Ortiz  Firma con su nombre 
328.  Guillermina Garcia Gonzalez X  
329.  Gabriela Morales Romero X  
330.  Mayra Ramirez Martinez  Firma con su nombre 
331.  Juana Ramirez Chavez  Firma con su nombre 
332.  Elay Chávez Valenzuela X  
333.  Jesus Onchi Chavez X  
334.  Abraham Chavez Martinez X  
335.  Cecilia Alvarez Herrera X  
336.  Alexis Morales Alvarez  Firma con sus iniciales 
337.  Ana Espino Talavera  Firma con sus iniciales 
338.  Carmen Espino Talavera X  
339.  Maria del Rosario Molina 

Arreola 
X  

340.  Ernestino Garcia Ramirez X  
341.  Flor Mario Herrera Valenzuela X  
342.  Jesus V. M.  Sin firma 
343.  Eusevio Hernandez Chavez  X 
344.  Daniela Chavez Hernandez X  
345.  Araceli Espino Jacobo X  
346.  Herlindo Aguilera Chavez X  
347.  (ilegible) Chavez Calvillo  Firma con sus iniciales 
348.  Jose Gabriel Mendez Santiago  Firma con su nombre 
349.  Ofelia Chavez Morales X  
350.  Nallely Leon Serafin X  
351.  Antonio Garcia Calvillo X  
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FECHA: 9 de octubre de 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Desaparecer del Concejo Comunal y/o 
Concejo de Gestión y Administración Comunal (con quórum) 
 

402.  M. Gloria Chavez Moralez  Firma con sus iniciales 
403.  Jaime Chavez Zavala  Firma con sus iniciales 
404.  Ismael Gutierrez Hernandez  Firma con sus iniciales 
405.  Eliceo Gutierrez Zavala X  
406.  Matilde Espino Zavala  X 
407.  Gustavo Garcia Espino  Firma con su nombre 
408.  Salomon Garcia Estrada X  
409.  Alma Roza Garcia Espino  Firma con su nombre 
410.  Flor Maria Garcia Espino  Firma con su nombre 
411.  Maria Alidene Martines Garcia X  
412.  Irene Espino Gonzales X  
413.  Jesus Cacari Mendez X  
414.  Xochitl Miranda Valdovinos X  
415.  Jesus Cacari Miranda  Firma con sus iniciales 
416.  Angel Chavez Jacobo X  
417.  Luz Maria Rmires Martine  Firma con sus iniciales 
418.  Jose Alverto Cacari Mendes X  
419.  Rosario Valencia Hernandez  Firma con su nombre 
420.  Ofelia Hernandez Gutierres  X 
421.  Guadalupe Espino Talavera X  
422.  Eva Hernandez Gutierrez  X 
423.  Jeronima Pascual Chaves  X 
424.  Lidencio Chavez Hernandez  Firma con su nombre 
425.  Horacio Valencia X  
426.  Isamel Valencia Hernandez  Firma con su nombre 
427.  Cecilia Gutierrez Ramirez  X 
428.  Alma Rosa Valencia Auples  Firma con su nombre 
429.  Blanca Yazmin Chavez Serafin X  
430.  Guadalupe Herrera Gutierrez X  
431.  Margarita Hernández X  
432.  Ismael Talavera Leon X  
433.  Oscar Raynaldo Talavera X  
434.  Genoveva Garcia Serafin X  
435.  Teresa Chávez Hernandez X  
436.  Ramiro Garcia Chavez X  
437.  Daniela Aviles Flores  Firma con su nombre 
438.  Maria Maura Alvarez Garcia X  
439.  Agapita Garcia Chavez X  
440.  Luz Maria Morales Gutiérrez  Firma con su nombre 
441.  José Edil Chávez Chávez  Firma con su nombre 
442.  Ma. Guadalupe González 

Serafin 
X  

443.  Miguel Garcia Herrera X  
444.  Auquelio Garcia Ramirez  X 
445.  Carlos Morales Chavez X  
446.  Marcelino García Ortega X  
447.  Patricia Chávez Alvares X  
448.  Evangelina Alvarez Gutierrez  X 
449.  Iris Chavez Martinez  Firma con su nombre 
450.  Guadalupe Garcia Juarez X  
451.  Yoselin Serafin Chavez  Firma con sus iniciales 
452.  Salvador Ramirez Jacobo X  
453.  Maria Ester Jimenez Espino  Firma con sus iniciales 
454.  Maria de Lourdes Zavala 

Chávez 
X  

455.  Miriam Vianey Garcia Zavala  Firma con sus iniciales 
456.  Albino Garcia Calvillo  Firma con sus iniciales 
457.  Ynes Garcia Chavez X  
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FECHA: 9 de octubre de 2019 TEMA FUNDAMENTAL: Desaparecer del Concejo Comunal y/o 
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508.  Monica Luna Garcia  Firma con su nombre 
509.  Maria Evangelina Alvarez 

Chavéz 
 X 

510.  Pedro Chávez Zavala X  
511.  Oralia Aguilera Leon  Firma con su nombre 
512.  Jose Guadalupe Chavez 

Aguilera 
 Firma con su nombre 

513.  Reynalda Martínez Luna X  
514.  Sergio Morales Chávez X  
515.  Gerardo Luna Onchi X  
516.  Estevan Martinez Luna X  
517.  Arturo Chávez Z. X  
518.  Roberto Juarez Herrera  Firma con sus iniciales 
519.  Marbella Hernández Guzmán X  
520.  Blanca Jazmin Cavillo 

Hernández 
X  

521.  Guadalupe Aviles Molina  Firma con sus iniciales 
522.  Maria de los Angeles 

Hernández 
X  

523.  Juan Daniel Romero 
Hernández 

 Firma con sus iniciales 

524.  Agustino Guzmán Rueda  X 
525.  Efrén Zavala Espino X  
526.  Efrain Zavla Herrera  Firma con su nombre 
527.  Santiago Zavala Herrera X  
528.  Petra Romero Román  Firma con sus iniciales 
529.  Yaquelin Chavez Garcia X  
530.  Isaura Morales Garcia  X 
531.  Manuel Talabera Roman  X 
532.  Fredi Valensuela Luna  X 
533.  Pedro Valencia Anjel  Firma con sus iniciales 
534.  Elvia Calvillo Chávez  Firma con sus iniciales 
535.  Isabel Chávez Chávez  X 
536.  Rosalda Calvillo Chávez  Firma con sus iniciales 
537.  Leticia Luna Chavez X  
538.  Guadalupe Herrera Gutierrez X  
539.  Yaneli Chávez Chávez  Firma con su nombre 
540.  Guadalupe Chavez Alvarez  X 
541.  Salvador Serafin Martines  Firma con sus iniciales 
542.  Felipa Garcia Alvira  X 
543.  Ipolito Moralez Chavez  X 
544.  Marisol Jacobo Morales X  
545.  Fabiola Chavez Ramirez  Firma con su nombre 
546.  Angela Miranda Hernandez  X 
547.  Ermelinda Calvillo Ocampo  Firma con sus iniciales 
548.  Blanca Lizeth Serafín Chávez  X 
549.  Israel Morales Chavez  Firma con sus iniciales 
550.  Norma Ventura Luna X  
551.  Cecilia Alvarez Herrera X  
552.  Abel Morales Ramos X  
553.  Alexis Morales Alvarez  Firma con sus iniciales 
554.  Erendira Ramires Herera  Firma con sus iniciales 
555.  Ruben Roman Rodrigues X  
556.  Antonio Zavala Chávez  Firma con su nombre 
557.  Reynalda Zavala Ramires  Firma con su nombre 
558.  Consepción Zavala Ramires X  
559.  Ermelinda Zavala Ramires X  
560.  Felisitas Jacobo Baltasar X  
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611.  Gabriel Calvillo García  Firma con sus iniciales 
612.  Luis Fernando Calvillo García  Firma con sus iniciales 
613.  Guadalupe Zavala Morales  Firma con sus iniciales 
614.  Juan García Chavez X  
615.  Pedro Delfino Alcantar Serafin  Firma con sus iniciales 
616.  Esmeralda Vianey García 

Zavala 
X  

617.  Miguel Anjel García Zavala X  
618.  Víctor Hernandes Aviles X  
619.  Jacob Luna García  Firma con sus iniciales 
620.  Guadalupe García Chavez X  
621.  Rosalba Jimenes Onchi  Firma con su nombre 
622.  Juan Garcia Ramires  Firma con su nombre 
623.  Arturo Garcia Corona  Firma con su nombre 
624.  Isauro Guadalupe Hernandez 

Aviles 
X  

625.  Lourdes Garcia Chavez  Firma con sus iniciales 
626.  Alfredo Calvillo Chávez  Firma con su nombre 
627.  Imelda Guzmán Morales X  
628.  Jose Cain Calvillo Chavez X  
629.  Alvaro Calvillo Chavez X  
630.  Faviola Alvarez Chavez  Firma con su nombre 
631.  Rosamaria Ramiro Serafin X  
632.  Julia Serafina Zavala  X 
633.  Mari Cruz Talavera Hernández X  
634.  Isabel Chavez Mora  Firma con su nombre 
635.  Vladimiro Morales Roman  Firma con su nombre 
636.  Alicia Jasso Jaramillo  Firma con su nombre 
637.  Artemio Gutierrez Garcia  Firma con sus iniciales 
638.  Juan Carlos Gutierrez  X 
639.  Arcelia Garcia Elias X  
640.  Ismael Morales Juarez X  
641.  Evelia Garcia Chavez  Sin firma 
642.  Ernesto Luna Gusman  Sin firma 
643.  Itzel Ramos Garcia X  
644.  Agustina Guzman Rueda X  
645.  Camila Garcia Zacarias X  
646.  Evelin Torres Rodriguez  Firma con su nombre 
647.  Isabel Calvillo Miranda X  
648.  Jorge Sanchez Martinez X  
649.  Jorge Sánchez Flores X  
650.  M. Eudelia Martinez Ramirez X  
651.  Bertha Hernandez Jimenez  Firma con su nombre 
652.  Fransisca Chavez Pone  X 
653.  Santiago Hernandez Chavez  X 
654.  Rodolfo Hernandes  Firma con su nombre 
655.  Yadira Hernandez Chavez X  
656.  Ma. Elizabeth Molina Torres X  
657.  Magdalena Garcia Chavez X  
658.  Noel Garcia Chavez X  
659.  Gloria Estela Chavez Guzman X  
660.  Juana Herrera Garcia X  
661.  Guadalupe Martinez Herrera  Firma con sus iniciales 
662.  Oliver Garcia Chavez  Firma con su nombre 
663.  Magdalena Hernandez Chavez X  
664.  Navidad Espino Gutiérrez X  
665.  Omar Morales Zavala  Firma con sus iniciales 
666.  Teresa Garcia Morales X  
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